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Respetable Doctor: 

Por este medio me permito hacer de su conocimiento mi participación como aseso!f de 

la tesis realizada por el estudiante FREDY EDMUNDO VASQUEZ GARCIA, cuyo título 

éS: "'CRÍTICA JURÍDICO-DOCTRINARIA SOBRE LA REDUCCIÓN DE LA EDAD DE 

RESPONSABILIDAD PENAL", de lo cual manifiesto lo siguiente: 

a) El trabajo realizado, refleja en su contenido un amplio aporte científico y técnico ya 

que se utilízaron las herramientas adecúadas para el desarrollo de ~a investigación, 

incluyendo diversas técnicas y prócedimientos. 

b) La investigación que se realizó para ia. elaboración del presente trabajo también 

demuestirá la utilización del método índüctivo en los diversos pasos analíticos que 

sé llevaron a cabo con relación a los acontecimientos investigados, incluyendo 

asimismo el método histórico aportando datos de esa naturaleza, que sírvie'.ron para 

la determinación final. 

e) La investigación se llevó a cabo, a mi criterio , bajo una redacción clara y con 

precisión, que permite una comprensión fácil. 

d) La investigación pone al descubierto una problemática de carácter general, ante la 

cual la sociedad en su conjunto, puede apreciar un problema que el Estado no 

puede solucionar al no aportar lo qúe le corresponde eni materia jurídicá y 



social. lo cual ayudaría para evitar que nuestros niños se vean involucrados en hechos 

de víolencia, 

e) Se 'ponen de manifiesto én las ccnclusioñes y recomendaciones de esta 

investigación todos los hechos investigados y enmaréad~os en los capítulos que 

forman el marco teórico, y que persiguen despertar el interés del Estado en cumpfü 

con los compromisos ante la sociedad y la comunidad internacional, en la 

aplicación de los tratados y éonvenios suscritos en defensa de los derecho's de los 

niños de Guatemala. 

f) A mi criterio en la investigación se utilizó una amplia bibliografía, con suficiente 

contenido, así como el uso de nuestra Legislación. También su utilizó adecuado 

material jurídico de carácter internacional. así como el derecho comparado que 

aportó mucha información valioso para este trabajo. 

Esperando haber cumplido saiísfactoriamente mí labor de asesor de la tesis del 

estudiante FREDY EDMUNOO VASQUEZ GARCIA, y cumpliendo eón lo estípulado en 

el articulo 32 del Nátrnativo para la E:laboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias 

Jurídícas y Sociales y del Examen General Püblico, otorgo mi opinión favorable para la 

presente investigación, 

Atentamente., 

Lic. Heb 'r Oziel Marroquín Esqu:ite 
_Ab.~g_ado y Notario 
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Atentamente, pase a Ja LICENCIADA CLELIA r LORIDALMA GONZÁLEZ MIJANGOS .. para 
que proceda a revisar el trabajo de tesis del estudiante f=REOY !:DMUNDO VASQUEZ 
GARCIA, intitulado: "CRÍTICA JURÍDICO-DOCTRINARIA SOBRE LA REDUCCIÓN DE LA 
E'DAO DE RESPONSABILIDAD PENAL". 

Me permito hacer de su conocimiento que está facuttada para realizar las mod iiicaciones de 
forma y 'fondo rque tengan por objeto mejorar la lnvestigación1 asimismo, de~ título del trabajo de 
tesis, En el dictamen correspondiente deberá cumplir con l.os requis¡tos establecidos en el 
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencías Jurfdkas y 
Sooíales y del Examen General Público. el cual establece: ''i anto el asesor como el revisor de 
tesis, harán constar en los dictámenes correspondientes, su opínión respecto del contenido 
dentífico y técnico de la tesis, la metodología y técnicas de in11esligiaci6n utílizadas. la 
redacción, los cuadros estadísticos si foeren necesarios. la coñtribución científica de la misma, 
las conclusiones, las recomendaciones y la bibliografía utilizada, si aprueban o desaprueban el 
t r<abajo de ínvestígaci6n y oiras consideraciones que esti111eff~erf 
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Dr. Bonerge Amilcar Mejía Orellana 
Jefe de ~a unidad de Asesoría de tesis 
Facúltad de ciencias jurídicas y sociales 
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Respetable Doctor: 

Marzo 11, de 2013 

Atendiendo a la resolución extendida éri la Unidad de. Asesoría de Tesis, en la que se 

me autoriza para desempeñarme como Revisora de la tesis elaborada por el 

estudiante FREOY EDMUNDO VASQUEZ GARCIA, con el titulo CRÍTICA JURÍDICO

DOCTRINARIA SOBRE LA REDUCCIÓN DE LA EDAD DE RESPONSAB:tUDAD 

PENAL, me permito hacer de su conocimiento lo siguíente: 

1. Que en el trabajo de tesis, se evidencia que fue desarrofl:ado baJo una 

investigación muy completa en la cual se utilizaron técnicas, procedim¡entos y los 

elementos necesarios que ponen de manifiesto un contenido cientffico y técnico .. 

necesario en toda investigación. 

2. Que en la presente investigación es notorio que se U1tilizó el método inductivo, 

haciendo los análisis adecuados de los hechos que dan sustento a la tesis, 

íncluyendo las conclusíones y los resultados de las entrevistas realizadas como 

parte del desarrollo de la misma. 

3. Es ·¡mportante también resaltar que en la iñvéstigaclón, en cuanto a su redacción, 

fue utílizado un lenguaje de fácil interpretación lo cuál permite también urna 

comprensión precisa y amplia para su lecturá, permitiendo esto una 

profundízación en su contenido. 

4. Se ha evidenciado Que la problemática analizada es el resultado de la falta de 

interés del Estado para aportar los elementos básicos como mínimo y que son de 

urgente aplicación para cumplir con el papel que le corresponde en 
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beneficio de la niñez guatemalteca, y la falta d1e cumplimiento de lo estipulado €n 

él marco jurídico nacional e internacional. 

5. Las conclusionés y recomendaciones presentadas en éste trabajo ,de 

investigación, son el resultado del análisís de los diversos elementos que -sé 

tomaron en cuenta en la misma. Estas nos dan los parámetros que tendrían que 

seguir las diversas institucíones y el Estado mismo para cumplir con la misión de 

la protección de los derechos de la niñez, para enéausarlos por el camino del b~en 

y que en un momento dado no se tenga que pensar en juzgarlos como adultos al 

momento de que se involucren en hechos de violencra. 

6. A mi criterio la bibliografía consultada contiene mucho matériali, que fue de mucha 

utilidad para la investigación, resaltando la legislación internacional, así tambáén a 

la importancia que se le dio al derecho comparado, ante lo cual manifies~o mi 

satisfacción pues refleja muchos conceptos y definiei,ones requeridos en la 

elaboración de la investigación. 

Tomando en cuenta los criterios anteriores y cumpliendo con el objetivo para el que mi 

nombrada, y de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 32 del Normatf,vo para la 

Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen 

General Público, me es grato manifestar mi opinión favorable a~ trabajo titulado 

CRÍTICA JURÍDICO-DOCTRINARIA SOBRE: LA RE:DUCCIÓN DE LA EDAD DE 

RESPONSABILIDAD PENAL, elaborado por el estudiante FREDY EDMUNDO 

VASOUEZ GARCIA. 

Atentamente, 
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS .JURIDICAS Y SOCIALES Guate111ala. 02 de 

jullo de 2013. 

Con vista en los dictil rnencs que anteceden se autonza la impresión del trabajo de tesis de! 

estlld ia r.tr:: Ff~EO'i' \/ i.\~3lJUEZ t'itu!ado CFdT! CA 

JURiOICO-DOCTR\l\JARIA SOBRE LA REDUCCIÓN DE LA EDAD DE RESPONSABILIDAD 

PENAL Artic".1los 31, 23 y 34 del Norn1 afr,¡o para la flqboración de Tesis de Licenciatura en 

Cic no:: ias Jurídicas y Sociales y clél Examen Generai Ptibiico. 
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INTRODUCCIÓN 

La participación de adolescentes en hechos calificados como delito en el Código Penal 

de Guatemala, y el creciente clamor de ciertos sectores. de implementar una política 

criminal de mano dura, ha originado el debate juridico y doctrinal, sobre la conveniencia 

de reducir la mayoría de edad penal, para incluir dentro del derecho penal para adultos, 

un determinado grupo etario de adolescentes. Es precisamente, la naturaleza de este 

debate, el que consideré para Justificar la inconveniencia de esta reducción, por cuanto, 

no solucionará el' fenómeno de la transgresión y solo aumentará el riesgo y 

vulnerabilidad en violaciones a los derechos humanos de la niñez. En este mismo 

sentido, considero,, que la reducción de la mayoría de edad penal, no disminuirá la 

participación de adolescentes en hechos ilícitos. Siendo mi objetivo principal, demostrar, 

que el Estado de Guatemala, con esta pretensión, estará poniendo a la niñez y 

adolescencia, en un estado tal de riesgo y vulnerabilidad, en el que le serán sistemática 

y brutalmente violados sus derechos humanos. 

Dividí la presente investigación en cuatro capitulas. En el capítulo uno, trato lo 

relacionada a la protección integral de la niñez y la adolescencja_ Hago un análisis 

interpretativo del Artículo 20 de la Constitución Política de la República de Guatemala, 

sobre la vulnerabilidad de la niñez y la adolescencia, el interés superior del niño y su 

relación con los adolescentes en conflicto con ~a ley penal, brevemente abordo el tema 

de los sistemas de protección integral; en el capítulo dos, desarrollo los fines del 

derecho penal, y los del derecho penal juvenil, haciendo especial énfasis, en los fines 

tanto de la pena como de la sanción penal juvenil, el fundamento de cada una de ellas, 

y como opera en forma distinta el principio de proporcionalidad en uno y otro sistema 

penal; en el capitulo tres, trato sobre la necesidad de fortalecer la justicia penal juvenil, 

como la respuesta idónea para el tratamiento de la transgresión a la ley penal, y del 

adolescente transgresor, me sustento en la Convención Sobre los Derechos del Niño, 

que define la estructura ideológica para este sistema de derecho penal juvenil, abordo 

la edad penal, trato sobre la mayoría de edad penal y la edad de responsabilidad penal, 
(i) 



ternas complejos y de naturaleza jurídica diferente; en el capítulo cuatro, lo re~acionado 

al fenómeno de la transgresión a la ley penál 1 considerando que este,, se da por la 

conf'luencia de una serie de problemas; de naturaleza social, económíca, de política 

criminal y jurídica que giran alrededor de fa transgresión a la ley penat, que ,al 

concatenarse, pueden set fuente de este fenómeno, haciendo una valoración final y 

crítica a Ja reducción de la mayoría de edad penal. 

Sustento mis argumentos basado en la moderna teoría de la doctrina de ta 

responsabilidad penal atenuada de los adolescentes transgresores, ql!Je a su vez se 

basa, en la proteécíón integral y el interés superior del nírño. Utilicé técnicas 

bibliográficas y de c:ampo, cuyos datos fueron re,copilados y analizados, par,a luego 

clasificar la información, de la cual surgieron los temas y sobtema.s, iñcluidos en esta 

invest igación. 

Es pues, el tratamiento de la transgresión a la ley penal, el reflejo de fa respuesta 

estatal al adolescente transgresor, puesto que no es la transgresión en sí misma el 

problema central. sino la respuesta estatal al entorno de desarrollo del adolescente, 

donde gravita la transgresión a la ley penal. 

(ii) 



CAPÍTULO 1 

1. Protección integral de Ja niñez y la adolescencia 

El Estado de Guatemala con la suscripción de la Convención Sobre los Derechos del 

Niño(en adelante llamada Convención), aprobada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989,y rafüicada por medio del Decreto de 

Ratificación por el Congreso de Ja República de Guatemala, número 27-90, se obligó a 

observar y dar cumplimiento a los principios económicos, sociales y jurldicos contenidos 

en este instrumento internacionaL 

Que como lo senata el preámbulo de la Convención, esta obligación conlleva la 

necesidad de proporcionar al niño una protección especial. misma que ha sido 

reconocida en diferentes instrumentos. internacionales de los cuales, Guatemala es 

signataria. En ese sentido, el Estado de Guatemala debe implementar mecanismos, 

estrategias y todas las medidas necesarias, para dar eficaz cumplimiento en la 

protección integral de los derechos humanos de la niñezy la adolescencia. 

Justo Solórzano citando a: Norberto Bobbio, señala, "debe resaltarse que hoy se puede 

decir que la existencia del respeto a los derechos humanos y las libertades 

fundamentales nace de la convicción generalmente compartida de que ya están 

fundados (sic)". 1 

1 Solórzano, Justo. Hacia una hennenéutica garantFzadora de los derechos humanos de la nii'ln y la adolescencia. En 
revlsta centtoame.rícaria justicia, penal y sociedad H.o. 18. Pág. 122. 

1 



Es así que la Convención, tomando en cuenta la existencia de principiosespecialesde la 

niñez y de derechos que pertenecen con exclusividad a los niños, niñas y 

adolescentes.precisamente enuncia la preexistencia de estos derechos y su protección 

integral, es decir, no crea nuevos derechos, sino que desarrolla los ya fundados. Por 

eso mismo no es ninguna redundancia que la Convención inicfe con la definición de 

niño. "Artículo 1. Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo 

ser humano menor de dieciocho años de edad~. 

Lo anterior no es ninguna tautología, al contrario es el reconocimiento que hace la 

Convención de la niñez como sujeto de derecho y no objeto del mismo. Es a partir de 

este reconocimiento y la plena integración de la niñez. y adolescencia al ámbito jurídico, 

en el cual puede, incluso dependiendo de su desarrollo exteriorizar su opinión en todo 

asunto Que le afecte (Artículo 12 de la Convención). De tal forma. que estos derechos le 

asisten y es el titular de los mismos. Tomando pues como fundamento aquel 

reconocimiento, la Convención eleva a categoría jurídica estos derechos especfficos de 

la niñez y la adolescencia. 

Con este reconocimiento y por la posterior ratificación de la Convenéión por el Estado 

de Guatemala, estos derechos tienen rango constitucional (Artículo 44 de laConstitución 

Política de la República de Guatemala). Es por eso que "con el reconocimiento de los 

derechos específicos de la niñez, los niños pasan de ser objetos de tutela a ser sujetos 

2 



dé derecho, se les reconocé su dignidad humana y, como consecuenc'ia, la capacidad 

dé ser responsables dé sus propios actos (sic)".2 

En ese orden dé ideas y tomando como base éste reconocimiento de ros. derechos de la 

nifiez1 puedo afirmar que la protección integral e.s general, es decir, se extiende a toda 

la niñez y a la adolescencia. sin exclusión, incluyendo por supuesto en este universo) a 

los ado)escentes que han transgredido la ley penal ya que, "toda respuesta e 

intervención que el Estado pretenda dar respecto a los adolescentes que están en 

conflicto con la ley penal, necesariamente tendrá1 que ser sustentada sobre el principio 

dél interés superior del niño".3 

1.1. Interpretación constitucional de la protección integral 

La Constitución Política de la República de Guatemala (en lo sucesivo Constitución) se 

cóndíciona así misma y a todo el sistema jurídico guatemalteco; a la observancia, 

respeto y vigencia de los derechos y garantías que son inherentes a Ja persona 

humana. Es el Artículo 44 de la CGnstitución Política de la República de Guatemallael 

que tomó cOl"f\o punto de partida para desattóllar este áJ::J.artad:ó, aunque no será el 

único en el que me basaré para sustentar el anteríor argumento. 

2 Solórzano, Justo, Los derechos humanos de lá niñez, P~g. 23. 
3 Juárez Arroyo, Tulio Ernesto. L~ respórisabiUdad penal de los adolescentes y la inimputabilidad. Pág. 1. 
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Es impresionanteel contenido y alcance interpretativo de este Artículo, en primer lugar 

porque el mismo va diñgido a garantizar los derechos de la persona individual, aunque 

también en el' segundo párrafo establece que, "el interés social prevalece sobre el 

interés pairticufar". Pero esta premisa no será objeto de análisis. En este sentido, hay 

que tomar en cuenta que el primer párrafo de1 Articulo citado, se refiere 

específicamente a los derechos humanos individuales. En segundo, hace una sugestiva 

revelación, sobre el desconocimiento quizá voluntario, en el sistema de justicia, es 

decir, la sustracción voluntaria de los operadores de justicia en la debida observancia e 

interpretación de las normas constitucionales, en relación a 1la protección integral de la 

niñez_ 

Así lo deja entre ver la resolución en apelación de la sentencia de amparo, expediente 

número 1418-2008. de la Corte de Constitucionalidad, del diez de septiembre de dos mil 

ocho, que en la parte considerativa conducente dice así: "En ese sentido, al hacer el 

análisis correspondiente, esta Corte considera que la autoridad impugnada actuó 

haciendo una interpretación restrictiva del artículo 66 inciso c), de la Ley del Organismo 

Judicial, que le faculta para rechazar los recursos notoriamente frívolos o 

improcedentes; tal mandato ditrigido al juzgador no puede interpretarse de tal forma, en 

el sentido de que "en todo caso" el juzgador tendrá la discrecionalidad de rechazar los 

medios de impugnación puestos a su conocimiento, sino que para llegar a la conclusión 

del rechazo preliminar. debe haber excluido que con su decisión se vulneren los 

derechos constitucionales de los sujetos procesales y no simplemente el formalismo del 



proceso, interpretando la norma de forma extensiva conforme a lo regulado en el 

artículo 8° de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia (sic)". 

Del análisis de esta sentencia se desprende la importancia dela hermenéutica 

constitucional en relación alas derechos humanos de la niñez y, la necesidad de la 

observancia y aplicación en materia de protección integral de la Constitución. Esta 

importancia como lo deja claro el tribunal de amparo, radica en el mismo contenido 

interpretativo de la norma invocadapara fundamentar.el rechazodel amparo interpuesto 

y garantizar la restitución plena del derecho violado. Esta norma está contenida en el 

Artículo 8 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia,Elcual dice así: 

"Los derechos y garantfas que otorga la presente Ley, no excluye otrosque aunque no 

figuren expresamente eni él, son inherentes a los niños, niñas y :adolescentes. La 

interpretación y aplicación de las disposiciones de esta Ley deberá hacerse en armonía 

con sus principios rectores, con los principios generales del derecho, con la doctrina y 

normativa intemaclonal en esta materia, en la forma que mejor garantice los derechos 

establecidos en la Constitución Política de la República de Guatemala, los tratados, 

convenios, pactos y demás instrumentos internacionales en materia de derechos 

humanos aceptados y ratificados por Guatemala". 
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Si se hace una comparación de este artículo con el articulo 44 de la Constitución 

PoHtica de la República de Guatemala. se podrá notar que el mismo, es un extracto casi 

íntegro del contenido constitucional. Por tanto. considero que este desconocimíento 

voluntario se justifica si se puede decir así, por el mismo contenido imperativo de lá 

redacción del Artículo 44, y, por el desconocimiento a qué se refiere con esto de los 

otros derechos, "ahora bien, la única manera de hacer efectivos esos, derechos es a 

través de su aplicación por parte del poder judicial".4 De tal forma que ante el 

planteamiento y los argumentos precedentes, es necesario que los operadores de 

justicia, hagan una interpretación hermenéutica de las normas que invocan las partes y 

que él mismo aplica al caso concreto, sin perder de vista el contexto normativo 

constitucional, como en la sentencia analízadá. 

Es precisamente esto lo que hace del Artículo 44 un tanto temible para los operadores 

de justicia, puesto que si los mismos no están especializados en materia de derechos 

humanos de la niñez y adolescencia o, por lo menos impuestos de las últimas 

sentencias en materia constitucional y de la nueva hermenéutica en ese sentido, para 

ellos será una dificultad interpretar el contexto normativo partiendo de la Gon,stitución. 

Por tanto: "El punto máximo de expresión normativa lo encontrará el j,uez siempre en la 

Constitución. Esta viene aetualizar toda la legislaeién ordinaria y, por si esto fuera poco, 

la Constitución Política de la República de Gutemala garantiza su propia actualización al 

establecer, en el Articulo 44, que los derechos y garantías que otorga "no excluyen 

• Solór.zano, Justo. Ob. Cit. H;ici:;i una hermenéutica garamizadora de los derechos humanos da la niñez y la ado!os:cencla. ·Pág. 
122. 
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otros" que, aunque no figuren expresamente en ella, son inherentes a la persona 

humana (sic)".5 

En ese mismo sentido.La Ley del Organismo Judicial en el Artículo 9 regula 

lasupremacía de la Constitución y la jerarquía normativa. misma que el juzgador no 

debe pasar por alto a la hora de hacer la interpretación contextual de los cuerpos 

normativos, aplicables al caso concreto. Este artículo en el primer párrafo regula: "Los 

tribunales observarán siempre el principio de jerarquía normativa y de supremacía de la 

Constitución Política de la República de Guatemala, sobre cualquier ley o tratado ... " y, 

en concordancia con el Artículo 44 de la Constitución Política de Ja República de 

Guatemala, el mismo Artículo 9 de la Ley del Organismo Judicial continúa, " ... salvo los 

tratados o convenciones sobre derechos humanos, que prevalecen sobre el derecho 

interno", es decir, que estos tratados y convenciones internacionales de derechos 

humanos, pasan a ser parte de estos otros derechos, aunque no figuren en la 

Constitución. 

Queda pues evidente, que la nueva hermenéutica constitucional, es una herramienta 

imprescindible que todo juez, especialmente aquellos sobre niñez y adolescencia, 

deben tomar muy en cuenta a la hora de resolver un caso concreto y no solamente 

limitarse a hacer una interpretación silogística de la norma jurídica. ''En consecuencia, la 

aplicación de las leyes ordinarias deja de ser una simple revisión de premisas, y se 

convierte en un juicio constitucional de la ley ordinaria al caso concreto".6 

51bid. 
GU>id. Pág. 125. 
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1.2. Vulnerabilidad de la nlflez y la adolescencia 

Al hablar sobre VU'lnerabilidad de la niñez no estoy haciendo referencia a la no 

existencia de una regulación legal sobre protección integral de la niñez, porque como ya 

lo he dejado apuntado en los apartados precedentes, en la actualidad existe una 

estructura jurídica en materia de derechos humanos de la niñez. basada en la 

protección integral y eJ interés superior del niño, la cual en teoría garantiza la 

observancia, aplicación y restitución de estos derechos. 

Ahora bien, si la observancia y aplicación de estos derechos no se hace efectiva, se 

considera que la niñez está en un estado de vulnerabilidad de sus derechos, los cuales 

deben ser restituidos. Es precisamente este punto en que el Estado como el garante de 

la plena vigencia de estos derechos, se constituye en violador de los mismos. 

independientemente de que sean personas. o instituciones particulares, los que están 

violentando aquellos derechos. 

Por tanto y en consecuencia de lo anterior y, a pesar de la existencia de esta estructura 

jurídica de protección de los derechos humanos de la níñez, estos en ocasiones se 

encuentran en un estado tal de vulnerabilidad, que esta misma estructura no puede 

evitar. Es allí donde radica la importancia y el éxito en la positividad de esta estructura 

normativa, es decir. en la plena aplicación y obseNancia de los derechos humanos de 

la niñez.. De tal forma que el Interés superior y la protección integral de la niñez como 
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principios y categorías jurídicas, se constituyen en tos pilares para evitar la violación de 

los derechos humanos de ltt niñez. 

En ese sentido "Se entiende por violación todo incurnplimlénto, por acéi6n u omisión, de 

un derecho a través de su no realización (expectativa de derecho) o de su 

transgresión".7 De esa cuenta y en una forma muy general se entiende por 

vulnerabilidad, aquella situación; de cuán susceptible es un bien expuesto a ser 

afectado por un fenóméno perturbador. Es por esa razón que a pesar de la existencia 

de 1oda esta estructura normativa jurídica, en la actualidad no puedo afirmar que ~a 

niñez y la adolescencia estén gozando plenamente de la protección integral de :sus 

derechos. 

Justo Solórzano citando a Binder dijo: "Si vamos a su:sfüuir la hipocresía de la tuteíla por 

la hípocresía de las garantías poco habremos ganado".8 Esto pone de manifiesto que 

hoy lá niñez y la adolescencia, sigue siendo víctima de la violencia que sobre eUa se 

genera, especialmente en el ámbito familiar y comwnitario donde se desarrolla. La 

Convenció:ñ Sobre los Derechos del Niño en el Artículo 4 es explícita al regt1~ar: "Los 

Estados Partes adoptaran todas las medidas administrativasj legislativas y de otra 

índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en ia presente Convencíón. ~n 

lo que resf)eeta a les. derechos económioos. sociales, y culturales. les Estaclos Partes 

adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cua:ndo 

sea necesario dentro del marco de la cooperación internacional". 

1 Sofórzano, Jusfo. 1La ley de protección itl'b:tgral de lá nlñli'.t y la adolEr.>t;'1ncicf; Una aproximación if sus principios, derechos 
y 1garantia$. Pág_ 73. 

8 Sot6l'Za!l0. Ob. Cit. Derechos humanos de la niñez. Pág. 31. 
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Del análisis de este articulo en primer lugar se desprende la necesidad en la creación 

de las estructuras pertínentes. que permitan mantener la vigencia, positividad, 

observancia y aplicación de los derechos humanos de la niñez y la adolescencia. Es de 

advertir, que efectivamente en los últimos años se ha visto la creación de estas 

estructuras, pero también se observa que en materia de protección integral, la niñez 

aún sigue expuesta a la vulnerabilidad de esos derechos. 

En segundo lugar, el Estado de Guatemala se ha obligado a implementar programas 

económicos, sociales y culturales, que a la vez bien pueden funcionar, en materia penal 

juvenil, como una forma no represiva de control y prevención social de la transgresión a 

la ley penal. Lo anterior lo dejaré por el momento como un postulado, puesto que más 

adelante profundizaré sobre el mismo. 

Esen este orden de ideas, las cuales se sustentan en la doctrina de la protección 

integral, es imprescindible, que todo asunto relativo a los niños, niñas y adolescentes 

sea tratado, resuelto y ejecutado partiendo del principio del interés superior del niño. 

Entendido este, que la única fuente de ese interés superior es el niño mismo. "Para 

definir ese interés superior debe tenerse presente que su única fuente e·s el propío niño 

o niña, es decir, lo que para él o ella significa dicho interés, y no lo que representa para 

el adulto".9 

9 SolOrzano. Ob. Cit. La ley de protección integral de la nlt1e2 y la adolescencia. Pág. 37. 
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1.3. Principio del Interés superior del niño 

"Al confirmar la preeminencia del principio del interés superior del níño, el Comité de los 

Derechos del Niño, en diferentes informes, expresó que éste es el principio "rector guía" 

en la aplicación de la Convención (sic)".1°Como se puede observar el principio del 

interés superior del niño como rector guía supone una valoración. por ta cual este 

principio debe ser observado en todo ámbito en donde los derechos del niño, niña y 

adolescente estén siendo vulnerados, incluyendo por supuesto el ámbito penal. 

Esto me hace afirmar que en cuanto al principio, el interés superior en sí mismo, se 

constituye en una categoría jurídica especial de protección de la niñez en todo el 

universo normativo, es decir, como el fundamento de garantía, de protección integral y 

de restitución de los derechos humanos de la niñez y la adolescencia. Con lo anterior 

también puedo afirmar que este principio debe ser observado en relación a los 

adolescentes en conflicto con la ley penal, partiendo de la interpretación y de su origen 

constitucional. 

Con lo anterior me es necesario hacer patente que como categoría jurídica el interés 

superior del niño, se constituye de observancia obfigatoria, tanto en materia de 

dereehos humanos de la niñez, asl como en todos aquellos asuntos en los cuales los 

niños, niñas y adolescentes pueden ser afectados. Así lo regula el Artículo 3 numeral 1 

de la Convención Sobre los Derechos del Niño. "En todas las medidas concernientes a 

101bid. Pag. 81. 
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los niños que tomen las ínstitudones públicas o privadas de bienestar social, los 

tribunales, ias au~ótldades administrativas o los órganos legislativos, una cons<ideración 

primordial a que se atenderá será al Interés superior del niño". 

Es arnportante considerar lo anterior y especialmente por la naturaleza de la presente 

investigación, que versa sobre materia penal juvenil, ya que en la actualidad está ern 

dliscusión .la reducción de la mayoría de edad penal, el interés superior debé ser el 

principio como rector guía que sustente tal discusion,puesto que con esta medida se 

pretende incorporar al derecho penal para adultos a un grupo etariio específico de 

menores de edad, siendo el parámetro de esta reducción de los 14· a los 16 años de 

edad.Por lo qué puedo anticipar que el estado de vulnerabilidad de este grupo etario se 

multiplicará exponencialmente. 

Esta vuJnerabilidad se hace manifiesta, puesto que al hablar de reducción de 1a 

edadpenal, se hace sobre la base no de la responsabilfdad penal en sí misma .. s.ino en 

la responsabilidad GriminaL "ka problemática de la edad penal está indisolublemente 

ligada con la del menor y por tanto también con el juicio de imputabilidad. Ahora bien, 

tradicionalmente la e·dad penal há sidó cónfundida con la edad penal crlmínáil' y el centro 

de la discusión sólo ha estado reférido a este límite" .11 

11 Bustos Ramírez, Juan. lmp.utabilitt:id y ed:td j)énal. h!1o:iienLot9iportallbi1Jlioléc:alpe1itaUpenal juveniU1 S.pdfn Pá'g. .s. 
{07107i2012). 
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Puesto que los adolescentes en la actualidad están siendo responsabilizados 

penalmente por su conducta transgresora, aunque esta responsabilidad es mínima o 

atenuada como la llama la doctrina de la responsabilidad penal de los menores de 

edad. "Pero ciertamente la cuestión a debatir es más amplia, pues se trata también de 

determinar la edad penal en general, ya que como hemos explicado anteriormente 

también al menor se le hace responsable penalmente (aunque no sea con carácter 

criminal) (sic)''.12 

En la actualidad, con esta medida se pretende sustraer a este grupo de adolescentes 

del derecho penal juvenil y trasladarlos al derecho penal para adultos. es decir, a la 

plena responsabilidad criminal. Pero como ya lo dejé apuntado más arriba.por el 

principio del interés superior del niño como rector gura en todo asunto en donde se 

vean invotucrados niños, niñas y adolescentes, al Estadode Guatemala no le es posible 

bajo la actual estructura jurídico-criminal pretender dicha medida, porque por el 

momento al menos, sigue siendo el garante de la protección integral de este sector de 

la sociedad. 

Por tanto el Estado de Guatemala está obligado a tomar todas las medidas necesarias 

para dar efectividad a los derechos reconocidos en la Convención y en la Ley de 

Protección rntegral de la Niñez y Adolescencia. Así lo reconoce el Comité de los 

Derechos del Niño (en adelante Comité) al efectuar el examen del contenido del Artículo 

4 de la Convención Sobre los Derechos del Niño. 

~lbid. 
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"El Articulo 4 exige que los Estados Partes adopten 'todas las medidas administrativas, 

legislativas y de otra indole', para dar efectividad a los derechos reconocidos en la 

Convención Sobre los Derechos del Niño. El Estado es quien asume obligaciones en 

virtud de la Convención, pero en la aplicación de ésta, es decir, en la labor de traducir 

en la realidad los derechos humanos de los ninos, tienen que participar todos los 

sectores de la sociedad y, desde luego, los propios niñosu (sic).13 

Es plenamente comprensible la última parte transcrita del examen del Comité al 

referirse a que no solamente es el Estado el llamado aunque si el garante, en la 

aplicación de la Convención, sino también todos Jos sectores de la socíedad, pues es en 

esta, especialmente en la familia y el entorno comunitario de los niños, niñas y 

adolescentes donde están más expuestos y vulnerables a la violación de sus derechos. 

Nuevamente el Comité con esta observación reafirma la calidad de sujetos de derecho 

de los niños, niñas y adolescentes, puesto que no podría ser de otra forma si lo que se 

quiere es traducir a la realidad los derechos humanos de los niños. en este mismo 

contexto la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia en el considerando 

cuarto ratifica la condición de sujetos de derecho de Ja niñez y la adolescencia 

guatemalteca, al indicar que la Convención Sobre los Derechos del Niño "proclama la 

necesidad de educar a la niñez y adolescencia en un espíritu de paz, dignidad, 

tolerancia, libertad, e igualdad, para que como sujetos de derechos se les permita ser 

protagonistas de su propio desarrollo". 

· ~ Comi!.é de los Derecllos del Niño. Medidas. generales de aplicación de la Convención sobre los Derechos del Nif\o 
(artfcuJos 4 y 42 y párrafo 6 det artlcuto 44}. Pc\g 1. 
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Para terminar este apartado y como corolario en la necesidad de observar el interés 

superior del niño, el Comité considera fundamental, "que toda la legislacióninterna sea 

plenamente compatible con la Convención y que los principios y las disposiciones de 

esta puedan aplicarse directamente y sean susceptibles de la debida ejecución 

coercitiva. Además. el Comité de los Derechos del Niño ha identificado toda una serie 

de medidas que se necesitan para la aplicación efectiva de la Convención Sobre los 

Derechos del Niño, ·entre ellas el establecimiento de estructuras especiales y la 

realización de actividades de supervisión y formación, asf como de otras actividades en 

el gobierno, en el parlamento y en la judicatura, en todos los niveles".1'4 

1.3.1. El interés superior y adolescentes en conflicto con la ley penal 

"La tendencia en la doctrina y la legislación ha sido la de determinar la imputabilidad 

desde las ciencias naturales. En las legislaciones antiguas sobre la base de Ja 

psiquiatría y posteriormente en retacíón a Ja psicología. Sólo modernamente se ha 

incluido una dirección valorativa y se plantea la imputabilidad como una cuestión a 

definir normativamente".15 

Es desde esta perspectiva que el derecho y en especial el derecho penal juvenil, ha 

pasado de ser un mero espectador a ser el actor principal, en el desarrollo y valoración 

de ta responsabilidad penal atenuada de los adolescentes que transgreden la ley penal. 

Por supuesto que esta valoración tiene como base no la dogmática jurídico-penal, sino 

1•1bid. 
16 Sustos Ramírez. Ob. CIL Pág. 1. 
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los derechos humanos dé la híñez y la adolescencia. A la vez, son las garantias y 

observancia de estos derechos, los que fundamentan su la apllcacíón en e.I interés 

superior del niño. 

Asi también he dejado de manifiesto que para la debida observancia, defensa y 

aplicación de los derechos humanos de l1a niñez; la interpretación dé las normas 

orcHnarias, debe ,estar én contexto con la interpretación y valoración const~tucional de 

aquellas normas ordinarias. Porque así como la observancia, defensa y aplicaciórn de 

los derechos humanos de la niñez se basan en los principios de la protección integral y 

del interés superior, así también toda la estructura normativa para garantJzar 

láptótect :íón o restitución de los derechos humanos della niñez, tiene que ser sometida 

a un juicio valoratívo constitucional. 

N'o se puede pretender, por él protagonismo actual del derecho penál iuvenilen la 

determinación de la responsabilidad penal del adolescente, que a partir de esa 

normativa se despoje a los adolescentes de determinada edad de los beneficios de la 

protécdón integral. Ahora bien tratándosé de niños. níñas y adolescentes, no solamente 

se debe tomar en cuenta, aunque es de éardlnal importancia, e¡ razonamiento jurídico, 

puesto que en estos casos y por la etapa de desarrollo de la niñez, especialmente de 

los adolescentes. se hace necesaria la consideración de esta etapa en desarrollo, es 

decir, lo que para él o ella significá su interés superior. 
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La carga emotiva que supone para un adolescente enfrentar en primera instancia el 

rechato de una sociedad, la cual pide a gritos como frente a on enemigo q,ue se re:príma 

á los menores de edad que participan en hechos caliificados como dellto en el Código 

Penal, es sin duda alguna traumatizante, por no decir, de permanente éfécto en -su 

desarrollo psico-sociaL Es necesario; 11determinar cuáles son las razones que !hacen 

posible -que 'ª un sujeto en virtud de un hecho delictivo se le aplique una pena no 

criminal (sanción o medida) y a otro en virtud del mismo hecho deliétivo se le áplique 

Sí tomamos en cuenta que es en esta etapa en la que; "El adolescenté, es u1na persona 

que se encuentra en pleno proceso de desarrollo y formación de su peliSonalidad, en el 

confluyen diversas expectativas e intereses, se inicia la construcción de una experiencia 

de vida. encontramos a una persona distinta al joven y al adulto. forma pane de un 

grupo social diferenciado"17
• 

Por tanto y aunque parezca extraño, !a respuesta que el Estado debe brindar a un 

adolescente que ha transgredido la ley penal, necesariamente tendrá: que e:s-tar 

sustentada en e.I principio del interés superior del niño, tomando él'l cuenta esa carga 

emotiva para el adolescente que envuelve la situacióñ que enfrenta., "Para esto, es 

conveniente 1ínsistir efl el dFama t-iumaAo que para un niño o niña impliea. su Felaeión cofl 

161bid. Págs. 3-4. 
17 -solórzano, Justo, Ob. Cit, La léy de protección integral de la r,iiñez y la adclesC>'Jncía: una aproximación a sus-prmcipios, derechos 

y !)arantías,Pág, 96, 
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gente que, además de ser extraña, tomará decisiones que afectarán sustancialmente su 

entorno físico y emotivo. y que marcarán su futuro".18 

Pero si la reacción estatal al fenómeno de la participación de los menores de edad en 

hechos calificados como delito en el Código Penal, es simplemente reducir la edad de 

responsabilidad penal.el Estado ciertamente ha caído en una crisis de impotencia 

jurídica y social en cuanto a los principios que persigue el proceso penal juvenil. Con 

esta reacción lo único que se está planteando es la negación de garantizarle al 

adolescente en conflicto con la ley penal, todos aquellos derechos que le asisten y que 

ahora "forman parte de las categorías de los derechos humanos".19 

En cuanto a este último aspecto es importante resaltar en contenido de Ja regulación del 

Artículo 20 segundo párrafo de la Constitución Política de la República de Guatemala. 

"Los menores, cuya conducta viole la ley penal, serán atendidos por instituciones y 

personal especializado. Por ningún motivo pueden ser recluidos en centros penales o 

de detención destinados para adultos. Una ley específica regulará esta materia". 

Ya aquí está plenamente definido cuál es el fin y naturaleza de la sanción aplicable y, el 

Articulo 240 de la Ley de Protección Integral de la Nir'\ez y Adolescencia, en 

concordancia con el 20 de la Constitución Política de la República de Guemala, 

desvalora el argumento a favor de endurecer ~a represión e:n contra de los adolescentes 

trasgresores de la ley penal. "Artículo 240. Las sanciones señaladas deberán tener una 

18 Solórzano. Ob. Cit. Pág. 82. 
' 9F:>alomba, Federico. Terxtencias ev°'utivaB en la pn>tecd6n de los menonis de edad. En la nifte:z y la adolescencia en 

conflicto con la ley penal: un nuevo derecho penal juvenil. Un derecho para la libertad y la responsabilidad. Pig. 17. 
18 



finalidad primordialmente educatíva y aplicarse, en su caso, con la inteNención de Ja 

famíliá y el apoyo dé lós especialistas que se determinen''. 

Por otra parte la Convención Sobre los Derechos del Niño en el Artículo 4U numeral 1, 

establece: "Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niñó de quien se a legue 

que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare cufpabfe de haber 

infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de 

ladigniidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las 

libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y 

la impo:rtañcia dé promover la reintegración del niño y de que éste asuma iuna 

funciónconstructiva en la sociedad". 

Pretender reducir la mayoría de edadi sobre la base de la peligrosidad social de los 

adolescentes que participan en transgreslom~s a la ley penal, no tiene un fundamento 

a;pegado a la realidad, sino más bien es un resabio de la criminología positivista 

eseincíalmente basado en las ciencias naturales. "lis por eso que ef juicio de 

inimputabílidad no configura una categoría dé personas diferentes (illosinimputables"), 

como ha surgido tendencialmente desde las posicíones positivistas de la pelíg:rosidad, 

S01no que sóio puede signifiéar dentro de un Estado social y democrático de derecho el 

enjuieiamiento ae su responsabilidad en un orden diferente al peAall criminal (sic}" .20 

2º Bústos Ramirez. Ob. Cit.Pág. 5. 
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Es por ello, que basado en el principio del interés superior del nino, la última parte del 

Artículo 20 de la Constitución Política de la República de Guatemalaal referirse a Que 

una ley específica regulará esta materia; es hoy en dfa esa ley específica.la Ley de 

Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, puesto que es este cuerpo normativo el 

que regula, precisamente, la exclusión de los adolescentes trasgresores a la ley penal 

del derecho penal para adultos, con la consiguiente incorporación de este sector social 

a una legislación y personal especializado. Tanto las instituciones y del personal que 

esté involucrado con los adolescentes que violen la ley penal. 

Asl pues el Articulo 144 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia 

(enlo S\Jcesivo LPINA) desarrolla el segundo párrafo del Artículo 20 constitucional así: 

"Artículo 144. Principio de justicia especializada. La aplicación de esta Ley, tanto en el 

proceso como en la ejecución, estará a cargo de órganos especializados en materia de 

Derechos Humanos. El personal que trabaja en los distintos órganos deberá tener una 

formación especializada en derecho, sociologla, psicología, criminología y ciencias del 

comportamiento, en todos los casos orientada a la adolescencia en conflicto con la ley 

penal. El adolescente tiene derecho durante et desarrollo del proceso y la ejecución de 

la sanción a recibir atención y orientación por pairte de un equipo profesional 

multidisciplinario sobre aspe€tos legales, sociales, psicológicos, educativos y de salud. 

El adolescente tiene el derecho a recibir información ciara y precisa d'e acuerdo a su 

edad y madurez, de todas las decisiones que se adopten en su contra y sobre la forma 

y plazo en que éstas puedan ser recurridas". 
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Con lo anterior puedo afirmar que cuando se habla de reducir la mayoria de edad penal, 

no se hace partiendo del punto de vista de los principiosque inspiran la protección 

integral, ni de a quiénes va dirigida la medida, sino desde los estándares de la 

concepción que tiene el adulto sobre la adolescencia. Puesto que de la interpretación 

del articulo citado, se puede colegir que la carga emotiva que pued·e sufrir el 

adolescente, es el punto de partida para establecer la necesidad y el deber en la 

formación especializada del personal de las distintas instituciones involucradas. 

1.3.2. Doctrina de la responsabilidad penal atenuada y la protección integral 

Cuando se habla de responsabilidad penal, inmediatamente se representa la comisión 

de un delito, es decir, que por responsabilidad penal se entiende; aquella situación 

jurídico-penal derivada de la declaración judicial en un juicio de reproche, en el cual se 

ha encontrado culpable a un sujeto de la comisión de un delito_ "Las dos valoraciones 

del derecho penal -contrariedad al derecho y culpa~ corresponden a estas dos 

características esenciales de acción y autorfa. A la actividad finalista corresponde la 

contrariedad al derecho~ a la responsabilidad:, la culpa (sic)".21 

Pero cuando se habla sobre responsabilidad penal del adolescente, no se puede hacer 

el sfmil con la responsabilidad penal de un adulto que comete delito. Es por este 

aparente choque de intereses, que el debate sobre la responsabilidad penal de los 

adolescentes, ha pasado del plano puramente criminológico, político y social al 

21Welzel, Hans. Dereciio Penal: parte general. Pag. 37. 
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eminentemente jurídico. Puesto que as en este contexto, donde se puede: deterrn~nar y 

comprender la diferencia entre respoñsabilidad penal absoluta o total y la 

responsabilidad penal atenuada, A la responsabilidad penal del menor de edad, se le 

denomina responsabilidad penal at~muada o limitada, en contra posícíón de la 

responsabilidad penal de los mayores de edad (entendída esta. como edad penal), que 

se denomina respoñsabilidad penal plena o total. 

Es por esta diferencia (la que se tratará en mayór detalle en e~ capítullo 11 de 

estainvestigación), la teoría de la responsabilidad penal de ios adolescentes; basa su 

desarrollo, no precisamente eñ los principios que sustentan la teoría del delito, sino más 

exactamente, éñ los principios que inspiran la doctrina de la proteccíón i'ntegral de los 

menores de edad y la legislación penal juvenil. Partíendo de la calidad de menor de 

edad,de quientransgrede la ley penal, sometido a una turisdicción penal especial o de 

intervención mínima. Es por esta razón y basado en la doctrina de la protección inte,gral 

y del interés superior del niño que: "El sistema de responsabilidad penal de los 

addJescentes tiene que concebirse como una inversión úUI y productiva a medio plazo, 

igual que la salud; la educación y la cultura".22 

Adelantándome un poco sobre el temá, puedo aseverar que todo debate sobre la 

reducción de la mayoría de edad penal. tiene que· tener un susteñto en los principios del 

interés superior y de la protección integral de la niñez y la adolescencia. No se puede, 

simplemente trasladar este debate a los postulados del derecho penal para adultos y la 

22 Conde Z.abala, María J. 1conclutione$. En sistemas de responsabilidad penal para adofeseentes. Pág, 312. 
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teoría del delito, puesto que estos están diseñados para las consecuencias del delito. AJ 

contrario, la doctrina de la responsabilidad penal de los adolescentes, se concentra en 

la construcción de un sistema penal juvenil(en e~ que por supuesto el derecho 

penalpara adultos contribuye en una sítuación subsidiaria), respetuoso de los derechos 

humanos de la ninez,de intervención mínima en cuanto a ta imposición de sanciones 

privativas de libertad y de responsabilidad del adolescente que transgrede la ley penal. 

De allí pues, se puede iniciar por graduar la responsabilidad del adolescente que 

infringe la ley penal. "Ante un adolescente infractor, el Estado limita la acción de su 

potestad punitiva y evita, cuando sea posible. la imposición de una sanción pese a la 

existencia de una acción típicamente antijurídica de la que el menor de edad ha sido 

declarado responsable". 23 Pero esta graduación solo se puede lograr cuando al 

adolescente se le otorga esa calidad de sujeto de derecho, es decir, como actor 

principal de sus derechos y obligaciones. "Ahora bien, a la persona en cuanto se le 

reconoce como actor social, oomosujeto de derechos y obligaciones, se le puede pedir 

responsabilidad Y~ porcierto, sólo en la medida que se le hayan proporcionado todas las 

condicionesnecesarias para el ejercicio de sus derechos y obligadones (sic)".24 

Por tanto, éS sumamente importante tener en cuenta que en la actualidad esta rama del 

derecho penal que se denomina derecho penal juvenil, está adquiriendo cada vez más 

autonomía, puesto que se basa y se desarrolla sobre principios, conceptos y categorías 

propias. "Entendido al Derecho Penal juvenil de esa forma, éste se configura como una 

21 Conde Zabala. Ob. Cit Pág. 3'11. 
26 Busl~ Ramirez. Ob. Cit. F'ág. 3. 
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técnica de tutéla ae los derechos fündamentales, como una ley al servició dél mas débíl, 

es aecir que .sirve para ta protección del débil contra el mas fuerte, del débi:I ofendido o 

amenazado pot el delito-la victima-y del débil ofendido o amenazado con la venganza 

p:rívada o pública -el adolescente delincuente-, esto es lo que la da una legitlmidad 

g ara ntista (sic)". 25 

1.4. Modelos o sistemas dfl protección de la niñez y la adolescencia 

P.or modelo de protección integral se entiende; la respuesta que el Estado proporciona 

frentea las víolaciones á los derechos humanos dé la niñez y frente a la trasgresión a '.la 

ley penal. Esta respuesta del Estado, siempre estará vinculada. al modelo político-

ideológico imperante al momento de brindar dicha respuesta. Por supuesto; el mode~o a 

aplica:r como respuesta de protección inte,gral. debe hacer distinción entre la n~ñez y :la 

a:dole.scencia victima de la violación a sus derechos y el adolescente trasgresorde la ley 

penal. Pero ambas respuestas deben estar sustentadas en el principio del interés 

superior del niño, la niña y el adolescente. 

En ese sentídoia través de la historia se han producido díferentes modelos de 

protección de la niñez y la adolescencia eñ los diferentes paísesl de acuerdo al grado 

de desarrollo del los mismos y al modelo polHico-ideológrco impérante,, én ese sentido 

cada Estado ha implementado el modelo según sus expectativas.En el caso de 

Guatemala no fueron aplicados todos los modelos existentes, esto debido precisamente 

25 Solórzano León; Justo Virfrcio. Las Personas menores de edad ar.te el derecM penal en Guatemala. Pág. 182. 
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al nivel de desarrollo económico, social y político del país.Los modelos que en el mediio 

g:uatemalteco se han aplicado para la protéC'Clón de íos menores de edad, son 

especialmente dos: 

t=I primero de estos modelos, es el denominado sistema tutelar o de la conducta 

irregular, que rigió en el siglo pasado y Jos primeros tres años del presente.por med~o 

del incómodo y mal recordado Código de Menores, Decreto número 78-79 del Congreso 

de la República de Guatemala, el cual no hacía d!istinción alguna entre niñez y 

adolescencia ni entre victima y adolescentes que violaban la ley penal;Jos menores de 

edad eran considerados objetos dé tutela y cuidados. Así lo declaraba el cons1iderando 

cuarto del Código de Menores: " ... sin desvirtuar su carácter emfnenfemente social y 

tutelar". 

El segundo sistema ó modelo, que es el que actualmente se aplica a la protección de la 

niñez y Ja adolescencia, llamado sistema de protección integral, en el cual la niñez y lla 

adolescencia ya no son considerados simples objetos de tute.fa y cuidados, sino se les 

reconoc-e su calidad dé personas como sujetos de derecho, protagonistas de siu propio 

desarrollo. El cónsiderando cuarto de la Ley de Proteéción fintegral' de la Nrnet y 

Adolescencia dice así: "La necesidad de educar a la nlñrez y adolescencia en: un espíritu 

de paz. dignidad, tolerancia, libertad, e igualdad, para que como sujétos de derechos se 

les permita ser protagonistas de su propio desarrollo". 
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La sl.istitucióii del sistema tutelár pót el de protección ihteg1ral1 és toñíd ccms.ecué'l'1cia 

de la suscripción y ratifítacióñ de la Gonvencíóñ Sobre los Derechos del Niño. con este 

modelo y la nueva posición de la niñez y la adolescencía,11 
••• se hi.zo necesaria, 

imperativa e impostergable la revisión de toda la legislación de menores, espedialmente 

del Cóc:Jíigo de Menores, para adecuarlo a las necesidades reales y armonizarlo con los 

postulados de lá legislación intemacionalque ordena ra protección initegrail de los 

nfiños".26 

1.4.1. Modelo o sistema tutelar o de la conducta irregula.r 

En la tortuosa historia de la inteivención del Estado en la protección de la niiñe·z. y la 

adolescencia, hubo un tiempo en el cual no se hacía distinción entre vfotima y 

v~ct1mario. 

Esto qüie~e decir; entre los niños, ninas y adolescentes víctimas de fa viola:ción de ·sus 

derechos y aquellos que violaban la ley penal. La respuesta que el Estado brindaba 

ante esta situación no hacia diferencia de uno ni del otro, es decir, la respuesta era la 

misma para ambos casos¡ puesto que una éra la situación de lo·s menores de edad; 

ellos se encóntraban en una situacíón irregular; ya flleran víctimas o vicfünar.ios. 

26 Santos de Escobar. Aída Luz. Ll! nueva ley dél menor infractor de El Salvador. En ta niñe% y la adolescencia en éónflicto 
1con la ley penal: ~l nuevo derecho P&nal juvenil, un derecho para la libertad t la re&Ponsabilidad. Pág. 4. 
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"Esta idea generalizadá,, en un momento de la ahgUstiosa historia de los niños y niñas 

que se encontrabah en conducta irregular, sólo les represen,tó lai supresión de todas 

aquellas garantías, que para los adultos estaban y están plenamente vigentes (sic)".27 A 

este modelo de intervención se le conoció como el sistema tutelar o de fa conducta 

irregular. a los menores de edad en este sistema se les negatJa Súbre la base de ~o que 

eta mejor para ellos toda libertad y autonomía. En el caso de los adolescentes ern 

conflicto con la ley penal se les negaba toda responsabilidad penal, y eran1 ·tratados 

corno el peor de los criminales. 

Esta 'Conducta irregular definida pór el Código de Menores, se basaba sobre ;una 

supuesta peligrosídad y no como una consecuencia de la violátión de sos derechos 

humanos. Los menores de edad en esta época eran considerados como objetos de 

tutela. El Artículo 5 de! Código de Menores regulaba:"Se consider~ñ menores en 

situación irregular, aquellos que sufran o estén expuestos a sufrir desviaciones o 

trastornos en su condición fisiológica, moral o mental y f.os que se ha!len en abandono o 

peligro", 

Como se puede observar y de acuerdo a los argumentos anteriores, en esta época 

solamente bastaba la apréciacíón subjetiva de quien dectarara cualquiera de las 

situacionas que menciona el articulo éitado, para que el menor de edlad fuera 

considerado en situación irregular, Por supuesto, durante todo el tíempo que duró tia 

v JuárezArroyo. OidZif. Pág. 114. 
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aplicación de este sistema de protección, nunca fue definida satisfactori'amenie que se 

entendía por situación írregurar. 

"Las basés ideológicas del positivismo naturalista y los movimteñtos sociales qué dieron 

lugar a los sistemas tutelares de menores a finales del siglo XIX. y principios del XX. 

produjo la negación de la responsabilidad de los menores,, sobre la base de la negación 

dé su libertad y su autonomía. Se hurta al ménor su responsabilidad, y con eUo se le 

niega su autonomia como persona, su libertad y su dignidad, cor1wirtiéndole en mero 

objeto de tutela estatal".2ª 

Era tal la situación de los menores de edad en el sistema tu,telar de prote.ccíón, basado 

etn un estado de peligro que requería la intervención cHnica del Estado1 el cual los 

trataba como simples objetos de cuidado. Ahora bien, tratándose de un1 menor de edad 

del qué se alegaba había violado la ley penal, se hace· aún más evidenteeli tráto como 

un objeto que se le daba, así lo dejaba ver el Artículo 33 del Código del Menores. "El 

Juez oirá en el mismo momento al policía que hubiere hecho la aprehensión y al menor 

y dispondrá 'Jo relativo a su depósito en lugar adecuado o su líbertad". 

Por supuesto que este lugar adecuado, se refería a un lnternamtento por todo el tiempo 

Que fuer-e r-teeesaríe para la reaea~tación y cura del menor de. edadl de conducta 

irregular, pero en esta caso como conseCúencia de violar la ley penal y no por estar en 

un Inminente estado de peligro, El Artículo 6 del Código de Menores nos da la pauta 

~8·E'lxebarria Za1rabeitía, Xabie1. l.a ley de nr.1p<mnbilldad penal de menQr- (LO 512000); Antecedente::., contexto, principíos 
inspiradorff y a!ipédós mási destacables de la regulatlón. En Si!Jtemas dé responsabi'lid'ad penál para adole:c~ntiils:. 
Pág. 29. 
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para considerar a qué lugares adecuados de depósito se podía llevar a l menor de edad: 

"Los menores son inimputables de delito o falta, sus actos antisociales son trastornos 

de conducta que requieren de tratamiento especializado y no de acción punitiva". 

Es pues evidente y un tanto desgarradora la redacción de este· Artículo, como la del 33, 

puesto que desde el momento en que el legislador introdujo en el primero las palabras: 

"sus actos antisociales son trastornos de conducta", eminentemente se esta refiriendo a 

estados puramente patológicos; yen el segundo al indicar que en cuanto al menor se 

ªdispondrá lo relativo a su depósito", no se puede más que representar que se está 

refiriendo a un objeto, esa es la acepción que le da el Diccionarío de la Lengua 

Española, de la Real Academia Española, 22ª edición. 

Está claro pues, que mientras duró la vigencia del Código de Menores.al menor de edad 

se le violaron flagrante y sistemáticamente sus derechos. En este sentido, puedo 

afirmar que la aplicación de este Código, tanto bajo la Constitución de 1965, como en la 

que actualmente está en vigencia, fue en clara oposición a las normas constitucionales. 

Al afirmar la violación constitucional, por medio de la aplicación de estos artlculos del 

Código de Menores, tanto en la Constitución de 1965 como en actualmente vigente , lo 

hago, basándome en los Artículos 43 de la Constitución de 1965; y, 1º; 2º; 3º; 4º: 20; y, 

44 de la actual Constitución Política de la República de Guatemala. 
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Esta sistemática violación constitucional bajo el sistema de protección de la conducta 

irregular, soto con1ribuyó, a que a una generación de menores de edad les fueran 

literalmente anulados todos los derechos y garantías que para los adultos estaban 

plenamente vigentes. "El modelo tutelar se caracteriza, sintéticamente, por su origen 

ideológico positivista, por la interpretación causal del comportamiento humano, el 

carácter terapéutico de la intervención pública, la intervención sobre un amplio elenco 

de conductas no estrictamente delictivas, sino sintomáticas de un estado peligroso, la 

confusión de actividades de respuesta al delito y protección social...(sic)".29 

En este sistema los menores de edad víctimas de la violación de sus derechos, como 

los que violaban laley penal, se convirtieron ambos en víctimasdobles del mismo 

sistema que les debfa protección. Este modelo de protección de la niñez y la 

adolescencia solamente significó la exclusión de los menores de edad del sistema de 

derechas y garantías constitucionales, tanto sustantivas como adjetivas. "las medidas 

tutelares que establecía la antigua doctrinade la situación irregular, en lugar de 

constituir mecanismos de protección de sus derechos, se convirtieron en mecanismos 

d t. ( • )n 30 e cas 1go ... sic . 

29 López, Patxi. El modelo de ejecución de justicia juvenil en la comunidad autónoma del país Vasco. Plan para la ejecución 
de medidas. En sistemas de responsabilidad penal para adolescentes. Pág. 207. 

lO Solórzano. Ob. Cit. Los derechos humanos de la nii'lez. Pag, 19. 
30 



1 .4.2. Modelo o sistema dé protecc.ión integral 

Con la abolición definitiva del sistema tutelar de la Cóñducta írregular basado en un 

estado patológico de peligro. én que la nitiez era tratada como objeto de protección, 

sürge Cómo el ave fénix de sus propias cenizas un muevo sistema; más humano, más 

representativo; más próximo a la realidad de la niñez y la ad:olescencia. Este sistema 

ofreée una respuesta gárantista y respetuosa de los derechos humanos de la niñez, 1que 

basa su aplicación, no en la situación patológícairregular de este sector social, sino en 

ell interés superior del nif\o. 

He de advértir que este concepto de interés superior, no se acuña con este nuevo 

sistema, el mismo aunque de una manera tímida; fue enunciado en la Declaración de 

los Derechos del Niño de 1959, es así que en el principio 7 segundo párrafo de dicha 

Declaración, indica: "El intérés superior del niño debe ser el principio rector de quienes 

tienen la responsabilidad de su educación y orientación ... ". 

Es por eso Que en esta investigación, con:sidero que el principio del i'nterés superior del 

niiio es el soporte en el cual, se construye' todo el edíf!cio dé la doctrina dé la protección 

integral y de la responsabilidad penal atenuada de los adolescentes que transg1reden ~á 

ley penal. El modelo o sistema de protección integral está íntimamente ligado al 

sistema de responsabilidad penal atenuada de los adole.scentes, l'a anter.íor afirmación 

la sustento en el entendido, que el adolescente trasgresor, si bien es cierto., se 

encuéñtra en un estado de colisión entre su condlucta y la respuesta que el Estado debe 
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observar ante esa conducta, también es cierto que a pesar de ello, el Estado debe 

garantizar al adolescente el respeto y el goce de los derechos humanos de toda 

persona sometida a la jurisdicción penal, y además todos aquellos derechos propios de 

la niñez y la adolescencia. 

En este sentido el sistema de protección integral asume una doble función: Por un lado 

como sistema de protección integral propiamente dicho frente a la violación o restitución 

de un derecho violentado de la niñez victima; y, por el otro como un sistema de 

protección íntegrai frente a la respuesta estatal a la trasgresión a la ley penal, con el 

objeto de garantizar al adolescente sometido a la justicia penal juvenil, se observen los 

objetivos socioeducativos del proceso y la sanción penal juvenil. 

El Artículo 142 de la LPINA, al respecto regu'la: "Desde el inicio de la investigación y 

durante la tramitación del proceso judicial, a los adolescentes les serán respetadas las 

garantías procesales básicas para el juzgamiento de adultos, además, las que les 

correspondan por su condición especial. Se consideran fundamentales, las garantías 

consagradas en la Constitución Polftica de la República de Guatemala, en los 

instrumentos internacionales aceptados y ratificados por Guatemala y en las leyes 

relacionadas con la materia objeto de esta ley". 
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Corno se puede observar, de lá interpretación de este artí1cu:lo puedo extraerque lo ,que 

la legislación de adolescentes en conflicto con ~ ley penal persigue, no es causar al 

transgresor un doloroso y estigmatizante pmceso penal. por e.so es necesario Que el 

sistema penal de adolescentes sea respetu:oso de los derechos humanos de los 

transgresores en particular y, de los adolescentes en general. "El d'esaffo que afronta la 

construcción de un sistema penal juventl respetuoso de los derechos humanos en 

general y de los derechos de los adolescentes en particular, no se agota entonces en 

una reforma normativa, sino que requiere herramientas institucionales y comunitarias 

que permitan consolidarlo y sostenerlo en las prácticas cotidianas (sic)".31 

Ahora bien, la evolución de los derechos humanos de la niñez y su récónocimiento 

internac'.ional, se basa príncipalmente en la vulnerabilidad y el alto ríes.ge; así como en ila 

cotidiana realidad en la que se desarrollan los niños .• niñas y adolescentes, Es 'decir, en 

la necesidad de protección de este sector social, porque cuando se habla de 

vulnerabilidad de los derechos humanos, se hace referencia a la situación de una 

sistemática, impune y silenciosa violación a los derechos humanos. En el caso de la 

nijñe:z: y la adolescencia esta vulnerabilidad se agrava exponencialmente, debido a su 

calidad de personas en pleno crecimiento y desarrollo. 

31 UNIC,EF . . Adoleseenté$ on el $istema penal: Situación 'áctual y, propuestás para un próceso do tfánsfóm'laé\On. Pág. 63. 
hltp:llwww.tinicef,óro/amentinafspan¡sn/AdolescerJtes en ~I ~i~ema e>eJ:!S!l.ogf. (1ot07120t.2), 
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Porque en estos casos la edad, es decir, la condición dé pEHSo'.nas menores de edad, 

los colócá romo uno de los sectores de la sociedad con mayor grado de vulnerabilidad 

de sus derechos humanos. Es por esa razón que el modelo o sistema dé protección 

integral, se ibasa en el irrestrlcio respeto a la dignidad de los menores dé edad, en 

cuanto a una protección integral preferente. "Asimismo; todo ell derecho ii11ternacíonal de 

los derechos humanos y el derecho humanitarío internacional se basan eni la dignidad 

intrínseca de la persona humana y la protección de los derechos que de ella derivan 

{ . )" 32 SIC • 

1.5 .. Va1loración final 

La necesidad de hacer un análisis de las condiciones adecuadas en el cual todo debate 

sobre la reducción de la mayoría de edad pena!;sin lugar a dudas, debe serdiscutido 

desde la perspectiva de la doctrina de la protección integral y dé la responsabilidad 

atenuada del adolescente que transgrede la ley penal. Porque el funda.mento del 

conocimiento y comprensión de los derechos humanos de la niñez, se deriva del 

conocimiento y comprensión de lo que para él propio niño, niña y adolescente signmca 

su ~nterés superior y el sentido de su dignidad.Puestb que sof:o dé ésta forma se podrá 

estar en la capacídad de comprender en toda su dímensión ef significado de 

vulne:rabílidad y alto riesgo. A todo esto. se tiene que tomar eñ cuenta que· eJ sistema de 

justicia penal juvénil, es un modelo que se basa en tia condición de persona del menor 

de edad;en la responsabilidad penal atenuada: y, respetando plenamente la dignidad 

32 Noriega Alca'lá, Hurnbélto. Teoña y dógmátiéá de tos derechos humanos. Pág .. 73. 
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intrínseca del adoléscente transgresor en partkmlar y del adolescente en general. Este 

siistema es emlnentemeñte garahtista y de mlnirna lñtervención. 

Toda interpretación que se haga sobre las normas que desarrollan los derechos de ~a 

niñez y la adolescencia, debe hacerse desde la óptica de la nueva hermenéutica 

constitucional, es decir, lá base interpretativa de las normas ordinarias está en la 

Constltución misma y en los convenios y tratados en materia de derechos humanos de 

la nílñez y la adolescencia. Estos últimos con preeminencia sobre ef derecho interno. 

En este sentido, 1en cualquier asunto donde se vean afectados o se puedan1 afebtar los 

derechos humanos de la niñez, toda valoración del ordenamiento juríd'ic.o ordinario en 

materia de niñez o donde hayan niños, ninas o adolescentes como partes afectadas, 

directa o indirectamente por cualquier decisión judidal, debe hacerse primordialmente 

atend:iendo al iritérés superior del niño, incluidas. por supu~sto, aquellas valoraciones y 

decisiones, que se tornen como consecueñcia de la. transgresión a fa ley peñafi .. 
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CAPÍTULO 11 

2. Fines del derecho penal y del derecho penal juvenil 

Pareciera una contradicción o un gasto innecesario de ideas, tratar sobrelosfines del 

derecho penal y del derecho penal juvenil, pues bien. no lo es, porque tanto uno como 

el otro, persiguen fines total y diametralmente diferentes. Ein este sentido, me referiré 

especialmente a los fines de la consecuencia juridica del delito; frente a losde la 

consecuencia jurídica de la transgresión a la ley penal (concepto utilizado para designar 

la violación de la ley penal por un adolescente). 

Ahora bien, la discusión sobre los fines del derecho penal juveni~l. frente a los fines del 

derecho penal,son más amplios y en un momento dado pueden ofrecerconclusiones 

mucho más complejas, de tal manera, que en este apartado, me referiré especialmente 

y para comprender mejor, alas diferencias entre los fines de la sanción penal juvenil y 

de la pena. 

Puesto que derivado de l!a discusión de los fines dela sanción penal juvenil, se puede 

comprender, la inconveniencia de reducir la mayorfa de edad penal, y la conveniencia 

de fortalecer los frnesde la sanción penal juvenil, frente a la represión estatal que 

representa la pena. Entendidala mayoría de edad penal (o simplemente edad penal), 

como1 la plena capacidad def sujeto a que se le imponga,coactivamente una de las 

penas previstas en el Código Penal, por la comisión de un delito. En este sentido, 
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considero de suma importancia la puntual diferencración de estos dos sistemas 

sancionatorios en materia penal. 

La evolución del derecho pénal entre otras, ha sido la evol:Ución de las Ideas penales 

sobrela pena. y las medidas de seguridad, es decir, un derecho penal de doble vía. "El 

Derecho Péñal se compone de la suma dé todos los preceptos que regulan los 

presupuestos o consecuencias de una conducta conminada con una pena o con una 

medida de seguridad y corrección".33 

Por el contrario el estudio y definición delos fines del derecho penal juvenil y la 

consecuencia de la transgresión a la ley penal, es decir. la sancí:ón penal 

juvenllimpuesta al adolescente responsable de una transgresión a la ley penal.va 

dirigido a los fines de la sanción penal juvenil, que en todo caso será una sanción 

socioeducativa. "La discusión sobré el tipo de pena o sanción a imponer a los 

adolescentes que cometen un hecho delictivo, está íntimamente vincullada con la 

discusión de los fines del Derecho Penal juvenil (sic)".34 

En este sentido1 el Código Pénal de Guatémafa en e! Artículo 62 al tratar lo refativo a la 

pena y su aplicación regula: "Salvo determinación especial, toda pena señalada en la 

ley para un delito, se entenderá que debe imponerse al autor del delito consumado';. 

Por el contrario la LPINA en el Articulo 240, al reguilar la finalidad de las sanciones a 

imponer al responsable de una transgresión a la ley penal dice asl: "Las sanciones 

33Roxin, Claus. Oe-rec'ho penal, ~fté gener.il'. ftíñdám!H1tói!: la estructura dl! la ·teotla del délito. Tomo l . Pág. 41 . 
a.i Soiórzano, Ob, Cit. Las personas ménores de edad áhte el derech-o penal en Guatemala. Pág. 1 n. 
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señaladas deberán tener una finalidad primordialmente educativa y aplicarse, en su 

caso. con la intervencíón de la famtlia y el apoyo de los espécialistas que se 

determinen". 

Como se ¡puede observar y de acuerdo a los argumentos anteriores1 tratar aquí sobre 

los finesdel derecho penal y del derecho penal juvenil, se orienta a la necesidad de 

distinguir, el ámbito de áplicación dé unó y otro. De lós finés que pérsig1ue la perla y las 

medidas de seguridad en cuanto al primero y, los fines que persigue la aplicación de las 

sanciones penales juveniles del segundo. 

Es por eso que en los apartados siguientes, tratare de eñcausar mis argumentos a 

diferenciar los fines de la pena, delos de la sanción penal juvenil.Porque de esta forma 

esteré en mejor posición para afirmar la inconveniencia de· sustraer a l!Jn grupo 

deadolescentes del sistema penal juvenil y trasladarlos al sistema penal para adultos. 

2.1. Finalidad de la pena 

La 1pena es la ptíncipal conseéuencia jurídíca de la comisión de u1n delito, la expresióñ 

mas alta del poder punitivo del tstado. La pena es una forma de control social y de 

defensa social por excelencia contra el delito; por un lado" la pena sirve corno 

prevención general tratando dé disuadir a la colectividad, a no delinquir, esto es, a 

todos aquellos que han alcanzado Ja edad penal, como retribución a.I diano causado; y, 
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por el otro como prevención especial, en la ejecución de la pena resocializadora del 

delincuente. 

En Guatemala la mayoría de edad penal se alcanza paralelamente conla mayoría de 

edad civil, es decir, cuando la persona cumple los diez y ocho años de edad.El Articulo 

8° del Código Civil en la parte que interesa regula: "La capacidad para el ejercicio de los 

derechos civiles se adquiere por la mayoría de edad. Son mayores de edad los que han 

cumplido diez y ocho años". 

En este sen1ido, es de advertir que en el Código Penal no se regula la mayoría de edad 

penal, pero de la interpretación a contrario del Artículo 23 numeral 1, se desprende que 

la edad de responsabilidad penal, se alcanza con la mayoría de edad civil. "Articulo 23. 

No es imputable: 1. El menor de edad". Por tanto, del contenido de lo anterior se puede 

inferir a contrario que; si el menor de edad no es imputable, el mayor de edad en 

principio, sí lo es. 

De tal forma, que del contenido de los articulas citados, en Guatemala la conminación 

de la pena, solo va dirigida a quienes han alcanzado la mayoría de edad civil, que en 

todo caso también será la mayoría de edad penal. La pena entendida así, tiene un 

doble fin. En primer lugar; corno prevención general dirigida a los ciudadanos que no 

han delinquido, con la amenaza de imposición de una penacomo consecuencia de la 

comisión de un delito. En este sentido la pena va dirigida como ya lo advertí 

anteriormente, a todos aquellos ciudadanos que han adquirido la mayorla de edad."La 
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Pena es la manifestación más violenta del poder del Estado que se manifiesta sobre las 

personas". 35 

En segundo lugar; como prevención especial sobre el delincuente, que se manifiesta en 

el momento de la ejecución de la pena. "Para los partidarios de la "seguridad jurídica", 

la pena tendría efecto primariamente sobre los que no han delinquido, como prevención 

general. Para Jos partidarios de la "defensa social" la pena tendría efecto primariamente 

sobre el delincuente, esto es, como prevención especial. Con la prevención general se 

pretende que el que no delinquió no delinca, y con la prevención especial se pretende 

que el que delinquió no vuelva a hacerlo. La pena entendida como prevención general 

será básicamente retribución (concepto retributivo de la pena), en tanto que como 

prevención especial tendría efecto resocializador (concepto resocializador de la pena) 

(sic)". 36 

En todo caso la pena conlleva en si misma.un fin de resocialización yde retribución, la 

que se aplica independiente de la voluntad de quien la padece y será siempre violenta, 

puesto que priva al individuo de uno de los bienes más preciados en la sociedad, su 

libertad. "Ei fin de la imposición de la misma es fundamentar la efectividad de la 

amenaza legal, en cuanto que sin ella esa amenaza sería vana (ineficaz)".37ªEI fin de la 

pena tiene que partir de la función compensatoria de la pena, en cuanto la pena sirve a 

la justa retribución del injusto y la culpabilidad, sin perjuicio de que ello satisfaga 

35 Vargas Torres, Luz Maria. Las penas y la• medidas de seguridad consecuoncia del delito en Mblco. 
hlto;Uwww.letraslurldicas.cuci.udg.mx/numeros/artlculos10.lluz v2rnas.odf. (3010712012). 

"Zaffaron~ Eugenio Raúl. Tratado de derecho penal : parte general. Tomo l. Pág. 43. 
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también las exigencias de la comunidad. Pero también satisfacer las necesidades de 

prevención especial, esto es, el tribunal ha de considerar a la pena como medio para 

reconducir al reo hacia una vida ajustada a la ley y ordenada".38 

Por supuesto que esta injerencia del Estado derivada de su facultad punitiva, es decir, 

de imponer una pena por la comisión de un delito, tiene sus límites. ya que esta facultad 

del Estado, es a la ve~ .su propio límite. Este límite se encuentra en el contenido 

normativo del Artículo 17 de la Constítuci6n Polftica de la República de Guatemala que 

consagra el principio de legalidad. "No son punibles las accíones u omisiones que no 

estén calificadas como delito o falta y penadas por ley anterior a su perpetración". Por 

tanto, el límite de la coerción penal del Estado está asegurado por la Constitución 

Política de la República de Guatemala, esto no podria ser de otra manera ya que el 

Estado no puede concederse asimismo y sin límite, tal facultad. 

"El límite a la coerción penal debe establecerse determinando en, primer lugar sobre 

qué acciones o conductas puede recaer esa coerción y, en segundo lugar, cuál puede 

ser la cuantía de la misma, es decir, de qué bienes jurídicos y en qué medida se puede 

privar al coercionado".39De lo expuesto hasta el momento se pueden extraer algunos 

argumentos necesarios para determjnar, que la finalidad de la pena, siempre se impone 

de forma coercitiva, en contra del coercíonado y que siempre es violenta, pues se priva 

a este de su libertad y de otros derechos que como ciudadano posee."Sólo la pena 

necesaria es justa. La pena es, a nuestro juicio, medio para un fin . Pero la idea de fin 

38lbld. 
391bid. Pé'lg. 35. 
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exige adecoaéi6n del medió al fin y la mayor economla posible en su administración 

(sic)''.4º 

Es de advertir de lo expuesto, que la pena no púede exceder del limite· impuesto por el 

principio de legalidad, ni tampoco dejar de observair las garantías que asisten al 

imputado hasta probar su culpabilidad, y ya en la ejecución de la pena. Por tanto y 

dentro de los fines qué persigue la pena, como ya lo he dejado expuesto está el fin 

resoCializador, este en si mismo, tiende a conminar por la imposición de la pena y su 

cumplimiento (prevención especial), a que el delincuente no vueliva a delinquir, es decir, 

ser i.ncorporado a la sociedad, si se le puede llamar así, arrepentido y con ·el 

convencimiento de no delinquir más. 

El Artículo 2 d'e la Ley del Régimen Penitenciario, Decreto Número 33-2006 regula: "El 

Sistema Penttenciario debe tender a la readaptádón social y a la reeducadón de la·s 

personas privadas de libertad y cumplir con tas normas que le asigna la Constitución 

Po1ítioa de la República; los convenios y tratados internacionales en materia de 

derechos humanos de los que Guatemala sea parte así como fo dispuesto en ~as demás 

leyes ordinatias".Es pues un fin en sí mismo de la pena ya en la etápa de ejecución, 

que tiende a readaptar socialmente al delincuente coni la espéranza de qué al salir de 

prisió:n no vuelva a violentar el orden jurídico penal. 

40 Von Liszí. Fran. La idea del fin en el deretho Péñal. Pág. 106. 
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Este fin de la pena como prevención especial y según él anáfüsis del articulo citado, 

persigue crear en el deiincuente una conciencia valorativa de que con su conducta no 

puede ser parte del proceso de desarrollo en la sociedad. Todla vez que por 

réadaptadón social se entiendé aquí; abandonar la actividad criminal. 

2. 1.1. Fundamento de la pena 

El Dicdonario de la Real Academia Española, 22ª edición, define en una de sus 

acepciones, fundamento, de la sígulente forma: "Razón principal o motivo con que se 

pretende afianzar y asegurar algo".41 De tal forma que la razón principa1I o el motivo por 

e l cuál se determinan las penas o las medidas dé seguridad! aplicables a Ulil caso 

concreto, es sin lugar a dudas la contravención al orden jurldico penal, es deci'r, aque'lla 

acción, típica, antijurídica y culpable. en su defirnición más sencilla, pero aceptada por 

unanimidad dé delito. "En prinéipio, no hay dudas que la ley es ia ayuda para encontrar 

cuál es :el fundamento real de las sanciones jurídico-penales:'.42 

Por tanto, la fundamentación de la pena la encontramos,comoconsecuencia por ila 

comisión de uh delito, toda vez que este esté debidamente regulado por ley, anter'íór y 

prevía. Aslmísmo y debido a la condición lógíca de la estructura del tipo, la 

consecuencia del delito, es decir, la pena, "En este punto es dable deci1r q1ue el prJncipio 

''.nullum orimén sine lege11
, es un límite que el Estado liberal-democrático ha ~mpuesto 

41 Real Academia Española. Diccionario de la lengua española. 22ª edición electrónica. 
42Donna, Edgardo Alberto. Teoríá del delito y de Ja pena. Fui'ldamenti!lciól'I· dé las ~antio~ pOl"lál~s ij ~la culpabUidaél. 

Tomo l. Pág. 19. 



para garantía de los individuos, consistente en que la ley penal debe ser escrita y 

anterior al hecho del proceso (sicY.43 

Es importante para el desarrollo de esta investigación, la delimitación exacta y puntual 

de estos temas, ya que con ello pretendo ir trazando mi opinión y crítica a la reducción 

de la mayoría de edad penal. Puesto que como lo he dejado notorio en los apartados 

supra, uno de los fines que persigue el derecho penal, en primer lugar es la prevención 

general y especial con la conminación de la pena. y en segundo lugar; la descripción de 

los diferentes tipos penales, como fundamento de la aplicación de la pena, si se toma 

debidamente en cuenta el principio de legalidad. 

En este sentido y de acuerdo con Edgardo Alberto Donna: "Para la aplicación de las 

sanciones y de las medidas, son dos los fundamentos a tener en cuenta: el delito, por 

una parte, y la peligrosidad, por la otra . Sin embargo, tanto cientifica como legalmente, 

sólo el delito es fundamento real de las sanciones penales. Esta afirmación descarta, 

desde el principio, que la peligrosidad sin delito pueda ser fundamento de aquéllas 

(sic)".44 

"ibid. Pág. 6 . 
""lbid. Pág. 19 
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2.2. La sanción penal juvenil 

Si la pena aplicable a la persona responsable de la comisión de un delito, tiene como 

finalidad de prevención especial, readaptar al delincuente para que se incorpore a la 

sociedad, con la convicción de no delinquir más. Tal conminación no pretende formar en 

el delincuente una personalidad, puesto que esta, ya está plenamente desarrollada o 

por lo menos es,o pretende mostrar la ley, al considerar mayores de edad a las 

personas que han cumplido los diez y ocho años de edad. Por supuesto que la 

imposición de la pena debe estar regulada en la parte especial del Código Penal, como 

la consecuencia del delito cometido. 

En este orden puedo afirmar que solamente las penas que regula el Código Penal, 

determinadas en el correspondiente tipo penal que describe el delito, pueden ser 

aplicables. "Sólo la acción descripta en la ley puede ser eficaz para la aplicación de 

sanciones. Ni la forma de ser de una persona, ni sus ideas, en tanto y en cuanto no se 

concreten en actos lesivos a las normas, pueden llevar a la ímposición de sanciones y 

menos aún de medidas de seguridad de tipo penal (sic)".45 

Así que, en contra posición a lo anterior y trasladado específicamente a la sanción 

penal juvenil, que tiene como fundamento la transgres1ón a la ley penal, su tratamiento y 

estudio sale del ámbito del derecho penal para adultos.Esta consideración, conduce a 

afirmar no obstante, en todo caso, que por el principio de legalidad consignado en el 

•;1b1d. F>ag, 20. 



Artículo 17 de la Constitución Política de la República de Guatemala, la transgresión a 

la ley penal tiene que estar tipificada en el Código Penal como delito, de lo contrario, no 

existe tal transgresión. Esto por otro lado supone; que si bien 1a transgresión tiene que 

estar tipificada como delito, ello no implica que la sanción aplicable sea la pena que se 

contempla para el delito cometido. 

En este sentido la Convención Sobre los Derechos del Niño en el Artículo 40, numeral 

2, literal a) establece: "Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes 

penales, ni se acuse o decltare culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, 

por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes nacionales o 

internacionales en el momento en que se cometieron". Es evidente por la redacción de 

este artículo, que se está refiriendo al principio de legalidad, el cual comentamos más 

arriba. Es importante en todo caso, tener presente lo anterior porque de ello se puede 

establecer al mismo tiempo, que el citado Articulo hace claramente la distinción entre la 

transgresión a la ley penal y el delito prop.iamente dicho, establece un principio de 

legalidad de la sanción propio del derecho penal juveni! (Articulo 145 de la LPINA}. 

En cuanto ai las sanciones apli:cables, el mismo Artículo 40 de la Convención Sobre los 

Derechos del Niño, en el numeral 4 se regula: "Se dispondrá de diversas medidas, tales 

como el cuidado, las órdenes de orlentación y supeNisión, el asesoramiento, la libertad 

vigilada, la colocacíón en hogares de guarda, los 1programas de enseñanza y formación 

profesional, así como otras posibilidades alternativas a la internación en instituciones, 
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para asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y 

que guarde proporción tanto con sus clrcunstanciias como con l'a infracción". 

Es interesante la redacción de este numeral, porque derívado die! mismo el Estado de 

Guatemala se ha obligado como Parte de la Convención, a darle efectiva apmcadón y 

tomar todas las medidas específicas para promover un t ratamiento especial al 

adolescente de quien se alegue transgredió la ley penal y, por supuesto definir 

claramente las medidas a imponer. Ello en el entendido que las medida1s a que se 

refiere el Artículo 40, no se les puede denominar propiamente penas. sino sanciones 

socioeducativas (Artículo 240 de la LPINA). 

Otro aspecto importante y significativo que se puede extraer de la interpretación de este 

artículo es que. atrevidamente si se puede considerar así, consigna el principio de 

proporcionalidad (Artículo 157 la LPINA), al que después de hacerle un a·nálisis 

lacónica, puedo asegurar (aunque esto se tratará en detalle en otro apartado) que el 

contenido y alcances del mísmo1 no es precisamente lo que el derecho penal le asigna. 

Lo anterior es debido a la calid,ad y naturaleza de ~as sanciones penal juveniles y 

principa~mente a la calidad del sujeto, que siempre será un menór élé edad.que como 

ya quedo expuesto, las sanciones penales juveñiles no persiguen ningún tipo de co:ñtrol 

o defensa social, es decir. de prevención o de retribuci6n. 

48 



Ahora bien, el Artículo 145 de la LPINA, consigna específicamente lo que Sé 

puedeconsiderar; dentro de la doctrina de ia responsabilidad penal áteñuada1 como él 

principio de legalidad en materia penal juvenil. el cual dice as~: "Ningún ado~escente 

podrá ser sometido a un proceso por hechos que no violen la ley penal. Tampoco podrá 

ser sometido a procedimientos, medidas nii sanciones, que la ley no ha establecido 

prevíamente".En primer lugar; el articulo citado hace referencia específica a lo que he 

Vénido éxplicando, en el sentido que toda transgresión a la ley pénal, par:a que se 1e 

pueda imputar a un adolescente tiene que ser una consecuencia de la violación a la ley 

penal (Código Penal). 

- • ' J. • . (... . ' · J; • • • -·· ~ - - - --
i::.il segunuo 1uga¡; y en esto, quiero nacer en1asis especia1, parn ilO caer en 

contradicciones e interpretaciones equivocadas, porque el asunto es delicado y amerita 

un anáiisis más sereno, Puesto quei cuando el artículo en mención indica que los 

adolescentes en conflicto con la iey penal no podrán Ser" soff1etidc)S a "med!da.~ ni 

sanciones, que la ley no haya establecido previamente", no se está refiriendo, como 

podría interpretaíse, por ia simple iectum1 a las penas pí6vistas en ei Código Penal. Por 

SL!puesto,ei anleriO( afgurnento, és en el eniendido, que ei rnisrno va difigido a deferKÍE" 

y proba¡ mi hipótesís sobre lá inconveniencia de reducir lá mayoria de edad penal, y su 

consecuente perjuicio para ios adoiescemes en g~nerai y para los transgresoresda la 

ley penal en particular. 
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Derivado del argumento anterior, y en esto quiero ser enfático, que las sanciones 

referidas son exactamente las establecidas en la LPlNA, pues es a esta ley a la que 

hace referencia el artículo analizado.Por tanto y de acuerdo al principio de legalidad de 

las sanciones, ~as únicas sanciones que se pueden imponer al adolescente que 

transgrede ia ley penal, son las que la Ley de Protección Integral de la Niñez y 

Adolescencia regula. Estas sanciones son principalmente un fin estrictamente 

educativo, en sí mismas. 

2.2.1. Fines. de la sanción penal juvenil 

En materia penal juvenil y de adolescentes en conflicto con la ley penal.los conceptos, 

principios y categorías, tienen una definición y especificación especial, toda vez que 

esta rama sancionatoria, basa su desarrollo en el desarrollo de los derechos humanos 

de la niñez y la adolescen.cia, que a la vez se sustentan por los principios y categorías 

de la protección integral y del interés superior del niño. 

Era necesaria la aclaración anterior, antes de entrar al contenido de este apartado, 

puesto que es notorio por los argumentos esgrimidos hasta el momento, que discutir la 

reduc-ción de la mayoría de edad penal, para incorporar a un grupoetario específico de 

menores de edad (Artículo 136 de la LPINA), ai derecho penal para adultos. es nada 

más y nada menos que una propuesta s1in un sustento científico claro y definido. Al 

contrario, me parece que es una acción desesperadade 19 impotencia dei Estado.a 



poner en marcha acciones concretas que aseguren a los adolescentes en conflicto con 

la ley penal, un efectivo de.sarrollo como sujetos de derecho. 

En este mismo sentido y en una reciente visita, de algunos jueces y juezas de ejecución 

de sanciones penales juveniles a uno de los centros de internamiento para 

adolescentes en conflicto con la ley penal. el diario Prensa Ubre publicó. "En esas 

condiciones, aunque no· hay ventanas porque están rotos los vidrios, los olores fétidos 

son muy fuertes y difíciles de soportar", expresó Verónica Galicia, Jueza de Ejecución 

(sic)".4s 

De tal forma que no se puede hablar de hacer reformas estructurales y complejas como 

la que se pretende1sobre reducir la edad de responsabilidad penal, si el sistema de 

ejecución y cumplimiento de las sanciones socioeducativas no cumple con los objetivos 

que la Convención y la LPINA le han trazado (Artículos 37; 40 de la Convención y 144; 

146 y 148 de la LPINA). 

Porque, cómo se puede pretender por una simple falta de voluntad política o de 

ineficacia administrativa en la consecución de los ifines de la sanción penal juvenil, si 

estas en la etapa de ejecución no están dando los resultados según el espíritu de la 

LPINA y la Convención.En estas circunstancias, no se puede concluir que la forma más 

eficaz de reducir la participación de menores de edad en hechos constitutivos de delito, 

sea trasladarlos a la jurisdicción penal para adultos, para aplicarles las penas que 

~VaJdez,Sandra.http://www.prensalibre.com/noUclaslcomunitario/Adol&Scentes5arecen
pro'{ei¡t9§9ociales o 746~2S340.html.(31J07no12) . 
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establece la ¡parte especial del Código Penal pór el delito cometido. Es decir, reprimír a 

los adolesce·ntes trasgresores, basados en el principio de qu:e "a mayor culpabilidad, 

mayor pena"47
, con lo cual, no se logrará alcanzar el resultado pretendido. 

Pero cuando se aborda el tema basado en la: protección integral y el interés superior del 

nilio. una adecuación estructural como la pretendida no puede más que· ser rechazada, 

porque si se analiza con detenimiénto la LPINA, se podrá observar lo complejo que 

seria una reforma de garrafal inconsistencia y complejidad . El Artículo 134 de la LP~NA 

regula: "Se aplicarán las disposiciones de este título a todos los adolescentes que s·e 

encuentren en confl.iéto con la ley penal, así como a los que en el trascurso del proceso 

cumplan con la mayoria de edad. Igualmente se aplicará cuando los adolescentes sean 

acu:sados después de haber cumplido la mayoría de edad; siempre y cuando el !hecho 

haya ocurrido dentro de las edades comprendidas para aplicarles esta ley".(Arttcu1o 133 

Es de advertir la importancia del alcance y proyección de esta regulación en irelación 

con la protección integral preferente, que el sistema de résponsabilidad penal atenuada 

otorga a los menores de edád qué transgreden lá ley penal, porque les está asegurando 

un ttratamíento basado en el sentido de su propia dignidad y el interés superior.ya que al 

extender la vigencia de esa proteccíón, aun después de haber cumplido ta mayoría de 

edad, tanto durante la sustanciaoióndel proceso o cuando se le acuse de una 

trasgresión a la ley penal, los sistemas de proteccíón integral y de responsabilidad penal 

47 Borja, E'rililia!IO. Le inimputabilidad de los menores dé edad y sos ~onsecuen~ia:s jurídicas. En il'limputab11idad y 
responsabllíoad i:>enal espeelal de IOs adoléstentes trasgre&ores de la ley. Pág. s1. 
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atenuada, reconoéen en el adoleséér'lte su calid1ad de persona en pteno proceso 

psioosocíal de desarrollo.como sujeto de derechos y responsabilidades. 

Otro aspecto relevan1e de esta regulación aunque no lo menciona, pero que se puede 

inferir es, que si el adolescente que está cumpliendo alguna sanción p·rivaHvade libertad 

y llega a la mayoría de edad, no se le traslada a un centro de cumplimiento de penas 

destinado para adultos. En ese mismo sentido.es el Articulo 161 de la LPINiA el que 

regula tal situación: "Si el adolescente privado de líbertad cumple dieciocho {18) años 

de edad durante su internamiento, deberá ser ubicado separadamente de los 

ado'.léscentes o ser trásladado a un centro especial para este fin. Por ningún motivo será 

trasrladado a 1un centro penal de adultos)'. 

La Ley de Prótección Integral de la Niñez y Adolescencia en lo relativo, a addescerntes 

eñ conflicto con la ley penal, privilegia especialmente el desarrollo integral y permanente 

del sancionado a la creación del sentido de su responsabilidad y el valor, tanto frente a 

la famma como a la sociedad. Es por esa razón que la LPINA, exHende los beneficios de 

la prótección ihtegral a los á:dolescentés en conflicta con la ley penal, aun después de 

haber cumplido la mayorfa de edad, precisamente en la búsqueda y con1secucf.ó1n de los 

fines y objetivos de la sanción penal juvenil. 
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La incorporación dé un sector de adolesceríte,s a partir de determinaaia edad al sistema 

de responsabilidad penal para adultos; es incompatible con la etapa en desarrollo 

llamada adolescencía, Es por esa misma razón que los fíne.s principales y mínimos de la 

sanción penal juvenil, pretenden desarroHar en el adolescente transgresor un sentido 

firme de su responsabilidad, no están dirigidos a la retribución o prevención, tampoco 

son represivos ni estigmatizan al adolescente transgresor. 

Ein la actualidad 1 no se puede afirmar que la sanción penal juvenil está cumpliendo con 

su finalidad sustentadora.la de ser socioeducativa "Durante una reciente visita al 

Centro Juvenil de Privadón de Libertad para Varoné,s Etapa 2, dos jueces de 

Adolescentes en Conflicto con lá Ley y un díputado lograron establecér ~a carencia de 

terapias de reinserción a la sociedad, ocupación y capacitación para los 1óvenes 

recluídos en ése lugar (sic)".48 

Con lo desarrollado hasta el momento, y teniendo en cuenta que la fiinafidad ·de ~a 

sanción penal juvenil (Artículo 240 de la LPINA) y su Idoneidad (:principio 

dépropo:rcionalidad, Artículo 157 de la LPINA), marcan un límite al poder represivo y 

punitivo dél Estado, su objeto principal és la ser socloeducativa,según el primer párrafo 

del Articulo 255 de la LPINAi que establece: "La ejecución de las sanciones deberá fijar 

y fomentar las acciones sociales necesarias que le permitan ál adolescente, sometido a 

afgún tipo dé sanciónf su permanente desarrollo personal y la reinserción en su familia y 

48 Vatdez. Sandra.ob. cit(31/07/i2012), 
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la sociedad, así como el desarrollo de sus capacidades y el sentido de su 

responsabilidad". 

Siendo los objetivos mínimos de la sanción penal juvenil, según el mismo Artículo 255 

de la LPINA: 

a) Satisfacer las necesidades básicas de la persona sancionada. 

b) Posibilitar su desarrollo personal. 

e) Reforzar su sentido de dignidad y autoestima. 

d} Fomentar la participación del adolescente sancionado, en la elaboracióny 

ejecución de su plan individual y proyecto educativo y de cumplimiento. 

e) Minimizar los efectos negativos que la ejecución de la sanción pudieran provocar 

en la vida futura del adolescente. 

f) Fomentar, cuando sea posible y conveníente, los vínculos familiares del 

adolescente. 

g) Promover contactos directos e indirectos entre el adolescente y la comunidad 

local y sociedad en general". 

Ante tal enumeración ideal de los fines y objetivos de la sanción penal juvenil y la 

desgarradora realidad que viven los adolescentes que están cumpliendo una sanción 

de privación de libertad, es casi imposible encontrar- la fórmula adecuada para 

determinar con exactitud y en doble vía: por un lado cuáles son las causas de tan 

incongruente situación; y, por el otro, cuáles son los resultados de la aplicación y 

ejecución actual que las sanciones penal juveniles, y si los partidarios de reducir la 
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mayoría dé edad penal, toman en éuenta dichos resultados para sustentar sus 

argumentos. 

Pero adelantándome a la respuesta y basado en lo que hasta el momento he e:xpuesto, 

puedo decir; que la incongruencia entre la realidad y los objetivos de la Ley de 

Protección Integral de la Niñez y Adolescencia de educar en responsabi.lidad a los 

addescentes en conflicto con la ley penal. es précisamente, por ta Fnobservanda y 

aplicación positiva de esta a los casos concretos y, la inexistencia de una fnfraestruot1.na 

física e institucional adecuada para alcanzar objetivamente los fines de la sanción penal 

juvenil. 

De lo anterior tambjén se desprende como están las cosais en la actualidad,al 

adolescente trasgresor se le está castigando antes de procurarle 1t.m desarrollo 

permanente. "... Se funda en la idea político criminai de que,, pesa a ello, es más 

adecuado ¡para los menores un tratamiento educativo específico que el puro castigo".49 

2.2.2. Fundamento de la sanción penar juvenil 

Como ya lo dejé anotado arriba, el fundamento de la: pena, es sin lugar a dudas la ley 

penal, y como consecuencia de la comisión de un delito, Pór tanto, ~a penar tal y como 

se concibe en la teoría general de la pena, en el derecho penal juvenil deja de ser 

consecuencia de la transgre-sión a la ley penal. Lo anterior, se basa en lo qué hasta 'ª' 
49 Solór2ano, Ju&to. La responsábilidad penal de los menores de edad: una aproximación a la dogmática de la cu'lpabilidad 'El 

imputabilidad. En imputábilidad y responsabilidad penal especial de los adolescentes transgresores de la ley. 1Pág. 147, 
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momento he expuesto, según los fiñéS que persigue la pena y la sanción penal juvenil. 

El Art1culo 146 regula; "Ningún adolescente podrá ser sometido a un proceso por 

hechos que no violen la ley penal. Tampoco podrá ser sometido a procedimientos, 

medidas ni sancionés1 que la ley no haya estabtecido previámente". Esta tey es la 

LPINA. 

El segundo párrafo del Artículo15B de la LPINA contiene la pauta que me servirá para 

desarrollar este apartado: "Las medidas que constituyan privación de lfbe·rtad se 

utilizarán únicamente en los casos que esta ley establece, como último recurso, por el 

período más breve y sólo cuando no exista otra medida viable", Es notorio que cuando 

se habla sobre el fundamento de la sanción en materia de derecho penal juvenil, no se 

está r.efiiriendo exclusivamente a la de privación de libertad del adolescente trasgifesor. 

P.or el contrario en materia penal para adultos, la regla general como consecuencia de 

la comis~ón de un delito, por excelencia es la pená y esta de privadóni de libertad. 

De tal manera, que puedo asegurar q1.1e el fundamento de la sanción penal juvenil llo 

encontramos e)(clusívamente en la Ley de Protecdón Integra~ de la Niñez y lla 

Adólesceñcia (Artfculo 14S de la LPINA), la cual corruo ya indíqué es esencialmente 

educativa (Articulo 24ó de ia LPINA). Por otro Jadot ei Ardcuio zo de ia Constitucíón 

Política de la Repúblíca de Guatemala es el fundamento para confirmar la anterior 

afirmación, él cual en la parte conducente establece; " ... Su tratamiento debe estar 

o:rientado hacia una educación integral propia de la lilir'tez y la juventud. Los menores, 

cuya conducta viole la ley penal, serán atendidos por instituciones y personal 
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especializado. Por ningún motivo pueden ser recluidos en centros penales o de 

detención destinados para adultos. Una ley específíca regulará esta tnater~a·. 

Es interesante la redacción de este artículo, puesto que al tratair el problema del 

fundamento de la sanción penal juvenil y como la solución más viable en primer lugar; 

se deibe tener en cuenta el articulo constitucional analizado; y; en segundo lugar; la ley 

especial de que el mismo hace mención, que hoy en día, si bien no es una l·ey especial 

que regule específicamente lo relativo a adolescentes en conflicto con la ley penal, la 

Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia en e~ Título 11, del 1Libro 111, 

regula esta materia, la denomina, "adolescentes en confílicto con fa ley penal. 

Como un comentario adicional pero imperativo, considero que el Estado de Guatemala, 

aún está en deuda con la Constitución. puesto que la misma ordena fa creación de una 

ley especial en materia penal juvenil, aunque si bien, actu1almente existe una normativa 

especializada en materia penal juvenil, la misma adolece de cierta autonomía que le 

asegure un desarrollo integral adecuado. Porque solo de esta forma; el derecho penal 

juveni~ adquirirá plena- autonomía funcional y dogmática. En la actualidad, las normas 

sobre justicia penal juvenil; se encuentran reguladas y hasta derto punto ;perdidas 

dentro ae la normativa de la Ley de Proteccióñ Integral! de la Ni1ñez y la Adolescenéia. 

Es necesario pues, la creación de uná ley específica de adolescantes en conflicto con Ja 

ley penal. 
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i:::n tódó caso, el fúhdamento de la sanción pena1I juvenil se encuentra en la notmatíva 

del Título 11 del Libro lll de la LPINA: "La LPINA regula un huevo modeilo dé 

adminristración de justicia penal de los adolescentes, que puede ser calificado como 

garantista y mínimo, en virtud de que establece una serie de garantías previas y 

mínimas pata poder llegar a la sanción o otra salida alterna al pmceso, que 

logreelobjetivo de reínserción familiar y social del adolescente (sict.50En este mismo 

sentido y para darle a éste análisis la fuerza probatoria de mi argumento, puedo 

asegurar, que el fundamento de la sanción penal juvenil se encuentra en la ILPINA y no 

en el Código Penal. El Artículo 139 de Ja l PINA lo aclara en los stguientes términos al 

referirse a los principios rectores del proceso penal de ádolescentes. 

"Artículo 139 primer párrafo. Serán principíos rectores del presente proceso, la 

protección integral del adolescente, su interés superior, el respeto a sus derechos, s'U 

formacióñ integral y la reinserción en su familia y la socíedad'1• Estos principios 

consagrados en el artículo analizado y por la posición normativa en la que están 

regulados, evidentemente son exclusivos de lbs adolescentes en conflicto con ta ley 

penal, aunque los mismos, sin lugar a dudas también garantizan y pertenecen a la niñez 

y adolescencia en general, en cuanto la protección de sus derechos humanos. 

S<1 Solórzano. Ob. Cit. Ley de protección Integral dé la ninez y la tidolescencía: Unai apróximacicn a sus prindpios tle;rechos y 
garantías. Pág. 112. 
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En este sentido, también al adolescente que ha tra:nsgredido ~a ley penal lé asisten 

todos los derechos y garantías propíos de la niñez, a los que se incluyen, por supuesto 

los especiales sobre protección integral frente al podér GOactivo del Estado. De tal 

mañera.; que e-Sta norma está en perfecta armonía eón el espi1rítu ga1rantista que se 

consa:gra en el Articulo 20 de la Constitución poUtica de la Repúbllca de Guatemala, el 

cua~ es el fundamento necesario de ínterpretaéión de esta ley ordinaria y especlal ,sobre 

ado1escentes en conflicto con la ley penal. 

Por ultimo el Artículo 158 de la LPINA regula, lo que se conoce: en materia de sancio'ñes 

juveni'Jes como el principio de determinación de las sanciones: "No podráñ impone:rse, 

por ninguna circunstancia, sanciones no determinadas en esta ley. Lo anterior no 

excluye la posibilidad de que cese la sanción antes de tiempo". Esta regulación aclara 

tota~mente. que el fundamento de la sanción pehal juvenil, se éncuentra: única y 

exclusivamente en la Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia y ,no en el 

Código Pe:nal. 

Los argumentos hasta hora vertidds demusstran la necesidad de reforzar ell sistema de 

derecho penal de adolescentes; no excluyendo del mismo a los adóléscentes, sino por 

eJ contrario fortalecer el desarrollo y aplicación de las sanciones socio..educatívas de 

reinsercíón familiar y sccial1 y en tanto sea'. congruente con su desarrollo, la sancióñ 

cese antes de tiempo, pero que sus efectos duren en el tiempo. 
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2.3. Prine~pio de proporcionalidad 

F1ieles a la dirección doctrinal de la presente investigación. es necesario que me remíta 

a la Constltúción Política de la República de Guatemala, así indagar en ella si den'tro de 

sus preceptos se encuentra regulado el principio de proporcionafidad. De esa cuenta 

nos remitimos al Articulo 17 de la Constitución Pol'ftica de ra República de Guatemala, 

que sí bíen no regula el principio de proporcionalidad que me óéupa en este a·pa'rtado, 

es el punto de partida para poder determinar el alcance de este. En el artículo 

constitucional en mención. se lee: "No son punibles las acciones u omisiones que no 

estén calificadas como delito o falta y penadas por ley anterior a su pérpétración, No 

hay prisión por deudas''. 

Efectivamente me refiero al principio de legalidad, mejor conocido como nullun 

crimernnullapbena sine lege. Asimismo, él Código Penal, consagra este principjo ,en los 

mismos términos que el Articulo 17 de la Constitución Polttica de la Repúblíica de 

Guatemala así: "No son punibles lasacciones y omisíones que no estén calificadas 

como delito o falta y penadas por ley anterior a su perpetración", (Artículo 1º del Código 

Penal}. 

Así mismo el ArHculo 13 primer párrafo de la Constitución Política de la República de 

Guatemala regula: '1No podrá dictarse auto de prisión, sin que proceda información de 

haberse cometido un delito y sin que concurran motivos racionales suficientes para 

creer que la ¡persona detenida lo ha cometido o partidpado en él".Para el objeto dé este 
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apartado¡ quiero subrayar especialmente el Artículo 17, cuando se reflerea: ... penadas 

por iey anterior".Claramente el sentido regulatorio del! precepto1 es que para rpoder 

imponer una penaesta tiene Que estar regulada en ley anterior y escrita a la 

perpetración del delito. 

Desde este punto y tomando en cuenta el conten1ido de[ Artículo 13, se puede empezar 

a esbozar él principio de proporcionalidad desde su fundamentoconistitucional, por el 

cual debe existir cierta proporción entre el delító cometido y Ja pena a imponer. ''El 

principio del Estado de derecho exige una adecuada relación entre delito y pena".51 

El Artículo 65 del C6digo Penal consigna este principio, que exige la proporcionálídád 

entre ,el delito y la aplicación de la pena correspondiente. De taf forma que para 

determinar la pena a imponer al autor de determinadó delito, el juez de ácuerdo con el 

Códígo Penal, :debe considera en la sentencia, 1:a pena a imponer; entre el máximo y 

mínimo que señala la ley, según una serie de círcunstancias y condiciones tanto en la 

comisión del delito, como cie la personalidad del delincuente. 

Consecuentemente la pena es sin lugar a duda.s un mal impuesto por el Estado al autor 

de un delito. ''La PENA en sentido estricto es, según el dérecho en vigor, imposición de 

un mal proporcionado al hecho, estó és, una privación de bi·enes jurídicos que alcanza 

al autor con motivo y en la medida del hecho punible que ha cometido (si.c)".52 

61Donna. Ob. Cit. Pág. 6. 
52Mezgér. Edmund. Derecho penal: Libro dé e'Studio. parte general. Pág. 353. 
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Pero según este principio la pena impuesta debe ajustarse proporcionalmente al delito 

cometido, es decir. basada en un sistema penal de culpabilidad y no de acuerdo a la 

personalidad del autor o su peligrosidad. ªEl principio de la exclusiva adecuación de la 

pena al hecho punible cometido se quiebra, en el propio derecho vigente.al aplicarse el 

criterio de ajustar la pena a la personalidady a la peligrosidad del autor, como ocurre 

cuando seagrava generalmente la pena en el caso de un delincuentehabitual 

peligroso".53 

Como se puede observar el principio de proporcionalidad en el derecho penal de 

adultos, que consagra la relación de la pena a imponer con el delito cometido, tiene sus 

altibajos, ya que exige en materia de proporcionalidad para la aplicación de la pena, 

que esta se ajuste a la personalidad del autor o a su peligrosidad. Como efectivamente 

lo regula el Artículo 65 del Código Penal de Guatemala, que exige al juez o tribunal en 

el momento de la aplicación de la pena, entre otras, tener en cuenta la mayor y menor 

peligrosidad del culpable y los antecedentes personales de este. 

Se puede apreciar que el sistema jurfdico penal guatemalteco, se orienta para la 

aplicación de la pena por el principio de proporcionalidad en un sistema mixto, si se le 

puede llamar asf, en el cual confluyen; la culpabilidad, con un estado peHgroso del autor 

del delito, además de sus antecedentespersonales. Por lo que cuando se habla del 

principio de proporcionalidad en materia de aplicación de sanciones penal juvenHes, es 

decir, a la impo$ición de una sanción al autor de una transgresión a la ley penal, 

53lbid. Pág. 354. 
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lateoría S'e debe adecuar a la especialidad de esta rama del derecho saincionatorio 

{derecno penal juvenil). 

Puesto que en materia de aplicación dé las sanciones penal juveniles, el principio de 

proporcionalidad de la sanción es totalmente opuesto a lo que para el derecho penal de 

ádu'ltos significa. A la vez que se aleja en definitiva.de ser un principio que establece 

una relación balanceada entre la transgresión a la ley penal y lá sancí6n1 a impo1ner, si 

se toma en cuenta el fin de la sanción penal juvenil, que es eminentemente socio-

educativa y no de privación de libertad, la cua! se aplicará únicamente como último 

recurso (Artículo 156 segundo párrafo de la LPINA). En el próximo apartado tratare de 

despejar y desarrollar el anterior argumento. 

2.4. Princ:ipio de proporcionalidad y la sanción penal juvenil 

El Artículo 158 de la LPINA regula: "No podrán imponerse, por ninguna circunstancia, 

sanciones no determinadas en esta ley. Lo anterior no excluye la posibilidad de Que 

cese lla sanción antes de tiempo".Esta regulación contiene lo que en rtiateria de 

sanciones penal juveniles se le conoce como el pr'incipio de determinación de las 

sanciones, por medio del cual, solo las sanciones socio-educativas que establece la 1Jey, 

son las que el juez debe considerar al momento de imponer la misma (Artículos 241 y 

146 de la LPINA). 
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Por el principio de determinacióh dé tas sanciones, las cuales son erninentemente 

socio-educativas y, de reinseréióñ familiar y social, el juez solamente debe tomar en 

cuenta las que regula la LPINA, de las cuales las de privación de libertad se aprecia:rén 

únicamente como ultimo recurso, en tanto no exista otra medida viabf.e (Artíou~os 156 y 

Z38 de la LPINA). El principio de proporcionalidad reg,ulado en el Artículo 157 de la 

LPINA. plantea un problema de relación entre la transgresión y la sanción aplicalble, si 

se toma en cuenta que la transgresión necesáriamente tiene que estar regulada en la 

parte especial del Código Penal como delito. 

A ésto se agrega que en derecho penál, el principio de proporcionalidad establece la 

relación entre delito y pena, es decir, que la pena aplicable entre el mínimo y el máXíimo 

que establece la ley, debe ser proporcional al delito cometido, Por tanto1 en materia de 

aplicación de las sanciones penaljuveniles, el principio de proporcionalidad no tendrá 

los mismos efectos que en materia de aplicación de las pena.1s. 

"El principio de proporcionalidad, que es permanentemente mencionado en las leyes de 

la protección integral quizás como reacción a la absoluta desproporción de lá: iteacción 

estataij en el marco de la doctrina de la situación irregular, también por las razones que 

se están analizando, pierde sentido en la médidá en que se establece, no como 

proporcíonalidad estricta sobre la base de la gravedad del injusto cometido sino como 

proporcionalidad sobre la base de las circunstancias del hecho y de~ joven (sic)". 54 

5'Belolf, Mary. Sistemas de justicia penal y la doctrina de la protección integral de los derechos. del ni.fió. En Imputabilidad y 
responsabilidad penál especial de los adolescentes transgl'9sores de la ley. Pág. 2.2. 
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De esta cüehta estoy de acúerdo con el argumento antteríormente citado, en el sentido 

que cuando se habla de proporcionalidad de las sanciones juven!les ton relacíón a ~a 

transgresión a la ley penal, se hace atendiendo al paradigma histórico de la aplicación 

de las medidas terapéutícas aplicadas en el marco de la situación irregular. Lo anterior 

se puede i lustrar citando el Artículo 6º del desaparecido Código dé Menores, el cual 

establecía: "Los menores san inimputables de delito o taita, sus actos antisociales son 

trastornos de conducta que requiereñ de tratamiento éspeciarizadó y no· de acción 

punitivaº. 

Del análisis superficial de esta norma, se puede obseNar que cuandd se refiére a 

trastórnos de conducta, claramente se introduce en el campo clíni.co de la1 psiquiatría, 

qiue requiere por el tiempo necesario de un tratamiento a partir de las ciencias de ,la 

conducta. Tratamiento que podría durar todo él resto de la niñez, hasta lá adolescencia 

de la rpe:rsona cuya conducta violara la ley penal, aunque él delitó cometido fuera de los 

comúnmente llamados menores, con penas que para el adulto,. serían de una simp·le 

multa. 

De lo anterior se desprende pues, que introducir el principió dé prropolicionalidad en la 

normativa sobre adolescentes en conflicto con la ley penal, tiene la función de una 

señal de transito la cual marca él límite dé velocidad permitido. A la vez un recordatorio 

para el juez, indicándole que las sanciones penales juveniles son; principal y 

estríctamente sodo~educatívas y no de privación de libertad. El Artículo 157 de l,a LPINA 

regula este principio así, el cual combina con el de racionalidad. "Las sancicmes que se 



impongan dentro del procéso, tendrán que ser racioh1ales y proporcionales a la 

transgtesión cometida por el adolesoonte qué viole la ley penal". 

Sosteniendo el argumento expuesto en este apartado, el principio de proporcionalidad 

consagrado en el artículo citado, se refiere exclusivamente a la transgresióñ a ila ley 

penal en relación a la sanción aplicable. la cual excepcionalmente será de privación de 

libertad. De tal forma, que el juez al imponer una sanción socioeducativa, debe dirigirse 

al catálo,go de las sanciones reguladas en fa LPINA, y n.o ar Código Penal, donde la 

regla general és dé privación de libertad. Es por eso que cuando en derecho penal se 

hab'.la de proporcio·nalidad de la pena frente al delito, se- hace tomando en c1uenta la 

relación del delito cometido con la pena aplicable, que por norma general se reg1ula 

seguido de la descripción del delito y como consecuencia de ello. 

Es decir, que el juez en el caso de un adulto, no tiene que ir a buscar en un catálogo 

aparte las penas a imponer por el delito cometido, sino que estas, son las 

consecuencias reguladas, seguidas del tipo penal. No así en el derecho penal juvenil, 

puesto que cuando se declara cúlpabie á un adolescente por haber vi'ofado la Ley pe.na! 

y ~I juez se díspone a díctar sentencia; es decir, a imponer la sanción apticable, no se 

debe remítir al Código Penalr como cuando hizo la calificación de ia trasgresión que 

necesariamente debe estar tipificadá como delito en el Código Penal (Artículo 172 

delaLPINA). De tal suerte que, la sanción aplicable, en este caso, l!'lecesariamente el 

juez debe determinarla dentro del catálogo normativo en donde se regulan las 

sanciones penales juveniles (Artículos 238 y 146 de la LPINA). 
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"E'.n consecuencia; el principio educativo rtó permite en ningún caso y bajo ninguna 

justificación imponer uña sanción que va más allá de la culpabilidad y, el principio de 

proporcionalidad. sólo permite fijar una sanción por debajo del grado de culpabliidád del 

adolescente".55 De tal forma que dentro del derecho peñal juvenil en materia de 

sanciones, el principio de proporcionalidad se refiere no a la peligrosidad ni 

antecedentes personales del adolescente, sino a culpabil'idad, independienitemente de 

la gravedad del delito cometido, puesto que la sancíón a imponer, tendrá como sustento 

el interés superior y la protección integral def adolescente transgresor. 

2.5. Valoración final 

Es 1nnegable como lo he establecido, que tos fines de la pena y de la sanción penal 

juvenil. son total y materialmente opuestos, puesto que mientras en ra primera, se 

persigue la disuaslóoa través de la amenaza de la pena, hacia la sociedad y el 

delincuente, como consecuencia del delito, es decir, como prevención general y 

especial frente aldelito. Siendo la pena represiva y vrolenta, q;ue se ejerce sobre el 

delincuente, privándolo en especial, de un bien y derecho preciado, qu~ es su libertad. 

En tanto que la segunda tiene t.uiá finalidad soc1o-educativa dé réinserción familiar y 

social, en donde la privación de libertad es el úftimo recurso, en cuanto no e>dsta otra 

sanción viable. 

~5 Soiórzano. Ob. Cit. Ley da protección intégral d& la nMéz y la adolescencia: Una apto><ima'éión a sus principios derechos y 
garantías. Pág. 156. 
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Er1 fundamento tanto de la pena como el de la sanci'ón juvenil, se encuentra 

exclusivamente en el Código Penal para la priméra; y, en la Ley de Protecctón integrai 

de la Niñez y Adolescencia para la segunda (Artículos 17 de lá Constitución:. 1° y 

elTítulo VI, Líbrro Primero del CódigoPenal; y, 158 de la LPINA). De tal sueifte ,que 

debida a esto, el principio de proporcionalidad tanto en materia de penas corno de 

sanciones penales juveniles, adquiere connotacicmes diferentes y opuestas en cada 

uno de estos sístemas sancionatorios, es decir, unos son los fines de la pena en 

materia penal para adultos, y otros en materia de adolescentes en confücto con la ley 

penal. 

Porel principio de proporcionalidad que sustenta la aplicación de ras penasfre·nte al 

delito, se deben observar ciertas circunstancias tales como la gravedad de la intracción1 

la peligrosidad del delincuente, sus antecedentes personales, etcétera.En tanto que en 

materia de imposición de la sanciónpenal juvenil,este principio, pierdeesa esenciá. 

Independientemente que si el delito Gometido tiene señalado una pena de entre seis y 

cincuenta años de prisión, la sanción aplicable en todo caso será urna de las reguladás 

en la LPINA (Artículos157, 238 y 248 de la LPINA; y 40 último párrafo die laConvenclón 

Sobre los Derechosdel Niño). En todo casola priváéión de libertad, solamente se 

aplicará como último recurso, miéntras no exista otra solución más viable. 
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La privación de libertad para los adolescentes que hayan sido encontrado culpables de 

una transgresión a la ley penal. no puede exceder de seis años para los que se 

encuentren entre los quince y los dieciocho años de edad, y de dos años para lo de 

entre trece y los quince años de edad. Asimismo, la LPINA, regula que laprivación de 

libertad nunca procederá cuando no proceda para un adulto, según el Código Penal 

(Artículo 252 de la LPINA). 



CAPÍTULO 111 

3. Hacia la consolidación del derecho penal juvenil 

El desarrollo de las ideas penales respecto de los adolescentes que violan la ley penal, 

es el desarrollo de un tratamiento fuera del derecho penal. cuya competencia era 

exclusividad de las ciencias naturales, especialmente de la psicología y la psiquiatría. 

Esto es debido, principalmente a la irrupción en el campo penal del positivismo 

criminológico, el cual consideraba a los adolescentes que violaban la ley penal, con 

problemas de trastornos de conducta, es decir, de conducta irregular, cuyo tratamiento 

fue a partir de las ciencias naturales y en centrosinstitucfonales de tratamiento. 

Como consecuencia inmediata de lo anterior. el derecho penal fue desplazado de 

intervenir en los casos en los que el sujeto activo de la violación a la ley penal era un 

menor de edad, tomando esa función la criminología. De esta cuenta, la respuesta que 

el Estado brindó a los adolescentes que violaban la ley penal, fue totalmente 

desproporcionada. arbitraria y fuera del contexto en el que se cometía el ilicito penal. A 

la conducta violatoria de la ley penal, se le consideró como una conducta irregular, es 

decir, una condición patológica, que era necesaria erradicar. 
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Si bien es cierto, el derecho penal se vío desplazado o aparentemenrte desplazado por 

el pos.itivismo oriminoíógico, la respuesta del Estado frente á la conducta irregular de los 

adolescentés transgresores de la ley penal, fue una respuesta encubierta de, naturaleza 

penal. Claro está, que esta intervención del derecho penal, no era éspecializada, sino 

que se dio a partir de una declaratoria clínica de trastorno en la conducta del menor de 

edad, o por lo menos esa era la premisa. Aunque esta aparente reacción penal trente ~I 

adoléscenté, era distinta, frente ál de un adulto que cometía delito. Porque mientras 

este podría obtener su libertad con una simple rnultai, al ado!esce:nte por la misma 

infracción, se le podía privar de su líbertad, si era. necesario, por todo el resto de su 

adolescencia y aún más allá. 

En este -sentido, "el control socia! ejercido sobre las personas menores de edad ha sido 

históricamente denominado de diversas maneras: Derecho protector, tutelar. social o 

educativo, pero como instrumento de control social, nunca ha1 dejado de ser: Derecho 

Penal".56De esa cuenta en el sístema penal en Guatemala. a los adolescentes en el 

actual Código Penal, se les sigue considerando cerno inirnputables, es decír, sin 

responsabilidad penal. El Artículo 23 incluye a los menorés de ed1ad en el capítulo 

relativo a las caUsá$ de inimputabilidad; junto a los locos y trastornados mentalés. 

~ Solórzano l eón. Ob. Cit. Las personas menores de edad ante el derecho penal en Guate·mala. Pág" 39'. 
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Ahora b1ie1'1¡ cuahdó se hábla de reducir la mayoría de edad penal, lo q'Lle el sistema 

jurídióo penal guatemaltecó, o dicho con mejor propiedad, lo que el sistemai de polítíca 

críminal en Guatemala está proponiendo, es incluir a un grupo etario determinado de 

menores de edad, dentro del derecho penal para adultos, es decir, (a propuesta va 

diirigfa hac1a la vulnerabilidad de este sector socfal. Proponiendo una total, y consciente 

violación a los derechos humanos de la niñez y la ádolescencla. 

Puesto que lo que se pretende con esta acción1 es debilitar, s~n antes haber 

considerado las fortalezas y debilidades del incipiente sistema1 de justicia pena11 juvenil, 

que privilegia la responsabilidad penal atenuada del adolescente trarnsgresor de la ley 

penal, sobre la base de un sístema garantista y de culpabilidad. 

Pero ~a posición impotente de proponer como solución viable, la reducción de la 

mayoría de edad penal, para minimízar la participación de menores de edad en la 

vjolación a la ley penal, acarreará como consecuencra inmedrata en materia de 

víoladones a la ley penal.la participación no de adolescentes (porque estos estarán 

sometidos .al derecho penal para adultos) s~no e·xdusivamente de niños. De tal forma, 

que saldrá más onerosa lamedicina que la cura. 
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"Esto es conse-cuencla de ttue el tema de las personas menores de. edad con conducta 

desviada siempre ha sido patrimonio de una actitud dogmát1ca mora.lista. ·que ha 

impedido. en algunos lugares aún impide, una confrontación sería y racioñál dél temá 

que plantee la cuestión de la contradicción entre: protección, control penal, derechos y 

garantías {sic)".57 

Es por esta razón, que éS importante, más que debilitar, fortalecer el· sfatema ¡penal 

juvenil, pues1o que sí hipotéticamente se concretará una reducción de la ma.yonía de 

edad penal. ¿Qué pasará en el futuro cuando se de.oída que el derecho penal juveni1I ya 

no puede seguir interviniendo, frente a los que en ese momento sé 

considerentrañsgresores a la ley penal? Se está hablando probablemente de ni1ños 

entre los siete y menos trece años de edad, 

El derecho penal juvenil se está construyendo a partír de 'ª consideración d:e que el 

adolescente a partir de cierta edad, tiene la capacidad de comprender el carácter ilícito 

de su conducta¡ por tanto, la capacidad valorativa del sentido de su responsabilidad, 

Teniiéndo siempre en cuenta la etapa en desarrollo del adolescente. 

En ese sentido, la concepción del positivismo criminológico, dejó por un lado al 

adolescente considerándolo corno un objeto de tutela y protección, peto por él otro, 

también lo consideró éOrnó un peligroso social. "Bajo el método de día.gnóstico y 

tratamiento se define al delincuente juvenil como un peligroso social. .. Posteriormente, 

571bid. Pág. 41. 
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con base en esta infórmación se establece el perfil del ''menor peligroso sóciai" y luego 

pasa a serregulado en la ley".58 

"Al concebir a la persona con minoría de edad, como incapaz e inmadura, seconsigUio 

el objetívo de garantizar la defensa social frente a su supuesta peligrosidad, a través de 

la legislación tutelar, por medio de su aislamiento y colocacióñ én Centros o 

Instituciones de tratamiento (slc)".59Ahora bien con el nacimiento de la Convencíón 

Sobre los Derechos del Niño, se abre una nueva etapa en el desarrollo de las ideas 

penales respecto a los adolescentes transgresores de la le.y penal. 

En primer lugar, la Convención obliga a los Es1ados Partes a temar todas las 

medidasnecesarias para la eficaz implementadón de un sistema de justicia penal juvenil 

especializada y respetuosa de los derechos humanos de la niñez y la adolescencia. 

En segundo lugar: "El desafio que afronta la construcción de un sistema penal juvenH 

respetuoso de los derechos humanos en general y de los derechos de los adolescentes 

en particular, no se agota entonces en una reforma normativa, sino qu:e requiere 

herramientas institudohales y éóniunitar'iá$ que permitan consolidarlo y sostenerlo en 

las prácticas cotidianas (sic)".60 De esa cuenta, el advenimiento de la Convendón, es el 

punto de partida ideológico en la construcción del derecho penal juvénil. 

;"!bid. Pág. 79. 
5~1bld, Pi!.g, 100. 
60 UNICEF y Sf.lcretaria Nacional dé Nlifoz, Adoleséencia y Familia. Ádoioseontes en ol sistema penal. Sittiación .actuai y 

propuestas páta un proéeso de transfonnacrón. Pag. 63. 
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3.1. La Convención Sobre los Oere-cho~ dsl Niño 

Es innegable y así lo asegura tanto la doétrina de la protección integra·! como la de la 

responsabilidad penal atenuada; que las bases para la creación de la estructura 

ideológica que soportarla, la creación de un derecho penal mínimo y garantista para 

adolesCéntes en conflicto con la ley penal, surgen a partir del nacimiento de la 

Convención Sobre los Dérechos del Níño y las consecuentes ratificaciones de fa misma 

por los diferentes Estados Partes. 

Puestó que cada Estado que ratificó la Convención. se comprometió a la creacíón y 

establecimiento de todas las medidas apropiadas para promovér el estatJlecimiento de 

leyes; procedimientos, autoridades e institucrones especialiizadas en derechos humarnos 

de la niñez, para garantizar el goce y disfrute de estos derechos, a los adolescentes de 

quienes se alégue han infringido las leyes penales. 

Específicamente es el Artículo 40 de la Convención e! que regula toda esta estructura 

ideológica y organizativa en materia penal juvenil, que al ser desarrollada pbr las 

diferentes legislaciones han dado hacin"Hento (por lo menos a nivel ideológico) a este 

nuevo srstema de justicia penal especializada para adolescentes transgresmes de la ley 

penal. Este Artículo es el que da las bases ideológicas para la constmcción de un 

sistema especializado de justicia penal para adolescentes. 
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Es el punto de partida sobre el cual las diferentes legislácianes, así com,o la doctrina de 

la responsabilidad penal atenuada en mataría de adolescentes en conflicto con la ~ey 

penal, incluyendo la normativa penal juvenil de Guatemala, están desarrollando ílos 

principios que inspiran a este sistema de justFcia penal juveníl. 

Por tal razón en este capítulo, estoy tratando de establecer dogmáticamente, l1as bases 

legales y doctrinarias con el objeto de determinar la inconveniencia, alcancés e 

implicaciones de reducir la mayoría de edad penal, dentro del actual contexto de 

desarrollo de~ derecho penal juvenil en Guatemala y a la respuesta q¡ue el Estado está 

brindando a la transgresión a la ley penal en general y a los adolescentes en particular. 

P1or supuesto, esto en el entendido de una efectiva protección integral y un 

reconocimiento dela responsabilidad penal atenuada del adolescéñte trasgresor. sobre 

la base de su culpabilidad. Considero que esta es la respuesta viable para la 

consolidadón de un sistema especializado en justicia penal Juvenil garaintista y 

respetuoso de los derechos humanos del adolescente transgresor. Que 

persigaefectivamente la educación y reinseroi6n del adolsscente a su famllía y que 

asuma una flinción cohstructiva en la sociedad. 
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"La Convención és el puri'tó de partida de la cónsfruccióh de un nuevo modelo 

ideológico en tomo de la concepción social y jurídica de los niños y niñas".61 La 

importancia de lo anteríor se justifica plenamente y tíene sustento. precisamente ,en la 

importañcia que la misma convención le otorga, puesto que en virtud del Artículo 44, los 

E:stados Pan:es, se han comprometido en presentar al Comíté d'e Derechos del 1Ní1ños 

informe sobre el av.ance en la implementación y aplicación de la Convención. Lo que 

incluye por supuesto los avances, implemeñtación y aplicación de los principios y 

derechos que la Convención garantiza a los adolescentes en conflicto con ~a ley penal. 

Es así, que el Estado de Guatemala con lá ratificación de la Convención Sobre los 

Derechos del Niños, Decreto de ratificación diel Congreso de la República de Guatemala 

número 27-901 se comprometió por virtud del Artí:culo 40 de la Convencíón a la 

implementación de un sistema especializado en materia de adolescentes en 1conflicto 

con la ley pena'I. A ló anterior hay que agregar que si bieñ la Convención es el punto de 

part1da estructural de este nuevo sistema de justicia penal juvenill, ya la Constitución en 

e'I Artículo 20 sentó la base y dejó abierto el camino para el desarrollo de un derecho 

penal 'uvenil. 

"Articulo 20 .segundo párrafo. Los menóres1 cuya conducta viole la ley penalJ, serán 

atendidos por ínstituéiones y personal especializado. Por ningún motivo pueden ser 

recluidos en centros penales o de detención destínado·s para ad'u!tos. Una ley 

específica regulará esta materia". Pareciera que por los alcances fuera de época,de 

61 Solórzano León. Ob. tít. Las personas menores de edad ante el derecho penal en Guatemala. Pég.. 1&3. 
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está regulación y la tendencia de ver él'i la violación a ia ley penal un trastorno de 

conducta del adolescente, la norma fundamental pasó lnadvertída bajo la sombr.a dei 

tristemente recordado Código de Menores. 

Es así, que no fue sino hasta la ratificación de la Convención Sobre lo·s Derechos del 

Niño por parte de1 Estado de Guatemala, en 1990que se empieza tímrdamente a hablar 

sobré un derecho pénal especial para adolescentes en conflicto con la ley penal. Es én 

este contexto que se aprueba el Código de la Niñez y la Juventud, que después de un 

largo camino de más de diez: añosde debates sobre la conveniencia o inconveniencia 

de su entrada en vigencia.se prorroga en varras ocasiones, lo que· a~ fi;nal determinó que 

nunca entrara en vigencia. 

Esto dio como resultado la discusión, aprobación y entrada en vig,encia en 2003 de la 

Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, en la cual se reg.ula l·ó relativo a 

los adolescentes en conflicto con la ley penal.Es por tanto,que de la implementación de 

este sistema de justicia especializada a partir de esta normativa,surge ofidalmente en 

Guatemala¡ el derecho penal juvenil. 
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"Esto constituye un reto para el enfoque tradicional del tema, en la cultura jurídica; es un 

Nuevo Derecho que deja de ser un "dérecho menor" ajeno ali horizonte teórico del 

jurista, donde la Justjcia para la Infancia, Niñez y Adolescencia, está basada en la 

garantía de sus derechos y el reconocimiento de una condición jurídica como per.sona; 

sujeto titular de derechos y con capacidad para ejercerlos (sic)".ª2 

3 .. 2. La Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia y Adoleséehtes en 

Conflicto 'ºº" 'ª Ley Penal 

En la actualidad, no éxiste en Guatemala un cuerpo normativo en el1 que esté 

cod'ificadoespecíñcamente lo relativo a los adolescehtes én con:flicto con ía iey penal, 

sino que las normas atinentes a esta materia, se encuentran contenidas en la Ley de 

Protección Integral de la Niñez y Adolescencfa, que regula del Articulo 132 aJ 262 lo 

relativo a adolescentes en conflicto con la ley penal. Estos artículos contienern ta·nto la 

parte sustantiva.romo la parte procedimental o adjetiva en relación a la violación a la ley 

penal. 

Si bien la aprobación y vigencia de una normativa especíalizada en materia penal 

juveníl, es 1.m avance significativo en la creación dé un sistema de justicia penal 

espeoializada. uno de lós avances de mayor trascendencia, es el reconocimiento de Ja 

adolescencia como sujetos de derecho, Jos cuales tienen autonomía y responsábilidad 

6 i A . .¡Jé Troíti6, Esmeraidá. Justicia penal para adolescente5, retos y penipecti'vas. En s istemas de responsabmdad penal 
pará adolescentes. Pag. 20. 
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en las decisiones que adoptan. Aunque la sola letra de la ley no marca diferencia 

alguna en la consolidación de este reconocimiento. 

Toda vez, que la experiencia indica, parafraseando al doctor Solórzano, que no basta 

con la sola creencia de que la ley por si misma previene la delincuencia, sino que hoy 

en día se hace cada vez más evkiente y necesario frente a la participación de 

adolescentes en violaciones a la ley pena'l, politicas claras y concretas de prevención, 

educando en responsabilidad, sobre las politicas criminales de represión penal frente a 

los adolescentes trasgresores63
• 

Por tanto, es importante que se encuentre en el e'Spíritu de la LPINA1 no una fórmula de 

disuasión, sino un instrumento con el que cuenta el sistema de justicia penal juvenil, 

especialmente el juez de adolescentes en conflicto con la ley penal, idóneo para educar 

en responsabilidad al adolescente que transgrede la ley penal, y no buscar en la 

incorporación de un grupo etario de adolescentesal derecho penal para adultos, la 

respuesta preventiva frente a la transgresión a la ley penal (ver capitulo 11). 

En este contexto, la prevención frente a la participación de adolescentes en violaciones 

a la ley penal, no se determina por la severidad de la sanción (llámese pena), síno por 

la respuesta garantista y de reinserción def adolescente a su familia y la sociedad, 

convencido de que este sistema de justicia penal juvenil no es un mal necesario, sino 

una respuesta respetuosa a sus derechos humanos, sin perder de vista la 

<» Solórzano LeOn Ob. Ctt. Las personas meno~ de edad ante el derecho penal en Guatemala. Pág. 167 
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responsabilidad dél adolescente, derivada de la viotación a la ley penal, la cual ha 

geherado consecuencias tanto en la víctima. como en la sociedad,en su propia familia y 

en especial en el adolescente transgresor. 

"Aqúí el término educación ¡ como uno de los objetívos fundamentales del De:recho 

Penal Juvenil. no debe ser entendido en el sentido trádicional de la; palabra. es decir 

como 'Ja transmisión de un conjunto de valores basados en la tradicíón, l:a instrucción, 

los conocimientos, etc. Sino como la búsqueda de un objetivo de toma de 

CONCIENCIA. Es por eso que este especial derecho penal debe servir para la 

educación, haciendo que el joven tome concienoi'a del hecho y de la existencia de 

límites (sict.64 

Por todo lo expuesto hasta el momento, me es necesario para los efectos del contenido 

de este capitulo, especificar en este punto y dejar claro, a quiénés va· dirigido este 

sistema de justicia penal especializado, es decir, quiénes son l!os sujetos de esta 

regulación. Por supuesto, que como lo señala la LPINA son todos aq1uellos 

adolescentes que en un momento dado violenten el §istemá penal, es decir, que oon su 

conducta violen la ley penal. En este sentido el Articulo 132,de una forma y sentido muy 

general, determina a quienes va dirigida la normativa penal juvenil. "Debe entenderse 

como adolescentes en conflicto con la ley penal a aquel o aquefla cuya conducta viole 

la ley penal". 

~Barbírotto. Pablo A. El principío de especíalídad en la justicia penal para níños y ádoidcéñtes. http:i/énlrerios.gpv .. ar. 
(05ió9i2012). 
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Del contenido del artículo citado, puedo extraer como premisa la preg.uñ:ta sigLI'iente. ¿A 

quiénes considera la LPINA como adolescentes? Ya que es necesario determinar con 

claridad a quién~s se les considera con la "capaddad de irnptJtabilidad'6 5, para 

considerarlos sujetos aétívos de la violación a la ley peh.al, puesto que el derecho penal 

juvenil, en principio se construye a partir de este grupo etario, es decir, su razón de 

exis-tenda, es e l adolescente transgresor de la ley penal y ño propiamente la 

transgresión, que se estudia en íntima relación con aquel. 

En ese sentidoy para determinar el parámetro en el cual se eñ'cuadra. laJ norma genéral 

de la.minoría de edad, la Cohvención en el Artículo 1 regula: ¡'!Para los efeéfos dé 'Ja 

presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de diieciocho años 

de edad". En esta definición, por supuesto.se considera a los adolescentes como niños¡ 

por tanto incluidos los adolescentes transgresores de ~a ley penal. 

En princip'iO la Convención considera que la minoría de edad termina cuando se 

cumplen los dieciocho años de edad. Es importante tener en cuenta esta consideración, 

ya qúe l'tié servirá como un punto de apoyo para soMener r:a necesidad en el 

fortalecimiento del derecho penal juvenil, puestó qué sí los destínatarlos de la normativa 

sob-re adolescentes en conflicto con la ley penal, son precisamente adolescentes. tengo 

la necesidad de determinar dentro de ese universo de la minoría de edad, quiénes son 

tónsiderados nifios y quiénes son considerados adolescentes, para los efectos de la 

aplicación de la ley. 

65 Juáre:z Arroyo. Ob. Cit. Pag. 44. 
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Es en este sentido que dentro de la nueva terminologla sobre protección integral; "La 

Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia clasifica a la niñez en dos 

grupos etarios, con el objeto de que el niño y la ni·ña reciban un tratamiento adecuado a 

su desarrollo evolutivo (sic)"66
, puesto que es sobre la base de determinar dentro de 

estos grupos etarios, cuál de ellos puede ser considerado con la capacidad de 

responsabilidad por transgredir la ley penal. De tal manera, se entiende por grupos 

etarios, a la clasificación de las personas menores de edad, que se encuentran 

contenidas en un parámetro de edad definido, especialmente por la psicología 

evolutiva. 

"La psicología evolutiva entlende qu·e el adolescente en conflicto con la ley penal es una 

persona en desarrollo que no ha tenido tiempo para interiorizar las normas que rigen la 

sociedad en que vive. Esto no significa que sea incapaz de discernir y que, por tanto, 

resulte irresponsable, sino que, por las razones anteriormente expuestas, la reacción 

social frente a sus actos contrarios al ordenamiento penal, no debe ser de castigo sin 

más. Debiéndose privilegiar el iuscorrigendi en lugar de un iuspuniendí propio de un 

proceso penal de adultos, procurando su integración social. evitando en todo momento 

que sea privado de su derecho fundamental a la educación (sic)".67 

68 
Soló12ano. Ob. Cit. La Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia. Una aproximación a sus principios derechos y 

garantías. Pág. 33. 
67Barbirotto. Ob. Cit. (05/09/2012). 

84 



"Uno de los objetivos de esta división por edades es la de est(lblecer lá edadpehal 

mlnima, para el caso de la responsabilidad penal espedal de íos adofescentes 

trasgresores de la ley penal. que se fijó en los trece años de edad (sic)".68Teniendo en 

cue.nta las definiciones contenidas en los Artículos arriba citados y para u1na mejor 

éomprensión, sobre la delimitación de lo que en la legislación soore protección de ~a 

níñez y adolescencia en Guatemala. el Artículo 2 de la LPINA, da una de.finiciónexacta a 

este respecto, de lo que se debe entender por niño y adolescente. "Para los efectos de 

e.sta Ley se considera niño o niña a toda persona desde. su concepción hasta que 

cumple trece áños de edad, y adolesceñté a toda aqueUa desde los trece hasta que 

cumple dieciocho años de edad)'. 

Habiendo determinado con claridad. según la normativa y lo que al respecto indica lla 

doctrina dominante sobre adolescentes en confl:ictc con la ley peñal. se evidencia la 

neces~dad de fortalecer el derecho penal juvenil en Guatemala, en el cual se respeten 

plenamente las garantlas y derechos generales de los adolescentes y los especiales de 

los adolescentes en conflicto con la ley penal. En este sentido, puedo afirmar que el 

derecho penal juvenil, es el conjunto de normas jurídiicas especiales, que regu~ah la 

participación de los adolesééntes en la transgresión a la. ley penal, cuya ílnalidad 

primordial, es educar en responsabilidad y la reinserdón social del adolescente á su 

medio familiar y social, a través de la impósición de una sanción socio~educaitiva. 

~ So~órzano Ob. Cit. Ley de Protección Integral de la Niilez y la Adolescencia. Una aproxlmaciórt a sus piincipic:>s, derechos y 
garahtlas. Pág. 33. 
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3.3. La ·importancia de tener ei'I cuet1ta la edad e.n el derecho p~nal juvenil y la 

trasgresion a ta ley penal 

La base del desarrollo del derecho penal juvenil, difiere delderecho penal para adulios, 

el cual tiene como principal fuente de estudio él delito; es decir, la teorfa del dellto, el 

derecho penal juvenil, tiene como principal fuente de estudio al adolescente y a este 

cuando tra1nsgrede la ley penal. Es por esta razón, que ei estudio sobre la importancia 

de tener en cuenta la edad que determina la incorporación del1 rne,111or de edad 

(adolescente), al derecho penal juvenil, es un estudio interdisciplinarío. 

"En primer lugar, la Psicología ha demostrado la existencia de diferencias radicales 

entre los niños y los adultos, poniendo de refieve los rasgos característicos de la 

adolescéncia,. .El nif'ío no es más un adulto en miniatura. ni en cuerpo, ni en espíritu·: es 

un niño. Posee una anatomía, una fisiología y una psicología particulares. Su. un~verso 

no es más el del adulto. No es un ángel ni un demonio; es un niño (sic)".69 En este 

sentido, es importante no perder de vista, la valoración der contenido del apartado 

anterior, en el cual deterh1iné como la ley1 define espedalmente el momento E!n que en 

Guatemala se considera a un menor de edad como adolescente. 

~~ García L6pez, Etic. Edad penal '/ psicologia jurídica o la nécéSittad de una fespllestii &ocia! al adolo&e~mte h1fratfor. 
http;Up,s,ictif.ogiatufldj_¡;a;1mJ/nsiI5 • .h.tm1. (05/09/2012i. 
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"Si el elemento central es el joven como sujeto de derechos, la gravedad de los hechos 

cometidos deviene más importante y la responsabilidad del joven pasa a primer 

plano''.70Es por estas razones que e1 sistema de justicia penal especializada de 

adolescentes (derecho penal juvenil), no persigue como finalidad inmediata, castigar al 

adolescente infractor de la ley penal, sino al contrario a través de una respuesta 

garantista y de intervención mínima, educar al adolescente en responsabilidad. "En todo 

caso el modelo de responsabilidad tiene como punto de partida el principio educativo 

más importante 'educar en la responsabilidad' (sic)".71 Entendiendo el principio 

educativo de la sanción penal juvenil, en el sentido indicado supra (apartado 3.2.) 

"Ahora bien, lo que verdaderamente caracteriza al derecho penal de adolescentes es la 

finalidad educativa y sancionadora de la pena, lo que, en primer lugar, permite la 

reparación del daño causado en cualquier fase del procedimiento y consecuentemente 

el archivo de la causa y, en segundo, aconseja la menor restricción de derechos posible 

a la hora de imponer ta sanción, siendo la privaciór.i de libertad el último recurso y sólo 

para infracciones muy graves (sic)". 72 

70 Giinénez Salinas, Esther y Carlas Gonzélez Zorrllle. Jóvenes y ctiutión penal en Espaf'ta. En inimputabllldad y 
resi:ionsabllldad penal especial de- los adolescentefi transgresores de la ley. Pág 36. 

71
1bid. 

1~ UNICEF. http://www.unicef.org/aroentina/spanish/5.Sistema penal juvenil.Qdf. (05/09/2012). 
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Esta caracterización en cuanto a la finalidad educativa de la sanción penal juvenil, se 

define especialmente de acuerdo a la edad del infractor de la ley penal. Es decir, a que 

grupo etario de edad corresponde, lo que determinará la respuesta del Estado frente a 

la trasgresión a la ley penal. En todo caso esta intervenc'ión, será en mayor o menor 

medida, de acuerdo a la edad del adolescente trasgresor. 

Es así que el Articulo 136 de la LPINA regula. "Grupos etarios. Para su aplicación, esta 

Ley diferenciará eni cuanto al proceso, las medidas y su ejecución entre dos grupos, a 

partir de los trece y hasta los quince años de edad, y a partir de los quince hasta tanto 

no se hayan cumplido los dieciocho años de edad". La justicia penal especializada de 

adolescentes transgresores de la ley ¡penal guatemaft&ca, hace esta diferenciación, en 

primer lugar por la etapa en desarrollo de uno y otro grupo etario; y, en segundo lugar, 

porque especialmente en materia de sanciones, las mismas no se aplicarán, en uno y 

otro caso, con el mismo criterio, sustentando el mfsmo en los principios de racionalidad 

y proporcionalidad indicados supra (apartados 2.3 y 2.4). 

Dependiendo al grupo etario al que se pertenezca así será la valoración e imposición de 

la sanción juvenil, siempre por supuesto sobre la base de la responsabilidad del 

adolescente transgresor. "Su razón de ser está en el reconocimiento de la adolescencia 

como la etapa de la vida en la que las personas se encuentran en plena evolución 

intelectual, emocional y moral, sin haber culminado el proceso de formación para la vida 
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adulta, lo que facflita, si se intervine a tiempo, la recuperación del sujeto infractor en una 

proporción superior a la de los delincuentes mayores de edad (sic)".73 

El desarrollo del derecho penal juvenil garantista y de responsabilidad atenuada, está 

sustentado, en el desarrollo valoratívo de esta especial etapa deldesarrollo de los seres 

humanos. llamada adolescencia, sin perder la finalidad educativa de la sanción penal 

juvenil. Toda vez que para que Ja respuesta que brinda el derecho penal juvenil, cumpla 

con la finalrdad educativa, es necesaria esta diferenciación de la edad en grupos 

etarios. "La justicia penal adolescente tiene que articularse de forma que éste pueda 

comprender las consecuencias que su conducta ha tenido sobre las victimas, directas o 

indirectas, ya que sólo así podrá incidirse en la asunción de su responsabilidad y en la 

promoción de cambios de conducta (sic)" .74 

En este sentido, el sistema de justicia especializada y la consecuente ley en la que se 

sustenta, no pueden más que valorar al adolescente trasgresor como un ser humano 

(Artículo 1 de la Convención), como sujeto de derechos y responsabilidades. Por tal 

razón, no se puede pretender criminalizar al adolescente. considerándolo como un 

irresponsable quien no tiene la más, mínima idea del sentido de su responsabilidad, 

cuando violenta la ley penal. Es deci r, considerar la transgresión a la ley penal como un 

desorden mental, puesto que cuando hablo en materia de responsabilidad penal 

atenuada. lo que estoy afirmando, es que el adolescente tiene la capacidad cognitiva y 

evolutiva de comprender el carácter ilícito de su conducta, lo que significa una 

73lbid. 
"lbld. 
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respuesta idóné}a y especiali~ada de acuerdó ~ sü edad, lo que se determina ¡pO'r 'él 

grado de desarrollo psicosocial, es decir, por el grupo etarro al que pertenece. Por ta:nto, 

la sanción aplicable como consecuencia de !'a transgresión ala, ley penal, será según la 

edad que el adolescente tenga al momento de transgredir la ley penal, "pero no 1una 

respuesta de venganza, no una respuesta inquisitoria, sino una respuesta integral y 

humana".75 

En este se:ntido y como una garantía de protección integ.ral, ia LPINA, prevé el supuesto 

en el cual no se pueda determinar la edad del infractor de la ley penal, presume la 

minoridad del mismo. 'ÍEn los casos que por nfngún medio pueda comprobarse la edad 

de iuna pers'.ona, presumiblemente menor de dieciocho años, ést·a será consldet:ada 

como tal y quedará sujeta a las disposiciones de la presente Ley". Para ha consolidación 

del sistema penal juvenil en Guatemala, es importante tener presente que el mismo va 

dirigido a la protección integral y a educar en responsabilidad at adolescente 

transgresor. 

Por tainto, ~o que ha caracterizado la debilidad del derecho penal juveni~ y su desarrollo 

en Guatemala, está determinado por el constante y sistemático ctioque con ·el 

incremento de la participación de adolescentes en vrolácíones a la ley penal, y ia 

aparente impotencia del sistema de justicia, de consolidar una respuesta adecuada 

frente a fa transgresión a la ley penal. Esto se debe principalmente, por el escaso o nulo 

logro de los objetivos del proceso penal de adolescentes (Artículo 171 de la LPINA). 

150b. Cit. tillo;l/osiCQl<¡giaJvcidii<a <¡rg/ps¡75 htmJ. (05/09/2012). 
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Lamentablemente, lo anterior es como oonsecuenoía de la falta de una vólun~ad política, 

así como en la tradicional creencia en los operadores de justicia, que los adolescentes 

trasgresores son inimputables, según lo regula la Constitblción y él Códrgo· Penal, así 

como seguir considerando el juzgamiento de adolescentes transgresores a la leypenal1 

desde la óptica del aerect1o penal para adultos, sin distinguir la edad del transgresor y 

a1plicando como norma general, sanciones privativas de libértad. En cuanto que estas. 

son aplicables so.Id como último recurso, 

"La atención a la edad, las circunstancias familiares y sociales, la persoñ·alidad y el 

interés del menor pueden proporcionar criterios para renunciar a la intervención o para 

eilegir la medida adecuada al interés del menor, pero nunca para incrementar la 

restricción de derechos por encima del límite de gravedad del hecho".76 

3.4. Edad penal 

En la actualidad cuando se habla sobre la edad penal, el tema se debe abordar desde 

dos pruntos de vista diferentes. En efecto, a partir dél déréélíó penal j uvenil y desde la 

óptica dei derecho penal para adultos, este último, se desarrolla a partir de lo que se 

conoce como; la mayoría de edad penal, es decir, aquella en la que el sujeto activo del 

delito, se le considera plenamente capaz para enfrentar un juicio de reproche y :ta 

oonsetuencía del delito, que es la aplicación de la pena señala.da paria el delito 

cometido. 

7
ij Lópéz. Ob. Cit. 229. 
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En todo caso, el estudio en la determinación del hecho se hace a partir de la teoría del 

delito y la del sujeto. es decir, desde lo que modernamente se conoce como la teoría del 

sujeto responsable. "Por eso, junto a la teoría del delito o del injusto, hay que colocar 

u1na teoría del sujeto responsable".77 

Por supuesto, la determinación de la mayoría de edad penal, en las diferentes 

legislaciones penales, coincide con la mayoría de edad civil. en donde Guatemala no es 

la excepción. En todo caso, la mayoria de edad penal en Guatemala es a partir de los 

dieciocho años de edad.Aunque en el Código Penal. no existe una norma expresa en la 

que se establezca esta mayoría, de la lectura e interpretación a contrario sensu del 

Artfculo 23 numeral 1, que se refiere a las causas de inimputabilidad, puedo afirmar, 

que alindicar que los menores de edad son inimputables, el Código Penal se aplica con 

exclusividad a los mayores de edad, excluyendo en todo caso. a los menores de edad 

que transgredan la ley penat. 

En este sentido, el Artículo 8° del Código Civil,que regula la capaddad cívil establece: 

"la capacidad para el ejercicio de los derechos civiles se adquiere por la mayorla de 

edad. Son mayores de edad los que han cumplido diez y ocho años". Ahora bien , 

siguiendo con mi interpretación a contrario sensu, al confrontar el contenido del Articulo 

23 numeral 1 del Código Penal, con el del Artículo 8° del Código Civil, puedo afirmar 

que la mayorta de edad penal, en la que se responde por la comisión de un delito y se 

77 Bustos Rarmrez Juan 'I Heman ttonnazébalMalarée. Lecciones de derecho penal. vol. 1. PAg. 152. 
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sufre la pena señalada; en Guatemala es indiscutiblemente a los dieciocho años de 

edad. 

En este sentido, la responsabilidad penal plena en Guatemala se determina 

especialmente por la capacidad y comprensión del sujeto activo de conducirse de 

acuerdo a esa comprensión (actuar culpablemente, Artículos 1 O y 23 numeral 2 del 

Código Penal), es decir, de conducirse según la norma penal. Ahora, en el caso de los 

menores de edad, esta capacidad está en desarrollo, no que esté limitada o que se 

equipare a la de un loco. Al contrario, por la etapa en desarrollo, esta capacidad de 

comprender y actuar del adolescente, según el sentido de la norma, puede y en efecto 

tiene, diferentes fuentes de motivación, no .necesariamente la norma jurídica. 

El profesor Donna, citando a Roxin advierte: "Según el sistema de Roxin, laculpabiHdad 

t iene que ver con la capacidad de poder determinarse conforme a las normas. Sin 

embargo, esto no es suficiente para la imposición de una pena, ya que junto con la 

culpabilidad debe existir la responsabilidad 1 esto es, que ~a sanción penal exige la 

necesidad de una reacción en términos de prevención general o especial. Y ésta está 

a:usente cuando existen las causas de exclusión de la responsabilidad (sic Y. 78 

7lbon11aOb. Clt. Pag 225. 
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En el caso del Artículo 23 numeral 1, la minoría de edad (inimputab~lidad}, es una causa 

eximente de responsabílidad penal (entiéndase aquí, responsabilidád penal' plena, ver 

apartado 1.3.2.).A manera de comentario, puedo afirmar. que en la actualidad., el 

término inímputabilidad aplicado a los mertores de edad, es fuente de un profundo 

debate, tanto dentro de la teorla del delito, corno en la doctrina de la responsabilidad 

penal atenuada. 

Por tanto, cuando se habla sobre la edad penal, se tiene que delimitar, ~a mayoría de 

edadern relación con la responsabilidad penal plena; y, la edad de responsabi·lidad penal 

propiamente dicha. En el caso de esta última, no necesariamente coincide con la 

mayoría de edad penal.Porque la responsabilidad penal plena es exclusividad de los 

mayores de edad.Por el contrario, cuando se habla de edad de responsabifidad penal, 

se está haciendo referencia a los no mayores de edad, propiamente a los menores de 

edad que violan la ley penal. Cuya respuesta se determina a partir del derecho penal 

juvenil y las sanciones socío-educativas, señaladas en la ley específica de la materia. 

Desde la perspectiva del derecho penal juvenil, al referirse a la. edad de responsabilidad 

penal, se tiene que partir de lo que el Código Penal regula respecto a los menores dé 

edad, porque al declarar a estos como inimputables (Artículo 23 numera~ 1 

CódigoPenal), lo que está declarando es Que los menores de edad, no pueden ser 

sometídos a la jurisdicción penal para adultos. Por tanto; los mvsmos son sujetos de una 

jurisdicción penal especial, es decir, de fa justicia penal especial para adorescentes. Por 
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supuesto que con lo anterior en ningún momento, estoy proponl.endo una forma de 

impunidad frente a la transgresión a la ley penal. 

Al contrario, ~a delimitación de la edad de responsabilidad penal, que no, coíndde con la 

mayoría de edad pene31 pléna, lo que trato de establecer, son los parámetros én los 

cuales uno y otro sistema penal (para adultos y adolescentes), tienen perfectamente 

definidas sus funciones 1 atribuciones y los fines que se persiguen con uno y otro. Por un 

lado, el sistema de penas del derecho penal para adultos, como una forma de 

prevención general y especial; y, por el otro el si-stema de sanciones penal juveniles, 

como una forma de educar en responsabilídad, reinserta.ndo al adofescente transgreso'r, 

a so 'familia y sociedad. 

La divlsión y delimitación exacta de estos dos sistemas. es cardinal en el trátámiento, 

especialmente de los menores de edad, puesto que al tener una mejor comprensión de 

los fines y alcances de la sanción penal juvenil, se tendrá una mejor comprensión de la 

etapa especial de desarrollo, llamada adolescencia. Por tanto, la mayoría de edad penal 

debe coincidir' prefe:rantemente con los aiebiocho añós dé edad.y 1110 ser ihferlo:r á esta 

edad, debido a los alcances y finés de la pena, la cual está diseñada precisamente para 

infligir castigo al adulto que cométe delito. "La ley presupone la existencia de esta 

capacidad en los adultos, pero determiné ciertas circunstancias en virtud de; las cuales 

no 1existe esta capacidad 'normal' . De ahf se deducen: situaciones exactamente 

delimitadas de la 'inimputabilidad"' (sic).79 

19Mez:ger Ob. Cil Pág. 201 . 
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En este sentido, la regla 4 , de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 

Administración de la Justicia de Menores (reglas de Beijin). establece: "Mayoría de edad 

penal. En los sistemas jurfdicos que reconozcan el concepto de mayoría de edad penal 

con respecto a los menores, su comienzo no deberá fijarse a una edad demasiado 

temprana habida cuenta de las circunstancias que acompañan la madurez emocional, 

mental e intelectual". 

Es por eso que históricamente y después de un camino por demás tortuoso, se 

estableció en la mayoría de legislaciones civiles, la mayoría de edad en los dieciocho 

años, la que coincidió con la mayoría de edad penal. Lo anterior, fue, tomando 

precisamente en cuenta la madurez emocional, mental e intelectual de la adolescencia. 

Asimismo,esto determinó y no de manera fortuita, que la Convención Sobre. los 

Derechos del Niño estableciera como premisa en el Artículo 1: "Para los efectos de la 

presente convención, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años 

de edad, salvo que en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la 

mayoría de edad". 

Por supuesto, que esta regulación no está haciendo referencia a la mayoría de edad 

penal, sino propiamente a la mayorla de edad civil. En este sentid'o, es perfectamente 

comprensible, que en algún Estado el sistema jurídico civil, considere que la mayoría de 

edad civil se alcance antes de los dieciocho años_ Asimismo, de la interpretación de 

este articulo, puedo seguir infiriendo, que lo que la convención hace, es proteger, 
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precisamente esa etapa de desarrollo, que es la adolescencia, la que no se agota a los 

dieciocho años de edad, pero presupone un grado superior de desarrollo psicosocial. 

De tal manera que para la consolidación y establecimiento eficaz de un sistema de 

justicia penal juvenil, la reducción de la mayoría de edad penal, no es la medida con la 

que se logrará fortalecer el insipiente derecho penal juvenil guatemalteco. Para el 

efecto, es necesaria la determinación exacta, de la edad de responsabilidad penal de 

los adof:escentes transgresores de la ley penal, puesto que lo que se busca con este 

sistemaparafraseando al Doctor Justo Solórzano, es rescatar a ta niñez víctima del 

poder y arbitrario del Leviatán.ªº Por tanto. tomando en consideración todo lo 

anterior."EI derecho penal de Jos jóvenes se ha ido convirtiendo progresivamente en 

una parte independiente y especial del derecho penal (sic)".81 

3.4.1. Edad de responsabUidad penal (responsabilidad penal atenuada) 

Como ya lo dejé establecido en el apartado anterior, la edad de responsabilidad penal, 

en ningún momento coincide con la mayorla de edad penal. Esta ecuación es simple y 

perfectamente comprensible, ya que como también lo dejé expuesto, la edad de 

responsabilidad penal, siempre será referida a los menores de edad que transgredan la 

ley penal. De tal forma, que para establecer los parámetros sobre los cuales se 

encuadre un grupo determinado de menores de edad. es necesario, en principio, 

auxiliarse y acudir a las ciencias de la conducta y la evolución cognitiva ypsicosocial de 

""Solórzano. Ob. Cit Los derechos humanos de la nillez. Pág. 17. 
81Mezge·. Ob. Cit. Pág. 203. 
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la njñez, es decir, a la psicología evolutiva, ·toda vez, que si el deréclió pe:liá] juvenil, 

constttuye la base para la creación de un sistema de justicia juvenil, que sea res:petuoso 

de los derechos humanos del adolescente trasgresor, atendiendo predsamente a la 

especial etapa en desarrollo de la niñez y especialmente del adolescente. 

Naturalmente y de acuerdo a la psicología evolutiva, existen varias etapas del desarrollo 

de los menores de edad. En relación a lo anteriór y de acuerdo al tema que -aquí me 

interesa, es importante hacer notar lo que al respecto drce la psicología evofutiva. Entre 

los 1 O y los 18 años de edad nos encontrarnos con dos etapas a diferené:iar: 'la 

preadolescencia de 1 O a 13 años y la adolescéncia de· 13 a 1· 8 afias. 

Teniendo presente lo anterior, es perfectamente comprensible y hasta cierto punto 

interesante, como el derecho penal juvenil y especíalmente la normativa sobre 

adoilescentes en conflicto con la ley penal guatemalteca, tomó precisamente el 

parámetro de edades, según los términos de la psicología evolutiva, en los cuales se 

encuadra la adolescencia, Es así que el Artículo 133 de la LPINA regula, en lo referente 

al ámbito de su aplícaclón según los sujetos, lo síguiente.''Serán sujetos de esta Ley 

todas las personas que tengan una edad comprendida entre los trece· y menos de 

díeciocho años al momentc de incurrir en una acción en conflicto con l'a ley penal o 

leyes especiales"_ 
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Se puede observar que según los parámetros de la psicología evolutiva, la 

adolescencia, comprende hasta los dieciocho años de edad inclusive. Esto es 

precisamentelo interesante, de lo regulado el Artículo 2 de las disposiciones 

generalesde la LPINA, al establecer, que por adolescente se entiende aquella persona 

desde los trece hasta que cumple los dieciocho años de edad (inclusive). Pero en el 

caso de Ja normativa sobre adolescentes en conflicto con la ley penal guatemalteca. se 

considera adolescente a la persona comprendida entre :los 13 y menos dieciocho años 

de edad. 

Lo anterior es perfectamente comprensible, si se torna en cuenta que la mayoría de 

edad penal inicia exacta, junto con la mayoría de edad civil Esto, a la vez constituye 

una contradicción, puesto que el Artículo 8° del Código Civil regula que se es mayor de 

edad al cumplir los dieciocho años, pero el Articulo 2 de la LPINA, regula lo contrario 

puesto que considera adolescente, es decir, menor de edad a la persona, hasta que 

cumple los dieciocho años de edad, que se puede perfectamente traducir, como 

inclusrve a los dieciocho años de edad. 

Aunque, en todo caso esto parezca una contradicción, la misma normativa de 

adolescentes en conflicto con la ley penal, brinda una solución a este aparente 

problema, en relación a la protección integral de la niñez y la adolescencia. En este 

sentido y como una forma de protección integral, el Artículo 134 de la LPINA regula. "Se 

aplicarán las disposiciones de este titulo a todos los adolescentes que se encuentren en 



conflicto con la ley penal, así como a los que en el transcurso del proceso cumplan la 

mayoría de edad". 

Es sumamente importante en materia de protección integral, asi corno de los fines de la 

sanción juvenil. el contenido del artículo citado, Que privilegia el interés superior del 

nif\o, frente a la persecución penal para adultos. Lo anterior, es solo como un corolario, 

que constituye uno de los tantos valladares, que los defensores de la reducción de la 

mayoría de edad penal, tienen que sortear para sustentar su pretensión. 

Ahora bien, el sistema de justicia penal juvenil, lo que pretende o persigue como una 

finalidad fundamental, es la protección integral del adolescente trasgresor de la ley 

penal, es decir, de aquel menor de edad de entre los trece y menos diecíocho años de 

edad, sin perder de vista su responsabilidad frente al injusto y las consecuencias del 

mismo. Por esa razón, es que uno de los principios cardinales de la sustanciación del 

proceso hasta la ejecución de la sanción penal juvenil, es educar en responsabilidad, 

para que el adolescente adopte una función constructiva en la sociedad. 

En este sentido, los principios rectores del proceso de adolescentes en conflicto con la 

leypenal, juegan un papel principal cuando se habla de la edad de responsabilidad 

penal. puesto Que los mismos son una garantla en el respeto y protección de los 

derechos humanos del adolescente transgresor de la ley penal. El Artículo 139 de la 

LPINA, regula. "Son principios rectores del presente proceso, la protección integral del 
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adolescente, su interés superior, el respeto a sus derechos, su formación integral y la 

reinserción ·en sufamilia y la sociedad". 

Podría parecer que tratar el tema de la edad de responsabilidad penal, nada tiene que 

ver con lo regulado en el Artículo 139. Pues bien, este Artículo y su regulación, se 

constituye en una garantia protectora, la cual proporciona al adolescente transgresor, 

una protección jurídica preferente (Artículo 6 de la LPINA),frente a la intervención 

estatal con motivo de la transgresión a la ley penal. De tal manera que para los efectos 

die la Ley de Protección Integral de la niñez y Adolescencia, la construcción del sistema 

penal juvenil, se desarrolla tomando en cuenta, esa etapa en la cual el adolescente se 

está desarrollando, es decir, desde los trece a menos dieciocho años de edad. 

La edad d'e responsabilidad penal, en todo caso es uno de los principales puntos de 

estudio. dentro del derecho penal juvenil, si se considera que su aplicación está dirigida 

no a infligir un castigo, sino sustentado por los principios de protección integral y del 

interés superior del niño, en el tratamiento de la transgresión a la ley penal. Por esta 

misma razón, toda propuesta a la reducción de la mayoría de edad penal, privilegiando 

con esto la reducción. Asimismo, de· la edad de responsabilidad penal,basada en los 

índices dé participacíón de adotescentes en violaciones a la tey penal, conlleva un 

proceso complejo y por demás víolatorio delos derechos humanos de la niñez y la 

adolescencia. 
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"El inicio de la mayoría de edad penal no debe fijarse a una edad demasiado temprana 

por cuanto se perdería totalmente el concepto de responsabilidad derivado del hecho 

delictivo como tal. pues no puede pretenderse que quien carezca del suficiente 

desarrollo intelectivo deba responder por ta comisión del hecho punible'';32 puesto que 

si se reduce la mayoría de edad penal, necesariamente se tendría que réducir en la 

misma proporción, la edad de responsabilidad penal de los adolescentes, lo que 

conduciría, en el caso de Guatemala, a una reducción proporcional a ra de la mayoría 

de edad penal, la cual actualmente se sitúa a los trece años. Estoy tenitativamente 

hablando de una reducción de por lo menos dos o tres años. 

En todo caso, considerar a niños desde los diez años como sujetos activos de 

latrasgresión a la ley penal, contravendrfa la Convención , si se toma en cuenta que esta 

es vinculante para los Estados Partes. Es por esta complejidad numérica. que involucra 

protección o violación de los derechos humanos de la niñez, asf como todo el proceso 

psicosocial de su desarrollo, que se estaría propiciando un ambiente idóneo de mayor 

riesgo, que el que están viviendo los niños y adolescentes en ~a actualidad. Por esta 

razón, el Articulo 40 numeral 3. a) , de la Convención regula: "El establecim:iento de 

una edad mihima antes de la cual se presumirá que los niños no tienen capacidad para 

infringir las leyes penales". 

11;1Tejeiro López. Carlos Enrique. Teorla general dé la nii'ie;i: y la adolescencia. 2° ed. Pág 114. 
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De la interpretación de este precepto puedo concluir, que lo que está ordenando la 

Convención cuando indica; "una edad mínima antes de Ja cual". es precisamente el 

inicio de la edad de responsabilidad penal, que en Guatemala es a los trece años, así, 

que como antes de esa edad, es decir, menos de trece años, los niños no tienen; 

responsabilidad penal atenuada. por tanto no están sujetos a la normativa penal juvenil 

que se regula en la LPINA. En este mismo sentido, el Artículo 138 desarrolla la porción 

del Artículo 40 analizado. 

Articulo 138 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia. "Menor de 

trece años. Los actos cometidos por un menor de trece años de edad. que constituyan 

delito o falta no serán objeto de este título, la responsabilidad civil quedará a salvo y se 

ejercerá ante los tribunales jurisdiccionales competentes. Dichos ninos y niñas serán 

objeto de atenciones médicas, psicológicas y pedagógicas que fueren necesarias bajo 

el cuidado y custodia de los padres o encargados y deberán ser atendidos por los 

Juzgados de la Niñez y la Adolescencia". 

En relación a esta regulación, hay mucho que decir y pequeño el espacio para 

desarrollar, pero baste con afirmar, En contexto con los artículos citados anteriormente, 

la LPINA reconoce, en principio que la adolescencia preferentemente inicia a Jos trece 

años de edad, en ta cual el adolescente posee esa "capacidad de imputabilidad",6~ que 

le permite sino en toda su dimensión, sí comprender el carácter ilícito de su conducta (el 

sentido de su responsabilidad). A la vez, también reconoce que antes de esa edad y en 

63 Juárez Arroyo. Ob . Cit. Pag. 44. 
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las palabras de !a Convención, el menor de trece años de edad, "no tiene la capacidad 

de infringir las leyes penales". 

Esto último debe entenderse como una eximente de responsabilidad penal, es decir, 

que el menor de trece· anos no tiene la "capacidad de imputabilidad",84 para comprender 

el carácter ilícito de su acción y conducirse de acuerdo a esa comprensión, es decir. el 

sentido de su responsabilidad. Puesto que sus expectativas dentro del proceso 

cognitivo y psicosocial de su desarrollo, están siendo influenciadas desde diferentes 

perspectívas. Dígase l'a familia, la escuela, la comunidad, los amigos, etcétera. 

Prácticamente, está en un proceso del transito de la niñez a la adolescencia. Algunos lo 

denominan preadolescencia y otros la pubertad. 

En este sentido, no se puede pretender una reducción de la mayoría de edad penal, sin 

reducir la edad de responsabilidad penal. En todo caso, parafraseando a Tejeiro López; 

la edad mínima debe fijarse, en un parámetro de edades, en el cual se garantice que 

quien violenta la ley penal, posee !a capacidad del sentido de su responsabilidad y 

conoce los elementos morales y sicológicos derivados de sus actos, así determinar a 

qué grupo etario pe.rtenece85 (Articulo 136 de la LPINA). 

~lbld. 
SS,-ejefro Lópet.Ob. OL Pág 114. 
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3.5. Valoración final 

La respuesta estatal a la transgresión a la ley penal. necesariamente debe generarse 

partiendo del inalienable respeto a los derechos humanos de la niñez y la adolescencia. 

Por supuesto, esta respuesta debe ser eminentemente penal, es decir, desde un 

sistema estructurado para el tratamiento de la trasgresión a la ley penal y 

especialmente del adolescente trasgresor. En todo caso, como lo dejé apuntado en los 

apartados precedentes, es necesario el fortalecimiento del sistema de justicia 

especializada en materia penal juvenil. 

Es en este sentido, que la Convención en el Artículo 40 numeral 3 regula: "Los Estados 

Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el establecimiento de 

leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los niños de quienes 

se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables 

de haber infringido esas leyes". En cuanto al desarrollo de este articulo por parte del 

Estado de Guatemala, puedo decir, que en materia de leyes, procedimientos y 

autoridades, ha dado un paso significativo en el establecimiento del sistema de justicia 

especializado en materia de derecho penal juvenil. 

Pero por otro lado, en cuanto a las instituciones, el Estado de Guatemala atraviesa por 

una crisis institucional en materia de ejecución de la sanción penal juvenil, toda vez 

que este aspecto ha sido profundamente relegado, sin tomar en cuenta, que la 

consolidación de un sistema eficaz de justicia penal juvenil, se refleja como lo regula la 
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Convención, "en la importancia de promover la reintegración del ni1ño y de que este 

asuma una fUnción constructíva en la sociedad". 

"La situación de los niños Guatemaltecos é'ft conflicto con la ley es un tema de gran 

preocupación, ya que el Estado de Guatemala está enfrentando una crísis, no solo en 

su sistema judicial; siñó también en su infraestructura y sus recursos para tratar con los 

altos números de delincuentes juveniles".86 En todo caso puedo afirmar, que en 

Guatemala, después de más de dos décadas desde la ratificación de fa Convención y 

alrededor de una de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia1 no se ha 

podido consolidar un sistema de justicia penal juvenil, que proporcione á los 

adoieséentes transgresores de la ley penal, esa respuesta garaintista y socio

educadora, según sus propios fines. 

Guate.mala én su tercer y cuarto informe, que según el Comité de los Derechos del 

N1írio, lo hízo llegar con retraso, hace una serie de afirmaciones en rel:ación a la 

implementación de programas de reinsercíón social del adolescente transgresor. las 

cuales, en e1 mejor de los casos, sort solb aspiraciones de buen~s intenciones dado 

que en la réalidad a los adolescentes transgresores de la ley penaL en los centros de 

detención y cumplimíento de medidas de privación de fibertadi (que deberfan ser 

laexcepción y son la regla general), en estos momentos, sin temor a equivocaciones. 

les están siendo violentados sus derechos, principios y g1arantías. 

86 Comité de los Derechos del Niño. Ob. Cit. Pág. 23. 
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Tériiendó én cuenta éstó, los objetivos del procesa y la ejecución de lá sanbl6n penal 

juvenil; la reinsercióñ dél adolescente transgresor a su familia y la sociedad, co·ñ lo cual 

el adolescente, salga totalmente consciente del sentido de su responsabillidlad y del 

daño causado, está siendo nulo, por tanto itrefectivo. E.sta negativa y perjudicial 

respuesta del Estado a tra\lés del sístema de justicia juvenil no especíaliizada de la 

transgresión, está provocando que el incipiente sistema de jusOcía juvenil en 

Guatemala, colapse desde sus propios fundarnentós,toda vez que el· mismo ha nacido 

enfermo. 

Toda es'ta inoperancia a nivel procedímental del subjetivismo y esUgmatizaci6n de la 

adolescencia en los juzgadores y la nula eficacia de las instituciones en la aplicación de 

la sanción penal juvenil, aunado con la poca investigación jurídica, es decir, la poca 

importancia de los penalistas e investigadores guátemáltecos, en la creación dogmática 

de un.a doctrina nacional en materia de derecho penal juvenil, está haciendo colapsar 

los oqjetivos y fines de la sanción penal juvenil. A mí juicio, son las principales causas 

por las cuales. la justicia penal juvenil en Guatemala, no despega, mientras que la 

adoléscenóia transita por el limbo dé su desarro11o, en un plano dé exclusión, aftó rlésgo 

y represi6n al buen estilo de la conducta irregular del poslUvlsmo crimínol6gico. 

Para la consolidación de un sistema penal juvenil 9arantista y respetuoso de los 

derechos humanos de los adolescentes, es necesaria la comprensión, de qué es lo que 

significa ser adolescente. Esto por supuesto, empieza con la determínac.fón exacta o por 

ló menos adecuadá, de cuándo inicia la adolescencia. En este sentido, para la justicie 
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penal juvenil , es importante determinar una edad mlnima en la cual se considera que el 

niño no tiene la capacidad de imputabilidad de infringir las leyes penales. Y en contra 

posición , una edad superior a este mínimo, en la cual el niño es considerado 

adolescente y con la capacidad de imputabilidad necesaria, de acuerdo a su estado en 

desarrollo, para comprender el carácter ilícito de su conducta. 

Por tanto, sin vacilación alguna puedo plantear que la edad penal constituye uno de los 

temas más discutidos en los tiempos modernos, es por esta razón, que cualquier 

discusión que pretenda disminuir la mayoría de edad penal, será una flagrante tentativa 

de violentar y cuartar el desarrollo de la adolescencia guatemalteca. Es de advertir que, 

la discusión sobre la edad penal es de suma importancia, por cuanto la misma 

necesariamente involucra lo relativo a la mayoría de edad penal y a la edad de 

responsabilidad penaL 

En síntesis, puedo afirmar, a partir del contenido de los apartados anteriores, que la 

doctrina jurídica sobre la edad para exigir responsabilidad penal, constituye un asunto 

sobre el cual se reformulan criterios y se discute, tanto por parte de los juristas, de los 

políticos, asi como de la sociedad, sobre la inconveniencia de reducir la mayoría de 

edad penal discusión que ne'Cesariamente debe concluir, con la consolidación del 

sistema de justicia penal juvenil, que sea respetuoso de los derechos del adolescente 

transgresor; así como valorativo en cuanto a su responsabilidad frente a la 

transgresión;sobre el daño causado; la reparación del mismo y su posición dentro del 

derecho penal juvenil. 
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CAPÍTULO IV 

4. El fenómeno de la transgresión a la ley penal y la raducc,ión de la mayoría de 

edad penal 

En el capitulo 111, desarrollé que en la actualidad, la respuesta a la transgresión a la ley 

penal que el Estado está obligado a brindar, debe ser respetuosa de los derechos 

humanos de la niñez y adolescencia, sustentada por la doctrina de la responsabilidad 

penal atenuada; y, el desarrollo de los preceptos de la Convención Sobre los Derechos 

del Niño, especialmente del Artículo 40. Siendo la Convención un instrumento 

internacional vinculante, que estableceuna estructura ideológica en mateña penal 

juvenil, obliga al Estado de Guatemala a la implementaciónde un sistema eficazde 

justicia penal especializada en materia de transgresión a la ley penal. que tenga como 

sujeto al adolescente transgresor. 

En este sentido, este sistema de justicia penal está dirigido especialmente a los 

adolescentes, puesto que cuando se habla de transgresión a la ley penal, esta 

solamente puede ser desvalorada frente a un adolescente al cual se le imputa, entre los 

trece y menos dieciocho años de edad. Ahora bien, habiendo dejado establecido lo 

anterior, surge dentro de diversos sectoresde la sociedad guatemalteca . la idea 

generalizada Que para combatir la participación de adolescentes en violaciones a la ley 

penal, es necesario endurecer la prevención en la comisión de delitos, asi como el 

control social hacia este sector social , redudendo la mayorla de edad penal. 
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Esto a la vez ha provocado en los sectores principalmente académicos, la 

incertidumbre. sí este sistema de justicia penal juvenil, está cumpliendo con los 

objetivos que la Constitución Política de la República de Guatemala, la Convención 

Sobre los Derechos del Nino y la Ley de Protección Integral de la Ninez y Adolescencia, 

persiguen para recuperar de las garras del leviatán a los dolescentes que transgreden 

la ley penal y/o, la necesidad de una respuesta de mano dura frente a la participación 

de adolescentes en violaciones a la ley penal. 

Por tanto, cuando de transgresión a la ley penal se refiere, "estos tres instrumentos 

constituyen entonces el único marco de actuación legítimo para la implementación de 

las políticas públicas de la niñez y adolescencia en el país".87 En este sentido, toda 

vaioración o desvaloración sobre el tema de adolescentes en conflicto con la ley penal, 

deberá ser abordado sobre la base de la protección integrai y del interés superior del 

niño (ver capítulo 1). 

Entendiendo de esta forma fa intervención estatal.el drama de la transgresión a la ley 

penal se hace incierto y nebuloso para el desarrollo del adolescente transgresor. Por 

tanto.toda pofitica pública en relación' a la respuesta penal, deberá tomarse dentro del 

marco de esta legislación, privilegiando el desarrollo mtegral de la adolescencia. Por 

supuesto. que este drama, si se le puede llamar así. surge por la inoperancia del 

sistema de justicia penal juvenil, que ve en el dolescente transgresor, un enemigo 

público, un desadaptado y peligroso social. 

ª1 So!óaano León Ob. Cil Las !)e!Sonas menores de edad ante el derecho penal en Guatemala. Pág. 167. 
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Ahora bien, a toda esta problematica muy compleja, se le deben buscar respuestas 

eficaces y no salidas circunstanciales como reducir la mayoría de edad penal. 

Entendiendo por mayoría de edad penal. "Aquella a partir de la cual se puede predicar 

de un sujeto la responsabilidad criminal stricto sensu. En consecuencia, sólo las 

personas que han alcanzado este periodo de la vida son susceptibles de ser 

conceptuadas como sujetos activos de las infracciones criminales y, por lo tanto, 

dequedar bajo el ámbito de aplicación de tas distintas disposiciones que constituyen el 

Derecho Penal Objetivo propiamente dicho, es decir, el Código Penal (sic)". 88 

De lo anterior se desprende, tomando estrictamente en cuenta el parámetro etario que 

comprende la adolescencia, que pretender reducir la mayoría de edad penal, 

constituiría un problema en el corto y mediano plazo, a todo nivel, es decir; social, 

económico, político, criminológico y por supuesto jurídico. Si lo que se pretende con la 

implementación de un sistema especializado en justicia penal juvenil, es encausar a los 

adolescentes transgresores a que asuman una función constructiva en la sociedad, esta 

respuesta es a todas luces la equivocada. 

Se debe partir entonces, de qué se entiende por adolescente.Según la LPINA, es 

todoser humano entre los trece y menos dieciocho años de edad (Artículo 133 de 

laLPINA), asl como de lo que las conclusiones que la psicología evolutiva 

establece.Estos (!os adolescentes transgresores), por el principio de justicia 

-i,ttp;/twww.eoctc!opectia-jy ndic.a.b:z14 .com/d/edad-~Ved~p.enal.hlm. (12/08/201?) 
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especializada, deben ser tratados de acuerdo a esa etapa en desarrollo (Articulo 144 de 

la LPINA). 

Parafraseando a Conde Zabala, los adolescentes a partir de una jurisdicción penal 

juvenil especializada, pueden ser recuperados en una proporción muy superior, a los 

adolescentes sometidos a la Jurisdicción penal para adultos, que en uno y otro caso el 

tiempo de recuperación es sumamente fugaz, 89pero con la diferencia que el 

adolescente sometido a la jurisdicción penal juvenil, se le tratará como a un menor de 

edad, pero si se reduce la mayoría de edad penalj el adolescente será sometido a la 

justicia penal para adultos, deduciéndosele la responsabilidadpenal, según las normas 

del Código Penal. Por tanto. como a un adulto. aunque en realidad y de acuerdo al 

Código Civil sea menor de edad{Artículo 8° Código Civil). 

Es de advertir , que el parámetro etario de edades en los que se encuadra la 

adolescencia, no es una ficción legal, sino propiamente una conclusión de la psicologla 

evolutiva, en la cual, el desarrollo psicosocial l;iel adolescente está en pleno proceso de 

afianzamiento, en donde ya no se es niño.pero tampoco adulto. Esta ciencia que 

estudia el desarrol!o evolutivo de la niñez y la adolescencia, asf como todas aquellas 

crisis por las cuales atraviesa el adolescente antes de llegar a la mayoría de edad civil, 

ha demostrado que la edad idónea para considerar a una persona como mayor de edad 

es a los dieciocho años (Artlculo 8° Código Civil), y, ésta, de acuerdo a lo desarrollado 

hasta el momento, preferentemente debe coincidir con la mayorla de edad penal, 

e? Conde zabal1<. Ob. Cit. Pág. 312. 
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en la cual la "éstabilidad emocional,se ha preparado para enfrentar y respondier comotal, 

por tcdáS las aeéíSióñés que tome. Pero, para un adolescente e,n pleno proceso de 

desarrollo, muchas de esas decisiones son producto de los reflejos de ese trán1stto dé 1-a 

niñez a la mayoría de edad civil. Por tanto, al reducir la máyoría de edad penal, para 

que un grupo de adolescentes se encuadren dentro de este nuevo parámetro, se le'S 

estará vedando su derecho al desarrollo humano como personas en pleno, proceso 

evolutivo de afianzar su personalidad. 

Ei Informe Nacional de Desarrollo Humano 2011 /2012 del Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD), define desarrollo humano de la sigujente maner.a: 

"El desarrollo humano es la expresión de las libertades de las personas para llevar una 

vida prolongada, saludable y creativa; conseguir las metas que consideran val,iosas; y 

participar activamente en darle forma al desarrollo de manera equitativa y sostenible en 

un planeta compartido".90 Por supuesto, que en materia de niñez y adolescencia, estas 

libertades y oportunidades, es el Estado de Guatemala el que las debe brindar, 

especialmente a aquellos que por su conducta. han caído en un estado de 

vulnerabilidad que los coloca en una situación de más riesgo, para alcanzar ese pleno 

desarrolló humano. 

00 PNUD. Gl:látérñala: ¿Un paí9 dé t>portunidadH para laji.JVeMut'.1? lnfórme nacional dé de.arrollo htimanó· 2011/2012. :Pág. 
5. 
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E:n relación a lo anterior me refiero; al riesgo y vulnerabilidad de los adolescentes en 

conflicto con la ley penal, frente al sistema penal para adultos al cual se les quiere 

trasladar; puesto QUe al no tomar en cuenta este riesgo y vulnerabilfdad. e11 sistema 

penal para aduiltos, no podrá recuperarlos en la mísma proporción91
, ya que dejarían de 

ser adolescentes con derecho a la protección integral, al considerarlos capaces de ser 

juzgados ,como un adulto. Por otro lado,. la adolescencia es una etapa que sre 

caracter~za, por una diversidad de expectativas de vida. "Paradójicamente, es tambie:n 

una de las etapas de la vida en la que existe una mayor exposición y vulnerabilidad a 

diversos riesgos y se adquieren hábitos que tendrán efectos importantes en la 

adultez" .. 92 

En todo caso las implicaciones en la reducción de lia mayoría de edad penal. no 

solamente perjudicará a los que se encuadren en esta edad, que bien pudiera ser a 

partir de los catorce afios. Síno la sociedad en general sufriría de esta· reducción, puesto 

que ella misma estarla exponiendo a los menores de trece años de edad a la 

intervención y control social del derecho penal; al rebajar la mayoría de edad penat 

necesariamente se tendría que reducir la edad de responsabilrdad penal, posíblemente 

hasta los diez años) a no ser, que con la reducdón de la mayoría de édad penal; sr-e 

mantuviera el parámetro de edad de responsabilidad penal atenuada, solaménte en los 

trece añosde edad y por debajo de esta. l.os menores deedad seguirán sie'ndo 

considerados inimputables. 

91 Conde Zabala. Oo. Cit. Pág. 312. 
gi PNUD. Ob. Cit. Pág. 59. 
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4.1. El problema social 

" ... El preámbulo de la Constitución Política contíene una declaración de principios por la 

que se expresan los valores que los constituyentes plasmaron en el texto .... Si bien ... 

pone énfasis en la primacla de la persona humana, esto no significa que esté inspirada 

en los principios del individualismo y que, por consiguiente. tienda a vedar la 

intervención estatal, en lo que considere que protege a la comunidad social y desarrolle 

los principios de seguridad y justicia a que se refiere el mismo preámbulo ... "93
. 

La participación de menores de edad en violaciones a la ley penal, no constituye 

solamente un problema jurídico, sino un conjunto complejo de situaciones que en mayor 

o menor medida afectan diferentes ámbitos de lla vida nacional. Por esa razón y de 

acuerdo al criterio de la Corte de Constitucionalidad de Guatemala transcrito, considero 

de suma importancia que el problema de la transgresión a la ley penal. no es solamente 

la individualización del adolescente como un problema de política criminal.meramente 

jurídico. Al contrario, supone el debilitamien1o del Estado como sociedad organizada, 

en la aparente paradoja de la búsqueda del bien común, protegiendo a la persona 

(como individuo) y a la familia (como sociedad). 

" Corte de Constitucionalidad. Constituci6r1 Polltic& de la República efe Guatemala (aplicada en fallos de la Corte de 
Constitu.;ionalidaó. Péig. 7 . 
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Naturalme1-.te1 eh u:na sociedad como la guátemálteca en donde la pfééminenc'ia del 

individrualismo sobresale: ¿Quién protege al vecino? ¿Quién proteg'.é al pariente? 

¿Quíé'n me protege a mí? En estos casos, y analizando el planteamiento a manerade 

preguntas, pareciera una tautología sin sentido, pero no lo es, ya que cuando se 

protege a la familia, también se está protegiendo a cada uno de sus. miiembros 

individualmente, y a la vez a la sociedad en su conjunto. Si todos ihdividualmente tienen 

acceso al trabajo, a la educación, a la salud) a la seguridad y a la justicia, algo se 

estará haciendo en relación al desarrollo integral de la familia. Por tanto.es la proteccíón 

de lbs hijos y las hijas dentro de la familia. que ia hace ser eso. 

Por supuesto que lo anterior, también se puede señalar de utopía y lo es, porque; ¿En 

qué sociedad, todos tienen acceso a estos beneficios? No todos; claro está. Ahora bien, 

en relación al sectot social donde se encuadran los adolescentes, es necesario 

particularrzar a aquellos que están en conflicto con la ley penaf., a la vez que determinar 

la o las causas que motivan a que este particular grupo de adolescentes opte por el 

camino de lo ilícito .. Esto me lleva a considerar. en primer lug.ar; ¿Qué tipo de respuesta 

es la que el Estado deb& brindar añte el fenómeno de la transgresión a lá iey penal? En 

segundo lugar; ¿La respuesta debe ser represiva o socio-educadora? 
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''Toda idea de la ex·istencla de una justiciá penal para adblescentes va unida a :1á 

finalidad de educación, rehabilitación e insercíón social de la persona adolescente, por 

ello la piedra clave de este derecho esta en la ejecución de las medidas cautelares y las 

sanciones penales juveniles (sicy,94 porque si nos remitimos a los objetivos de~ proceso 

penal de adolescentes, la respuestá del Estado de Guatemala, no es solamente del 

sector justicia. 

"Al aceptar el fenómeno criminal éorno un hecho sociológico, la función del Estado en 

materia de seguridad, no consiste exclusivamente en reprimir~o, porque el derecho 

penal no es la única réspuesta a las infracciones y desviaciones socia[es".95 Es por tal 

razón, que considero cardinal tratar aquí, por la importancia y alcances que puede tener 

en la interpretación y aplicación de la protección integral de la niñez y la adolescencia, 

la problemática social de la transgresión a la ley penal. 

Por supuesto, que este problema social, según mí percepción, se puede visualizar, 

desde dos puntos o perspectivas diferentes. Por un lado,. que la transgresión a la ley 

penal no es en sí misma el problema, sino como una consecuencia dé uná problemática 

social más éómpleja, ·que inicia dentro de fas relaeiones familia'fés. ¡¡El marco 

sociocultural más importante, pór constituir el más próximo g1rupo de 'pertenencia'. es la 

famfüa" .96 Es decir, en lás condiciones en las que el niño y ra niña se desarrollan, íha.sta 

que alcanzan un grado tal de autonomía, en ef cual se inicia la expectativa de una 

~MoñtetG Fabián. 13emabel, Cafñ'len Rosa Hernández y Juan Sabino lfamos. La's medidas cautela-res. y las Mncion~s: 
ej3cución iln la justíeía penal juvenil. Pág. 122. 

~s Vázquez Smerill!, Gabrie!a. Hacia una poiitlca crlmlnal para un estado democrático de derecho-. Pag. 67. 
'll!D'Anloñio. Daniel H1<.qo. El menor ::tnté ol dalito: lncápa~ídaci legal del menor, régim.en jülidic;o, preveneión y tratamiento. 

3ra. ed. Pág. 72. 
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persónárídad propia.Es ol3cir, el problema socia.I fuente de este fenómeno: y , por el otro, 

la transgresión como fuenté, es decir, como causa de una problemática soda] distinta y 

de alcances inimaginables. 

"En la adolescencia se inicia el proceso de construcción hacia más autornomra personal; 

este proceso conlleva una serie de significativos cambios biológicos y psicosooiales 

(sic)".97En este sentido, me énfocaré príncipalmenté en él primero de los aspectos 

mencionados e111 el párrafo anterior, por considerarlo de suma importancia 

paradeterminar que las condiciones sociales en las que el adolescente se desa1rrolla, 

tomando como principal entorno el hógar, sin descuídai, que en ese tránsito de niño a 

ado'.lescente, Ja escuela y la comunídad jugarán un papel importante, según avance el 

desarrollo biológico y psicosocial del menor de edad. 

Estopuede en iun momento dado considerarse fundamental en la deterrninacíón sobrela 

tendencia del adolescente en buscar en la transgresión a la ley, una identidad 

propia.Por lo cua~. considero precisamente;al hogar, el lugar en el que se fortalecen o 

debilítan los valores, como el principal entorno que puede marcar el rumbo del 

ádolescénte én la búsqueda de su autonomía e ídentldad personal. "Todo se allmentá 

en el nido del hogar. en los antecedentes familiares dásicos'. abuso verbat fis:ico, 

sexual y desintegración conyugal por uno u otro motivo, síntoma inequívoco del 

aprendizaje ilfoito {sic)".98 Lo anterior, es sín tomar en cuenta, el aspecto de precariedad 

07 PNUD. Ob. Cit. Pág. 5. 
9
& Reyes Calderón, José Ádollo, Política criminal. Reacción social ponitíva. Pág. 115 
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eéonórnica en el qué! se oesárrolla el adolescehte; qiJé provoca éomo un:a reacc.ión 

natural¡ una mayor vulnerabilidad, riesgo y exclusión sociaf. 

"Sabemos que la infancia es un periodo de la vida human'a de. desarroHo acelerado en 

el que se van transformando los distintos aspectos de la persona y qu.e la ihrnadurezi; 

supone una gran dependencia hacia los adultos. razón por la que el entorno determina 

en gran medida el despliegue de las capacidades del niño (sic)".99Como se puede 

observar, el desarrollo social de la adolescencia. es un aspecto importantlsimo y a Ja 

vez coadyuvante en la prevención de la transgresión a: la ley penal, por tanto, la sola 

idea de reducir la mayoría de edad penal, es un duro go:lpe a esta expectativa de 

desarrollo, que un sector importante de la adolescencía guatemálteca., f'al vez, vísualiza 

únicamente en sus sueños. 

Si lá Constitución Politica de la República de Guatemala, protege la vida desde s:u 

concepción (Artículo 3), la proteccíón integral de la niñez y la adolescencia basada en 

su interés su;periorí es una prioridad del Estado de G1Jatemala, con lo cual se ~ograría. 

que el desarrollo social de la nifiez y 13 adoléscéncia llene aq·uellas expeétativas de vida 

futura. Pero, ¿Como pretende el Estado, proteger a la nhiez y la adolescencia, 5i¡ no 

está protegiendo su entorno, es decir; a la familiá como el elemento naturai y 

fundamental de toda sociedad? 

g
9 González: Con!ró, MÓlilCll. Derechos humanos de ios niños: una propuesta de fi.mdaméntac ión. Pég. 105 
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El Articulo 17 numeral 1, de la Convención Americana de Derechos Humanos 

establece. "Protección a la familia . 1. La familia es el elemento natural y fundamental de 

la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado". Asimismo la Regla 1.1 de 

las Reglas de Beijing, sobre administración de justicia de menores de edad, establece: 

"Los Estados Miembros procurarán, en consonancia con sus respectivos ingresos 

generales, promover el bienestar del menor y de su familia". 

De la interpretación de la Constitución Política de la República de Guatemala y de la 

Convención Americana de Derechos Humanos, así como de las Reglas de Beijing, con 

respecto a la protección y bienestar de la familia, considero, que al reseñar la 

importancia de esta protección, lo hacen preferentemente considerando la 

descendencia, es decir, los menores de edad. Así lo reafirma la Regla 1.1 de las Reglas 

de Beijing. 

En este mismo sentido y para apoyar mi apreciación. el numeral 4 del Artículo 17 de la 

Convención Americana, regula: "4. Los Estados Partes deben tomar medidas 

apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de 

responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en 

caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se· adoptarán disposiciones que 

aseguren la protección necesaria de los hijos. sobre la base única del interés y 

conveniencia deellos". 
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Por tanto, en materia de protección a la familia , esta preferentemente se refiere a la 

protección necesaria de 1los hijos, nacidos dentro o fuera del matrimonio."Resulta 

necesario entonces generar los medios y proporcionar al individuo lo necesario para 

que el desarrollo se produzca de manera adecuada hasta el momento en que 

alcancecierto grado de autonomía y pueda proveerse a sí mismo de lo que requiere 

para vivir (sicr. 100 "Las oportunidades y los senderos por donde ya está moviéndose 

esta joven generación dependen de las nuevas condiciones del desarrollo social 

(síc)".101 

"Creo que es un buen punto de partida sostener que toda política estatal respecto de 

los menores (de edad), en el contexto de la realidad latinoamericana, es sospechosa de 

hipocresía .. . salvo que pruebe lo contrarío (sic)", 102 puesto que no basta solamente con 

indignarse y rasgarse las vestiduras, cuando se tiene conocimiento de la participación 

de los adolescentes en hechos calificados. como delito en el Código Penal, y clamar por 

endurecer la respuesta estatal, reprimiendo y castigando al adolescente transgresor, si 

el Estado está desatendiendo su interés superior, en materia de acceso a la educación, 

a la salud preventiva y al desarrollo social de la rniñez y la adolescencia. 

'
001bid. 

1~ PNUD. Ob. Cit. Pág. 9. 
1 o:?Binder, Albert.o M. Menor Infractor y proceso ... ¿penal?: un modelo para armar. En la nitlez y la adolescsncia en conflicto 

con la ley penal: el nuevo derecho penal juvenil, un derecho para la libertad y ra responsal>llldad. Pág. 83. 
121 



El problema social que más abona el riesgo y la vulnerabilidad de la ninez y la 

adolescencia en Guatemala, es la falta de protección de la familia, especialmente 

aquellas que subsisten entre la pobreza y extrema pobreza. "En 2011, el 52% de la 

población es pobre y el 19% está en pobreza extrema (sic)".1º3 EL problema social de 

la trasgresión a la ley penal, no es la transgresión en sí misma, ésta, en el mejor de los 

casos, es el producto y a la vez materia prima de un círculo vicioso que se agudiza más 

cada día.Por tanto. el Estado de Guatemala, como el garante de promover una 

protección preferente de la persona y la familia, no puede más que asumir su 

responsabilidad ante el fracaso de esta protección, porque al hablar de protección de la 

persona y la familia, no me refiero únicamente a ta seguridad y la justicia. sino a la 

protección de sus derechos, tanto al individuo como a la sociedad en si, promoviendo el 

efectivo acceso a los servicios de salud, educación, trabajo, vivienda digna, etcétera. sin 

descuidar, por supuesto la seguridad y la justicia, pilares para el efectivo disfrute de 

aquellos. 

Ahora bien. el fenómeno social de ta transgresión a la ley penal vino para quedarse y 

ocuparun lugar en la sociedad guatemalteca, que debe ser atendido con urgencia. No 

endureciendo la respuesta del Estado, nireduciendo la mayorla de edad penal, sino 

fortaleciendo la justicia penal juvenil y apostando a esa etapa del desarrollo del ser 

humano llamada adolescencia. la cual puede ser recuperada más allá de lo que se 

podría pensar. 

•Ol PNUO. Ob. Cit. Pág. 206. 
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En la actualidad este sector social, en su mayoría está excluido y en riesgo. En el 

proceso de su desarrollo se encuentra con una sociedad, a la cual es difícil 

incorporarse. "En efecto, son varios los universos sociales donde las y los jóvenes 

tienen que moverse porque esos espacios surgen animados por, o son el resultado de 

las implacables distancias sociales que persisten en esta sociedad (sic)".104 

Con lo anterior, como lo he manifestado a lo largo de esta investigación, noestoy 

proponiendo un descuido irresponsable del tema de la transgresión a la ley penal. o a la 

responsabilidad que de la misma se deriva. Al contrario. el propósito de mis 

argumentos, es llamar la atención, que la protección de la familia, es en efecto, una 

eficaz política de prevención de la transgresión a la ley penal; no la reducción de la 

mayoría de edad penal y la imposición coactiva de una pena como tal. 

ºLo deseable en la sociedad moderna es que el acceso al mundo adulto se demore lo 

necesario para que las y los jóvenes puedan formarse bien, disfrutar de las alegrias de 

la edad, alcanzar la madurez de la ciudadanía y emplearla en provecho personal y de la 

comunidad (sic)".105En todo caso, la problemática social de la transgresión a la ley 

penal, es indudablemente compleja, puesto que tiene que ser analizada desde diversos 

campos del conocimiento científico. 

1 ~1bid. Pág. 203. 
'"• PNUO. Ob. Cit Pág. 204. 
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En este sentido, el problema social de la transgresión a la ley penal y su tratamiento 

actual (apesar de que existe toda una normatiiva aJ respecto), es en general. por la poca 

°' nula efectividad del sistema de protección de la familia y en especial delsistema de 

protección inte,gral de la niñez y la adolescencia, lo que se constituye en una clara 

violación a la protección integral del adolescente transgresor. "los derechos del niño, 

así como los de otros grupos minoritarios, surgieron de la evolución histórica de los 

derechos humanos e intentan responder a las características específicas de este grupo, 

instrumentando una protección especial en atención a lasituación de desventaja en la 

que se encuentran como consecuencia de la minoría de edad" .106 

"La juventud es la edad en la que se aspira a la piena existencia, se desea una vida 

autónoma y, al mismo tiempo, comunitaria. Es el mome:nto del proceso vital en el que 

se espera y se desespera. se rebela contra el orden social del mundo adulto pero a la 

vez se quiere llegar pronto a ser adulto. Por ello es que la juventud existe entre la 

transgresión y la esperanza, entre las angustias y los sueños (sic)".1º7 

En todo caso, el problema social de la transgresión a la ley penal, no es un asunto 

exclusivamente juridico.No es a través de reformar la ley que este fenómeno puede 

llegar a ser reducido, a su expresión más mlnima. Esto se logrará,cuando sea 

evidentemente eficaz, la recuperación y la reinserción a la familia y la sociedad, del 

mayor número de adolescentes transgresores de !a ley penal. Solo cuando se aspire a 

brindarle a los adolescentes ese lugar, este fenómeno llegará ser aborrecido, por lo 

--- - ----- -
'
00 Gonzélez Contró. Mónica. Ob. Cit. Pág 258 
'"' PNUO. Ob, CIL?ag. Z19. 
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menos, por aquellos que sean arrebatados de las garras del Leviatán, "pues no solo es 

un presente vibrante. sino que también representa el futuro de la sociedad (sic)" .108 

4.2. El problema económico 

Es importante, indicar a manera de aclaración que cuando me refiero al problema 

económico y su posible relación con la transgresión a la ley penal, lo hago en el 

entendido, que este aspecto puede en un momento dado, clarificar mi posición en 

cuanto a la exclusión que sufren los adolescentes, que se desarrollan en condiciones 

de pobreza y extrema pobreza. uEl desarrollo social está fuertemente influido por esos 

cambios que afectan de manera particular a las nuevas generaciones, por cL1anto 

alteran las formas tradicionales de vida y trabajo de quienes empiezan y, sobre todo, 

porque el crecimiento es cada vez más dependiente del conocimiento (sic)". 1º9 

Asimismo, cómo puede esta situación motivar en un momento dado al adolescente, que 

no tiene acceso al trabajo, proct1rarse ingresos económicos de forma ilícita. 

Naturalmente, el problema económico constituye otro eslabón junto a Ja problemática 

social, en el desarrollo y protección del adolescente, que determina su inclusión o 

exclusión del sistema de oportunidades. "El proceso de inclusión social supone la 

existencia de un conjunto de oportunidades basicas que la persona. joven tiene para 

participar en el disfrute de los bienes que la sociedad, el mercado, el Estado le ofrecen; 

o bien, en el acceso a determinadas oportunidades o funciones que el Estado, el 

10•tbid. 
""'lbld. Pag 9. 
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mercado, la sociedad establecen en la promoción de los intereses básicos de la 

comunidad, a partir, de la modernización que la sociedad va alcanzando (sicr.110 

Cuando me refiero a exclusión social en materia de oportunidades económicas, lo hago 

en el entendido, de las posibilidades (casi nulas) que tiene un adolescente de acceder a 

un trabajo calificado. Esto por supuesto. no representa principalmente un problema que 

origine directamente una tendencia a lo ilícito, por tanto, la implicación inmediata de 

esta situación,. se deriva de la oportunidad que tiene la niñez y la adolescencia de 

acceder, o dicho con mejor propiedad, de culminar su etapa de aprendizaje escolar, es 

decir. el derecho a la educación. 

"Es ancho el campo donde opera ei derecho a saber, el cual se traduce, para la 

juventud, en la existencia de oportunidades de acceso a la información y a las múltiples 

variantes educativas y de acceso al sistema en sus tramos básicos, en relación con la 

edad".1
•
1 La falta de estas oportunidades en aquellos adolescentes, que por su 

condición económica, los coloca en un estado tal de vulnerabilidad, que desde muy 

temprana edad tienen que procurar Ingresos económicos para ayudar al sostenimiento 

del hogar. Todo esto aunado en muchas ocasiones a la violencia in1rafamiliar, trastorna 

en gran manera el entorno de desarrollo del adolescente. 

' "'lbld . Pág. 10. 
1111bid. Pág. 11. 
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De acuerdo con lo anterior y tomando en cuenta la excepcionalmente difícil condición, 

en que estos adolescentes viven, puedo asumir que, por una u otra razón no culminan 

sus estudios, por tanto, tienen, en el mejor de los casos, que subemplearse o 

procurarlngresos en el sector de la economía informal y en el peor de los casos optar 

por lo illcito. "Un ordenamiento social justo debe permitir el acceso pleno del hombre a 

sus fines terrenales. Uno de los factores más advertibles como elemento tensional y 

conflictivo y, a la vez, uno de los que más impiden aquella satisfacción de las 

finalidades humanas, lo constituye el desnivel social de !ndole económica (síc)".1 12 

En todo caso, el factor económico en el que la aoolescerncia se desarrolla, 

principalmente en los barrios marginales, es sin duda, una constante, que constituye un 

entorno difícil, en el cual interactúa irremediablemente con la actividad delictiva. "En 

esas zonas la interacción entre los pobladores y quienes han delinquido es continua e 

intensa, y dicha circunstancia aporta en alto grado al fenómeno delictivo".113 Por tanto, 

si ante el problema de miseria y pobreza que en buena medida, sustrae al adolescente 

de acceder a los bienes que satisfagan sus necesidades, se agrega ra falta de 

oportunidad para concluir sus estudios, el círculo vicioso de la pobreza y el fenómeno 

delictivo seguirán avanzando paralelamente. 

---- - - ·- --
"'D'Antonio. Ob. Cit. 89. 
,,,lbid. Pág. 90. 
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"Si a la miseria o factor económico se le puede señalar como agente generador 

delictivo, resulta empero mayormente destacable la imposibilidad de aislarlo del 

elemento educativo".1
.
14 Por supuesto, que este complejo panorama, imposibilitará el 

desarrollo integral del adolescente, cerrándose este circulo vicioso, con el riesgo, la 

vulnerabilidad y violación de los derechos humanos del adolescente. Que al inclinarse 

por lo ilícito; el riesgo, la vulnerabilidad y la violación a sus derechos. se amalgaman en 

una etérea posibilidad de vida."En el ámbito criminológico parece existir una constante 

entre miseria y delito, constante a la cual no se sustrae el menor, antes bien, sobre la 

cual se asienta la conducta de éste en forma destacable". 

Es pues importante, antes de considerar reducir la mayorla de edad penal, que el 

Estado de Guatemala, determine, cuánto ha avanzado en el combate de la pobreza y 

extrema pobreza; cuánto ha avanzado en procurarie a la adolescencia poder culminar el 

ciclo básico y el diversificado; y , to más importante, cuánto ha avanzado en colocar esa 

mano de obra en el mercado laboral guatemalteco. "La manera como las y los jóvenes 

se insertan laboralmente fortalece o debilita su agencia, es decir, su capacidad de ser 

actores dinámicos del desarrollo social y productivo" .115 Toda vez que la falta de 

oportunidades con las que los adolescentes cuentan en la actualidad, no les permite ser 

actores de su propio desarrollo, por tanto. a no participar en esa dinámica del desarrollo 

social y de productividad. 

1141bid. 
"' PNUO. Ob. CIL Pég. 108. 
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Ante esta situación, el Estado de Guatemala, es deudor frente a los adolescentes y a la 

vez autor de la mas escándálosa violación a sus derechos., Porquei por un lado, les 

niega toda participación; al negarles su propia autoñomía de ser actores dinámicos de 

su propio desarrollo, negándoles acceso a una vida digna de promoción socia11 y 

desarrollo integral sostenible de la niñez y ~a adolescelilcia (Artícuro 1 de la LPINA). 

Por el otro, pretender sustraerlos. al tratar dé reducir la mayoría de edad penal, de los 

derechosvigentes (no positivos), que garantizan al adolescente transgresor, la 

promoción efectiva de reintegrarlos a su entrono familiar y comunitario, donde puedan 

asumir una función constructiva en la sociedad (Artículo 40 numerai 1 de fa Convención 

Sobre los Dérechos del Niño). Si el adolescente, no puede completar su instrucción 

díversificada, no tendrá oportunidad de ingresar a la universidad. por tanto a no optar 

por un trabajo cualificado y ejercer plenamente la ciudadanra. 

'¡Adoptar compromisos tempranamente -tal como ocurre en el mundo de la pobreza1 

más en la rrural que la urbana- es negar las oportunidades propias de fa juventud .... Y 

eso es lo que lamentablemente sucede a muchos en esía socíedad".116 Por fo que e,n 

esta investigación no estoy proponiendo una criminalizácíón de la pobrezá. sino 

propiamente la angustia diaria que se vive en estas condiciones; en estos lugares 

marginales. que son un caído ominoso de cultivo. de oscura Impunidad. donde se cobija 

el crimen. Por tanto, no pretendo en estas líneas, nada de lo anterior.al cofltrario y , 

parafrasear.do a Etxebarria Zarrabeitia; no es posible colocar, en primer lugar1 la lógica 

"ªlbid. Pág. 205. 
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de las necesidades, como si fuera el fundamento, para una mayor intervención penal, 

en que se pretenda criminalizar la pobreza. 117 

4.3. El problema polítjco (política criminal) 

"Ningún país, en caso alguno, puede renunciar a la defensa social de sus habitantes 

(sic)",118 pero tampoco, ningún pais puede renunciar a la protección integral de sus 

niños, niñas y adolescentes. Esto incluye por supuesto, a los adolescentes que están 

en confticto con la ley penal, es decir, aquellos o aquellas cuya conducta viole la ley 

penal (Artículo 133 de la LPINA). 

El tema sobre politica criminal en relación a la trasgresión a la ley penal, es un punto 

por más delicado, puesto que cuando el Estado aplica o implementa un modelo 

depolítica criminal , lo hace, especialmente en relación al delito y no a la trasgresión a la 

ley penal. Parafraseando a D'Antonio, la pena se constituye en el contrapeso exigido 

por la predisposición humana devindicación, en general por la comisión de un delito.119 

En este sentido, hablar de una política criminal en relación a la transgresión a la ley 

penal, es un tanto aventurada, por no decir, incoherente. Se tendría que hablar de una 

política de protección integral y de reinserción social del adolescente transgresor y, no 

de penas o defensa social. Aunque en materia de prevención, ésta, por lo general es de 

suma importancia, en cuanto a una política de protección integra! del adolescente que 

transgrede la ley penal. Por supuesto, que no desatienda los objetivos del proceso 

111Eblebarria Zarrabeitia. Ob. Cit Pág. 67 
116 Vázquez Smeflffl. Ob. Clt. Pég. 66. 
11'o'Antonio Ob. Cit. Pág. 96 
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p~nal juvenil, dándble cardiñal Importancia ál aspecto edué~tivo y de reinserclón .sót:ial 

de :ia sanción penal juvenil, por medio de los cuales, el adolescente trasgresor tome 

conciencia que su conducta, en todo caso. violenta las libertades fundamentales de 

terceros (Articulo 40 numeral 1de la Convención). 

Siendo la política criminar de acuerdo con Reyes Calderón, un capítul~o de la 

cniminología, el cuál indica que es la actitud institucional que se refiere al acéionar del 

Estado, trente a la comisión de un delito, el cual se proyecta como una prevención a la 

criminalidad, antes de la comisión del delito (prevención especial y genera·!, ver 

capítuloll): y, corno represión de la criminalidad. después de fa comisión d:el de.lito, 

Continúa diciendo el mísmo autor,que la política criminal, se ínstituye (acciones 

legislativ.as,políciales1 judiciales y penitenciarias), para combatili las cond!uctas delictivas 

o desviadas, significa esto. que la política criminal es contra el dellito y su fin es 

erradicar el mismo.120 

En ese mismo sentido; Solórzano León indica: "La creencia de que basta la ley para 

prevenir la delincuencia ha sido superada y hoy es cáda vez más evidente la1 neéesidad 

de delinear pónticas sociales preventivas frente a la crimlna:lidad (sic)". i 21 Por· tañto, 1a 

protección social del adolescente trasgresor se constituye no en una actlvidad represiva 

o de defensa social. A! contrarío. la protección integral. en el caso de fa transgresión. se 

debe visualizar, como una actividad pólítica de prevención de la transgresíón y no corflo 

una polítíca crimínal1 de prevención conminada con una pena. 

120 Reyes Calderón, José Adolfo_ Criminolog!-::a Págs.314-315. 
121 Justo Solórzanó. Ob. Cit. la$ personas menores de edad anie el derecho penal gua!t::r.aiteco. Pág. 167. 
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"Es una actividad fundamentalmente polítlca y la administración es el organismo 

encargado de realizarla con idóneos instrumentos y servicios, en cuya elección se ha 

venido progresivamente consolidando la intuición de que estos tienen que favorecer el 

desarrollo de la persona en su ambiente de vida, limitándose al mínimo las 

intervenciones institucionalizantes y segregantes, y privílegiandose el apoyo a la familia 

y a la presencia de !os servicios generales del Estado en los lugares de vida del meñór. 

Esta tendencia lleva a valorar de forma muy positiva el papel de la comunidad local 

(sic)". 172 

De tal manera que, toda política para prevenir la transgresión a ta ley penal, 

necesariamente debe partir, en principio de lo que para el adolescente significa el 

interés superior, tomando en cuenta en este servicio, a la familia y la comunidad. El 

Artículo 39 de la LPINA. regula los principios rectores del proceso penai juvenil, en la 

segunda parte indica. "El estado, las Organizaciones No Gubernamentales, la Comisión 

Municipal de la Niñez y ia Adolescencia respectiva, y las comunidades, promoverán 

conjuntamente, tanto IGS programas orientados a esos fines como la proteccíón de los 

derechos e intereses dé las víctimas del hecho" . 

'~Palomba. Ob. Crt. Pég. 19. 
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De tal forma, que cuando se definen los lineamiento sobre política criminal, que el 

Estado implementa para prevenir y erradicar el delito, el tratamiento de la trasgresión a 

la ley penal tiene que quedar fuera de los alcances de la misma. En este caso y en 

cuanto se refiere a la trasgresión a la ley penal, como lo indica el Artículo 139 de la 

LPINA. la sociedad en su conjunto tiene que actuar, como una forma de control social 

informal de socialización del adolescente. ,esto es, fuera del aparato represivo del 

Estado, representado por los sistemas institucionales de control social, que 

teóricamente tienden también a la socialización . 

Justo Solórzano, citando a Bustos Ramirez indica: "En el proceso de construcción de 

la conformidad del comportamiento tienen especial importancia los llamados 

mecanismos de socialización".123 Estos mecanismos de socialización, se inician en el 

hogar, continuando en la escuela, la comunidad. y, en general. en toda la etapa del 

desarrollo del ser humano, 1~s decir, desde "la niñez, prolongándose en la adolescencia, 

juventud y adultez".124 

Necesariamente, cuando se habla de adolescentes ,que violan la ley penal, los sistemas 

institucionalizados de control social y provención (Artículo 97 de la LPINA), no pueden 

taxativamente quedar al margen. Pero en este caso debe ser a través de órganos 

especializados en materia de derechos humanos de la niñez y la adolescencia 

(Artículo 144 de !a LPINA). Su intervención debe ser para a.segurar que al adolescente a 

quien se le acusa de una violación a la ley penal, se le respeten todos los derechos 

m Justo Sol6rznno. Ob. Cit. Las persc."las menores de edad .-:1nteel derecho penal !Juatemalteco. Páo.. 14 
t>'lblel. Pág. 15. 
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inherentes a su condición, más los generales de toda persona adulta. Orientando su 

actuación sobre la base del interés superior del niño y su protección integral. 

En este sentido, el Artículo 170 de la LPINA regula: "Unidad de Niñez y Adolescencia 

de la Policía Nacional Civil. La Policía Nacional Civil debe someter su actuación a los 

principios rectores, derechos y garantías reconocidos por esta Ley, respetando la 

dignidad, identidad, edad y sexo del adotescente. Queda prohibido el uso de medidas o 

actos denigrantes o humillantes, así corno realizar cualquier tipo de interrogatorio, 

durante la aprehensión, detención e investigación". Por tanto, en materia de política de 

prevención de la transgresión ala ley penal. es importante la actuación de los sistemas 

especializados en niñez y adolescencia, institucionalizados para la prevención. 

Por tanto, la tarea principal de la política criminal va dirigida sin reservas, a la 

prevención del1 delito y su consecuencia jurídica que es la pena. El derecho penal 

juvenil, en ia actualidad está adquiriendo cierta autonomía, puesto que está conformado 

por categorías, principios, conceptos y una teoría especializada, que lo distancia en 

algunos aspectos del d(:!-fecho penal tradicional o para adultos. Es1o no quiere decir, que 

el derecho penal juvenil como una nueva rama del derecho sancionatorio, quede 

aisiado del derecho penal para aduttos, puesto que este. actúa como un subsidiario de 

aquel, pero no como fuente de estudio y aplicación del derecho penal juvenil. 
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"Llamar las cosas por su nornbre r10 sigñificá trátar al jovén coínó si foera un .adulto 

(sict.125 Sih embargo, aunque los fines de la sancióñ penal juvenil, son eminentemente 

socioeducativos, " __ no puede eludir la responsabilidad que hoy tienen lós menores"126 

(de edad).Me parece oportuno entonces, aclarar que toda intervencrón penal que el 

Estado requiera para prevenir la transgresión a ~a ley penal, se debe hacer a :partir de 

una óptica especializada en materia de niñez y ad'olescenda, no como t.iha respuesta 

violenta y represora a partir de una política críminal de defensa sóciaL 

Parafraseando a Girnénez Salinas y González Zorrilla 127
, se trata en définitivá, de 

limitar, garantizar y adécuar, todá réspuesta dé una política dé prevéñCión de la 

transgresión a la ley penal, a la fase evolutiva dél adolescente y el joven. Entendtendo 

por Hrnitar, que el adolescente transgresor ha de ser enjuiciado solo por transgresiones 

tipificadas en el Código Penal como delito. pero no por todos los delitos tipificados. 

Por garantizar, se refiere al respeto de los derechos que los adolescentes tienen como 

ciudadanos y, por adecuar. se refiere a la respuesta penal frente a la fase evoh.itiva de 

ios adolescentes, lá cuaí debe excluir de la justicia juveníf, tóda respuesta que ooté 

asociada inevítablernente con el delito."Una de !as preocupaciones fundamentales de la 

Política Criminal. que constituyen lá parte más real de los Códigos Penales, son ias 

consecuencias jurídicas del delito';, i2í.l esto es ias pEinas a imporier. 

125!.foloíf, Mal'j. Ob. Cit. Pág. 23. 
'

20 Glmérl';,;il. Salinas. Esther y Canos Gonz.ález Zornlla. Ob. Cit. Pág. 37. 
1
"'

71bid. Pag. 52 
128 V:'liQü~Z SmérHI\. Qb_ Cit. PáQ ~s. 
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Ahora bien, cuando indiqué que el derecho penal actúa como un subsidiario del 

derecho penal juvenil, en principio. esta aseveración está dirigida a determinar si la 

transgresión está o no tipificada en el Código Penal como delito, excluyendo de la 

norma descriptiva del tipo penal, su consecuencia jurídica. El Artículo 172 de la LPINA 

regula. "Calificación legal. La calificación legal de las transgresiones cometidas por 

adolescentes, se determinará por las descripciones de conductas prohibidas que se 

establecen en el Código Penal y en las leyes especiales" (Artículo 141 de la LPINA). 

No se puede pues. sifnplernente trasladar para el tratamiento de la transgresión a la ley 

penal. las acciones de una política criminal diseñada para el tratamiento del delito, 

puesto que es totalmente injustificado, que a los adoieséel)tes trasgresores se les trate 

de acuerdo a una política criminal represiva basada en la defensa social. "En definitiva, 

la política criminal G-S una economía de la violencia estatal y el menor que causa daño 

está sometido a las dectsiones que conforman esa política" 129 

Ante este perverso e hipócrita panorama en ei que los adolescentes que transgreden la 

ley penal, están entre el fuego cruLado, de una política criminal que los absorbe de 

facto, ahora, los quiere trasíadar bajo el manto de la legalidad a !a jurisdicción penal 

para aduitos, reduciendo la mayoría de edad penal. El diario vespertino La Hora en su 

edición del 13 de marzo de 2012, hizo la siguiente publicación. UEl Artículo 8 del Código 

Civil establece que las personas mayores de edad son las que cumplen 18 años. Sin 

embargo, la reforma que pro¡:.¡one el presidente Otto Pérez Molina consiste en bajar la 

--------
1 ;.>0B!rtder. Ot> Cit. Pág. 88. 
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edad para la mayoría de edad a los doce años; de esa manera, todos los mayores a 

esa edad pueden enfrentar procesos penales y cumplir condenas, en caso de ser sido 

vencidos en juicio (sic)". 13º 

Es indudable que frente a los adolescentes trasgresores de la ley, o por lo menor ante 

un sector etario de estos. la política criminal guatemalteca. está conspirando en secreto, 

tratando de arrebatarle a la sociedad, todo aquello por lo que cada d!a lucha, es decir, 

sus hijos. Ante esta publicación, no puedo más que quedar atónito, perplejo y sin 

aliento, puesto que si toda propuesta de reducir la mayoría de edad penal. es 

inconsistente. con la protección integral y el interés superior del nitio, la sola propuesta 

de esta ficción legal, que pretendería, sin ninguna base cronológica y evolutiva, hacer 

mayores de edad a los nilíos a partir de los doce años, es descabellada . 

Estas inconsistencias, en relación a la pretensión de reducir la mayoría de edad penal, 

son las que en un momento dado estarían arrastrando a las sociedad guatemalteca a la 

insensibilidad social y transformando a la niñez en un peligro latente, que hay que 

erradicar. "Ello, seguramente. no será ninguna novedad para el lector, pero la falta de 

novedad no significa siempre conciencia sobre un fenómeno y muchas veces, la 

iftcapacidad de asombro se acerca mucho a la insensibilidad".131 

131 Castañó.i, Marlela. Vcsp~rttno Lz Hora (08108/2012). 
•;

1Bmder, Albello M. Ot>. Cit Pág. 83. 
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E1n el próximo apartado, trataté de despejat esta y atras répercusfones, que tendría 

dentro de la legislación nacional, toda propuesta de reducir la mayoría de edad penal, 

asi como la propuesta dé privilegiar, la actua~ leQisláción tanto internacional como 

nacional de respeto a los derechos humanos de los adolescentes transgresores, y su no 

exclusión de los beneficios del sistema penal juvenil de lntervendóni mínima. 

4.4. El problema jurídico 

Una politica de prevención frente a la transgresíón a la ley penal, que priv1ilegie la 

protección integral y el interés superior del adolescente trasgresor, cada día se irá 

acercando a lo que Ja criminología conoce como un si1stema penal de i1ntervención 

mínima. "Este enfoque, conocido también como de 'intervenci6n penat mínima' es una 

creación que nace del grupo de la revista Dei delitti e delle penep fundamentalmente de 

lás concepciones de Ferrajoli y Baratta . Se basa ern ~a maximfzación dél sistema de 

garantías legales, colocando a los derechos humanos como objeto y iímrte de la 

intervención penal".' 32 

Por tanto, este sistema¡ ünicaniéhte interviene en aquellos injustos que generan alto 

impacto éñ la sociedad. Lo que se pretende eón el proceso penal juvenil y 

principalmente en materia de aplicación de las sanciones penal juveniles, cuando ~a 

trasgresión, corresponda a una infracción penal de gravedad, esto es, cuandó el bien 

juridico tutelado sea de tal írnportancia que sea necesaria la interveneíón de ta justicia 

mElbert. Carlos Alberto. Manllál basico de criminología. 1 ra. ed. Pág. 120, 
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penal juvenil. De lo contrario, para resolver el asunto, se tendrá que acudir a formas y 

procedimientos alternativos de solución de conflictos. 

"La mlnima intervención significa que el estado debe intervenir únícamenteen los casos 

más graves, protegiendo los bienes jurídicos más importantes. siendo el derecho penal 

la última o extrema ratio cuando ya fracasaron todas las demás alternativas del 

derecho".133En este sentido, en las próximas lineas, trataré de despejar estas y otras 

implicaciones que conlleva una reducción de la mayorla de edad penal. 

A la vez. dar respuesta a las sigutentes preguntas: ¿Es necesario reformar el Artículo 

20 de la Constitución Política de la República de Guatemala, para rebajar la mayoría de 

edad penal? ¿Rebajar la edad de responsabilidad penal, investiría a los menores de 

edad de acuerdo al Código Civil con la capacidad de ejercicio? ~Qué otros cuerpos 

legales tendrian que ser reformados para incluir a los menores de edad bajo la 

jurisdicción de la justicia penal para adultos? 

4.4.1. Artículo 20 de la Constitución Politíca de la República de Guatemala 

Emilio Garcfa Méndez, citado por García López, indica que existen dos tipos de 

mecanismos de control social: "Los formales y los informales. o mejor dicho: los activos 

y los pasivos. Los primeros están integrados por 'las distintas instancias del sistema 

penal, policla, jueces, cárcel', y los segundos por 'la familia, la escuela y la 



religión'" .134Como lo apunté en el apartado anterior, el sistema de control social y de 

prevención, idóneo para ser aplicado a los adolescentes en general, es precisamente el 

control social informal, puesto que este constituye, el entorno de desarrollo del 

adolescente. 

Pero en cuanto al control social formal, no puede ser aplicado en su totalidad a los 

adolescentes, puesto que estos, deben ser tratados de acuerdo a su especial etapa 

evolutiva de desarrollo. Por tanto, la privación de libertad, no podrá integrar el catalogo 

de este sistema de control social, sino como último recurso y,privilegiando en este 

sentido, al resto, es decir, los órganos e instituciones especializadas y multidisciplinarias 

en materia de derechos humanos de la iniñez y la adolescencia, en donde la sociedad 

juega un papel protagónico. 

Es así pues, que el Articulo 20 rle la Constitución Política de la República de guatemala 

es claro, pero a la vez complejo, porque de su interpretación se pueden derivaruna serie 

de posturas (como en etectopasa en la actualidad), respecto a la posición de los 

menores de edad frente al derecho penal. Aunque para los que sustentamos la doctrina 

de la responsabilidad penal atenuada de los adolescentes, el artículo en mención, no 

requiere demasiado esfuerzo, a menos que se quiera encontrar en su espíritu alguna 

situación que esté alejada de la realidad , es decir, que no corresponda a la valoración 

que motivó a los constituyentes ala incorporación material de esta realidad jurídica a 

nivel constitucional. 

1
3< Garcta López. Ob. Clt!.ltfQ~-9Jllaiuridica .om(ps¡75.htllJ!. 15/0512012. 
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Como ya lo expresé anteriormente, el tema de los adolescentes transgresores de la ley 

penal, es por demás, un tema complejo, y el mismo debe ser abordado con 

entendimiento, pero a la vez, también con el corazón.En cuanto a este segundo 

aspecto, debido precisamente a la calidad de personas en desarrollo de los 

adolescentes; y,en relación al1 primero, por el tipo de respuesta penal que el Estado 

debe brindar, en la protección de los bienes jurídicamente tutelados por el derecho 

penal, sin descuidar la protección integral y el interés superior del niño. 

Partiendo de la premisa que la transgresión a la ley penal, debe estar tipificada en el 

Código Penal como delito, existe complejidad queinicia precisamente desde el 

momento, en que se empieza a percibir la participación, tal vez un tanto aislada de 

menores de edad en la comisión de injustos penales. Es por eso que en la Constitucíon 

de 1985, los constituyentes incluyeron dentro de su articulado, el principio de la justicia 

penal especializada en materia de adoJescentes en conflicto con la ley penal y la 

sustracción del adolescente del derecho penal para adultos. 

El Doctor Solórzano, hace al respecto un breve análísís de la discusión y final redacción 

del Artículo 20 constitucional. que e·s enriquecedor para comprender, el espíritu que 

sustenta la incorporación de esta norma en la Constitución de 1985. 

"En relación con el artículo 20 de la Constitución se generó una fuerte discusión 

doctrinal, entendiendo un sector que la afirmación contenida en dicho artículo de que 

'los menores rle edad que transgredan la ley son inimputables' implicaba que no se les 

podía imputar jurídicamente ningún delito o falta, por lo tanto, quedar sujetos aproceso 
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judicial por la comisión de los mismos, siho i.Qnicamente atribuírseles uni:i 

responsabilidad por su 'conducta irregular o antisocial' (sic)". 1·35 

En relati6n a la conducta irregular, dentro de este mismo debate, uno de los 

constituyentes, indicó en relación a este término: "Un menor es irregular en su 

conducta, cuando unas veces es alegre, otras veces es triste. unas veces es coléríco. 

otras veces no lo es''.136 Con esta afirmación, como lo resalta el Doctor Solórzano .. el 

Diputado Constituyente, proponía, que se especificara claramente· en la norma 

constitucional, Que si los menores de edad que con su conducta, violaban la ley penal, 

fueran atend~dbs por ínstituciones y personal especializado, ya que no valdría !a pena 

que estos fueran atendidos por estas instituciones y personal especializado, solo por 

observar una conducta irregular. '131 

La redacción de la propuesta inicial del articulo analízadó fue': "Los menores de edad no 

deben ser considerados como delincuentes. El sístema de tratamiento debe estar 

orientado hacía una educación integral propia para la niñez y juventud. Los menores de 

conducl8 ütégular serán atendidos por ir"1stituc!one.s y personal especializado. Por 

ni:ngún motivo pueden ser envíados o recluídos en estabiécimientos destinados para 

aduttos (sic)".138 

135 Sdlórzano. Justo. Introducción. ~h irtímputabilid'i!d y ít?Sflónsabilidad ¡x>.nai espet ial <'!e !os adolesc1mt~s transgfe~ores 
. de la ley. Pág. 1. 
'J

6 lbid. P·áQ. 2. 
·~71bid. 
1361r;tíb. Pág. 1. 
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Como se puede apreciar, dentm del espíritu primigenio que motivó a los consfüuyentes 

a la redacción del Artículo 20 constitucional, está la de no considerar a los menores de 

edad como delincuentes. Entonces. una virtual rebaja en ~a mayoría de edad pe:nal, 

desde wna reformá cívil, o por otro mecanismo, estaría etiquetando a todos los 

adolescentes en general; en primer lugar, como mayores de edad; y,. en espec,ial a los 

transgresores de la ley penal, corno delincuentes. pórque ya no transgredirárn la ley 

penal, sino cometerán delitos. 

La redacción actual del Artículo 20 constitucional quedó de la sig.uien1e manera: 

•iMenores de edad. Los menore.s de edad que tran.sgredan ta ley sor.'í inimputables. Su 

tratamiento debe estar orientado hacia una educación integral propia de la niñez y la 

juventud. Los menores, cuya conducta viole la ley penal, serán atendidos por 

instítutiones y personal especializado. Por ningún motivo pueden ser reduidos en 

centros penales o de detención destinados para adultos. Una ley espedfica regulará 

esta materia". 

De Ja interpretación tal y comó está actualmehte en ~a Constitución, se desprenden 

varios aspectos sumamente Importantes.. Esta importancia, radica, en que la 

Consfüución es anterior a la Convención y posterior al Código de Ménores que aún 

regía en ese éliklnces, hasta el año 2003, er1 que fue promulgada la Ley de Protección 

Integral de la Niñez: y Adolescencia, por tanto, de! propío espíritu de ra Constituc;ión, se 

infiere, la vocación de ia norma constltucioriaf en n1ateria de protección integra~ y de 
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responsabilidad penal del adolescente fuera del derecho penal para adultos y s1u 

incorporación a un sistema de justicia penal especiálizada. 

Consideró, que una pretensión en la reducción de la mayoría de edad pena¡, a pa:rtír de 

una reforma constitucional, del articulo analizado, no tiene la viabilfdad mate:riat para 

realizars'é, puesto que la reforma en cuestión, alteraría sustancialmente el espíritu y la 

vocación garantista y respetuosa de los derechos humanos del adolescente 

transgresor1 ya que los mismos, hablando desde el punto de vista de la norr'ñativa civil 

guatemalteca, seguirán considerándose, con esacalidad que ies otorga la norma civil, 

como menores de edad {Artículo 8° Código Civil). 

En todo caso, si se diere la reforma constitucional, se tendría que especificar, un 

parámetro etario de edad, qua definiera la mayoría de edad penal·, o bien. la edad de 

responsabilidad penal. Lo que conllevaría, a una serie de definiciones y 

especificaciones particulares, sobre los menores de edad que estarían fuera del 

derecho penal para adultos. O bien elevar casuisticamente, a la calidad de norma 

constitucioñaí, la mayorí~ de edad civili por debajo de los actuales dieciocho años de 

edad, con la advertencia de profundos problemas a futúro_ 

Por otro lado, esto te$ultaría inevitablemente, en la necesidad éle reformar otras normas 

contenidas en leyes ordinarias, o bien. declararlas derogarcis, eri la mísma reforma 

constitucional. Otra de las consecuencias de esto.es todo lo relativo a la protección 

integral y al interés superior de los menores de edad. Prácticamente. con una 
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pretensión como la analizada, el Estado de Guatemala se quedaría sih adolescehte-s; a 

menos que se pretenda elevar a esa calidad cronológica y evolutiva, a los menores de 

hasta doce años de edad. En cualriuier caso. no se puede pretender, por una ficcíó:n 

juridíca, hacer desaparecer la realidad, la vulnerabilidad y el alto riesgo.en :que 

sobreviven los menores de edadj que representan en la acrualid!ad el 46°/o de este 

sector social. 

4.4.2. Artículo 8 del Código Civil 

La capacidad de la persona individual, se determina en el derecho civil guatemaaeco, 

desde el momento mismo de la concepción (Artículo 36 de la Constitución), lla que se 

divide, en capacidad de goce y capacidad de ejercicio, según la aptitud o no, de ejercer 

por sí derechos y contraer por sí obligaciones.En este sentido, Rojina Villegas, 

consídera que "la capacidad es el atributo más importante de las personas".139 Ahora 

b~en, el mismo autor, en relación a la capacidad de goce afüma;que toda persona s;in 

excepción la posee, puesto que si esta desaparece. se suprime la personatidad140
• 

De tál forma, que la persona individual durante todo el procéso de su desarroUo, posee 

sin excepcióñ,capacidad de goce, como átrlbuto inherente a su condición de persona, 

que consiste en la aptitud de ser titular de derechos y obligaciones. En todo caso, la 

aptitud de ser titular de derechos y obligaciones, no· otorga a la persona, sino en las 

mRojina Víllegas, Rafüel. Compéndío dé de!'<lcho civil. 16º ed. Pág. 158. 
1

•
01bld. 
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cireruhstancia$ egtablecidas por la ley, la aptitud para ejercer y adquirrr por sí, derechós 

y obllgacio.nes. 

Se entiende entonces, que estas circunstancias. para el ejercicio de derechos y la 

adQuisiolón de obligaéionesj se determinan en Guatemala por la mayoría de edaa. El 

Código Civil, presume que con la mayóría de edad, todas las personas que la han 

a~canzado, son plenamente capaces, es decir, han adquíri.do la apfüud de ejercer por sí 

derechos y adquirir por si obligaciones, A esta capacidad la doctrina le denomina; 

capacidad de ejercicio, de obrar o de actuación y en Guatemala se adquiere a los 

dieciocho años de edad (Artículo 8° Código Civil). 

"La capacidad de ejercicio consiste en la aptitud qiue tiene un sujeto para hacer valer 

directamente sus derechos, o cumplir sus obHgaciones, para celébrar actos en juicio 

como actor o demandado por su propio derecho (síc)". 14 i Es entonces, f'a capacidad, 

como ya lo dejé anotado, el principai atributo de la persona, por el cual, por un lado y 

sin excepciones se es titular de dereGhos y obligaciones; y, por et otro, titular para 

ejercer y adquirir derechos y obligaciones. 

El Articulo 8° del Códigó Civií regula esta materia así: "La capacidad para el ejercicio de 

íos derechós civíles se adquiere por !a mayoría de édad. Son mayores de éda.d los que 

han cumplido diez y ocho aftas. Los rnenores que han cumplido catorce años son 

capacés par.a algunos actos detérhlihados por la ley". Es interesante, el último párrafo 

141Rojina Vlllegas. Ob. Cit. Pág. 137. 
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de este artículo, puesto que en el mismo, se les concede a los menores de catorce anos 

de edad un grado de capacidad de ejercicio, la cual se denomina capacidad relativa, 

por medio de la cual, puede ejercer por sí ciertos derechos y adquirir por sí ciertas 

obligaciones. 

De tal forma, que tratándose de menores de edad, estos poseen sin excepción. 

capacidad de goce para ser titular de derechos y obligaciones. Al mismo tiempo, la ley, 

a los que han cumplido catorce arios de edad, les otorga, cierta capacidad para actuar 

por si mismos. Por supuesto, que lo anterior no coloca a los menores de edad, frente a 

los adultos en un plano de igualdad, sino como una desigualdad a favor de! menor de 

edad, frente a los intereses del adulto. Lo anterior es como consecuencia del 

reconocimiento de los niños, niii as y adolescentes como sujetos de derecho (Articulo 

1de la Convención y Considerando cuarto de la LPINA). Por tanto la participación de la 

nW1ez y la adolescencia como protagonistas de su propio desarrollo ha superado con 

creces a la legislación civil. 

"Se otorga al niño y a la niña un reconocimiento jurídico de sujeto (a) de derecho con un 

status privilegiado que implica, lógicamente, un tratamiento jurídico especia!, en todos 

los ámbitos de vaiidez material del Derecho positivo, trato que se dirige a la totalidad de 

la niñez y no sólo a un sector de ésta (sic)".142 En vista de este reconocimiento, la niñez 

y la adolescencia en Guatemala, gozan de una posición privilegiada dentro de la 

legislación nacional e internacional sobre protección integral.Lo cual coloca en un 

"
1 Sotómmo. Ob. Cit. "los de(ec;tios hurnanos de 1a nlne~ . Pág. 25 
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inminente estado de choque, la pretensión de reducir la mayoría de edad penal, con el 

interés superior del niño. 

El Artículo 8° del Códtgo Civil indica, son mayores de edad los que han cumplido 

dieciocho arios. Pero si, para configurar esta especie de conspiración, hacia la 

adolescencia guatemalteca de reducir la mayoria de edad penal. se pretendiera hacer 

a través de modificar el contenido de ,este artículo, no cabe duda que la sociedad 

guatemalteca cofocaría a este sector social, en un estado de riesgo y vulnerabilidad de 

sus derechos. No solamente efl materia p~nal, que es lo que se persigue, sino en todo 

ámbito en el cual se puedan ver afectados directa o indirectamente sus derechos, es 

decir, sin una protección preferente (Artículo 6 de la LPINA), puesto que, si con una 

modificación de esta naturaleza, se redujera la mayoría de edad civil hasta los 13 años, 

como lo pretenden algunos sectores; ¿Qué pasaría con ei derecho de alimentos que 

tiene todo menor de edad, en cualquiera de los casos en que este se puede VHí en la 

necesidad de obtenerlos? Solo por poner el ejemplo más obvio. 

Por tanto, en cualquier caso, pretender reducir la mayoría de edad penal, reduciendo la 

mayoría de edad civil , es tan coyuntural y casiiístico, que en general sus efectos 

devasiadores para ra sociedad guatemalteca, se extenderian, a ia vulnerabilidad de 

esta mueva generación de mayores de edad, frente a la astucia y sagacidad de los 

mayores de dieciocho años de edad, es decir, los actuales adultos. Puesto que esta 

nueva generación de mayores de edad, pl)seerian plenamente la capacidad de 

ejercicio, para ejercer por sí sus derechos y adquirir por sí obligaciones. 
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Todo esto en materia del derecho común, pero en materia penal, al momento dé iñcurr,ir 

en un injusto penal (delito). estarian sometidos, en cuanto a la imputación, juzgamiento 

e imposición de la sanción, a lo determinado por el derecho penal y procesal penal para 

adultos, y por consiguiente a la imposición de una pena. Pero por otro lado, a las 

aberraciones y riesgo de cumplir su condena en un establecimiento que no está 

diseñado para su condición de pérsona aún en desarrollo. 

Por tanto, la solución de reducir la participación de adolescentes en injustos penales, 

reduciendo la mayoría de édad civil, es tan descabellada y miope, que en las 

estadísticas, efectivame11te se reduciría ia participación de adolescentes, porque ya no 

los habría en Guatemala, pero las aumentaría exponencialmente, en cuanto a ia 

participación de mayores de edad en injustos penale~. La solución es pues, aplicar, 

rndterial y pusitivainente !as r1orrnas sobre adolescentes en conflicto con la ley pena!, 

partiendo de la base del sentido de su dignidad y el valor, la protección ir1tegra! y e! 

interés superior del niño. 

4.4.3. Artículo 23 numeral 1º del C6digo Penal 

Partiendo de una reforma constitucional sobre la mayoría de edad penal, esta , en 

principio, chocaría con !a misma Constitución, en cuanto a la capacidad de goce y la 

protección integra! de la niñez y ia adolescencia, alterando sustancialmente el alcance 

de lo que el Articulo 8° regu!a sobre la mayoría de edad civil y la capacidad de ejercicio. 

Pero, partiendo de una reforma al Código Civil , en lo relativo a la mayoría de edad civil, 
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alteraría, sustancialmente, el riesgo y vulnerabilidao1 de los menores, que fueran 

oonsíderados mayores de eda'd, como consecuencia de esta reforma. 

La protección preferente de los derechos y garantias que oomo personas en desarrollo 

le asisten a ~a niñez, simplémen1e se desvanéceria en la maraiiá leg1is-laUva y alevosa, 

de sustraer a los adol~soentes del derecho penal juvenil y trasladarlos al derecho penal 

para adultos. Prácticamenté, resultaría en la perdida matetiañ y legal, de todo el1 sistema, 

garantista y respetuoso de los derechos humanos de la niñez, porque con esto, 

nuevamente se les esta hurtando a los adolescentes su responsabilidad. Sin darles 

ventaja de comprender, el alcahce del respeto por los derechos hurnanos y las 

libertades fundarnentales de térceros. 

De tal forma y atendiendo a lo anterior, el contenido del Artículo 23 numeral 1º del 

Código Penal, que se refiere a la mincrta de edad como una causa de 

inimputabilidad,dentro del sist&ma de justicia penal juvenil en Guatnmala, ;{l p<:1recer, no 

ha sido interpretado ni comprendido. a la luz de la doctrina de la protección integral y de 

la rel;;pot:s~hi!idad penal atehLlédá dé lr.Jt; adolescentes, ~Lte se susténtá e~1 los 

postulados de la Convención Sobre los Derecrios del N!no y la Ley de Protecciór1 

Integral de la Níñez y Adolescencia. 
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Puesto que, en materia de imputabilidad·inimputabllidad, tal y comó lo regula el Oódi90 

Penal, todos los menores de edad. están fuera de lai aplicación de este cuerpo 

normativo. Por tanto. tratar de reformar el Código Penal, para trasfadar del derecho 

penal juvenil al derecho penal para adultos, a Jos que actualmente se consideran 

adolescentes según la legislación sobre niñez y adolescencia; no tíene ninguna razón 

de ser. Ya que. según mi criterio, el probtema de incorporar a los ad'olescéntes al 

derecho penal para adultos, e través de la reducción de la mayoría de edad penal o 

b1en de la mayoría de edad civil, no estriba en el Código Penal, sino especíticarnente en 

ia Cunstitución Política de la República de Guatemala y en el Código Civil. 

Lo que naturalmente, como ya lo he dejado apuntado, generarla ia necesidad de 

reformar, en uno u otro caso¡ las normas relacionadas con adole\scente~ en conf!icto 

con la ley penal. especialmente las qtJe se refieren a !a edad de responsabilidad penai 

~tenuada. Por tanto, ei Artículo 23 numerai 1° del Código Pen:al tal y corno esta 

redactado, no necesita ser reformado, pata una eventual rebaja de fa mayoiía de <:~dad 

penal o civil en su case. Así como está regulado, es perfectamente c-laro, en cuanto que 

!os rnenor:::is dé edad eBtilh fuera de los alcani:;es del dsrécho f)énsl p0ra fl'.dultos, 
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4.5. V alfo ración final; critica a la reducción de la mayoría dé edád penál 

"Teniendo en cuenta este amplio margen de edlades mínimas a efectós de 

responsabilidad penal, el Comité consídera que es necesario ofrecer a l'os Estados 

Partes orientaéión y recomendaciones claras con respecto a la mayoría de edad penal 

(síc)".143EI tema de la mayoría de edad penal, es una preocupación general, tanto en 

los defensores de los derechos humanos de la niñez y la adolescencia, como en las 

instiituciones internacionales que velan por la aplicación y el respeto de estos 

derechos.Que la interpretación errónea de esta, puede generar en un momento dádo, 

debido a los efectos nocivo~ y contraproducsntes, para los adolescentes transgresores 

de la ley penal, como para la sociedad misma, ia conveniencia o no de redudr la 

mayoría de edad penai. 

"En otras palabras, la discusión sobre el -cómo- intervenir penaimente en los injustos 

penales realizados por los adolescentes y la de -la intensidad y el tipo de 

resptJestapena!-- debe daíSe no sólc en el marco de los principios constitucionales cie un 

Estado social y democrático de Derecho, sino tarribién, torriando en cuert.ta las 1.~l'ltlmas 

tendencias y aportes en materia de criminologfa. ciencias socia;es y propiamente 

dogn--1áticas, da tai suerte que, ía explicación que se dé sea más cercana a fa reálidad y 

no se quede únicamente en el ámbito dÉO' la norma Jurídica (si'c)". í44 

1
' ' C'1!n~é d~ les O<m~cho <:i~I Nfi'lo de las Nac:icnn!I Un1úas Los dern•-.h<:» del n!f\o en la justicia ne manores. Oi)servación 
¡¡en~rat No. 10. Pág. 11 

144 So1ór:;:ano Li:ón. Ob. Cit. Las p<:<iSoMs mehO(Cs de edad <inte el cierechó p~na! él1 Guatemals.Pág. 1n . 
152 



Ahora bien, en este mismo sehtido, el Artículo 40 numeral 3 a), de la Convenci6n Sobre 

los Derechos del Niño. establece: "El establecimiento de una edad mínima antes de 1la 

c:ual se presumírá que los niños no tiénen capacidad para infringir las léyes penales''. 

Esta regu~ación, se refiere especialmente a aque11os menores de edad, que no hán 

alcanzado lá edaa dé responsabilidad penal, es decir; que están por debajo de elia, a 

los cuales, no se consideran responsables por ta transgresión a la ley penat. En todo 

caso, no se les puede someter a procedimiento penal alguno, ya sea el regutado para 

adolescentes en conflicto con la ley penal, o el que regula ei Códig;,;i Proce.sa! PenaL 

Desde otra orientación interpretativa, puedo afirmar, que esta regu~acrón, obllga a los 

Estados Partes a establecer una edad a partir de !a cual los adolescenteS< responden 

penalmente por su conducta transgresora ds la ley, cuya rasponsabiHdad se 

d:eterminará por el procedimiento regulado en la Ley de Píótecdón Integra! de 1a Niñez 

y Ado11escencia., según ei grupo etario et que pertenezcan (Arlicufo 136 de la LPiN.A}. t-n 

este sentido, el Comité de los De1 eci1os del Nif1o, tia recomendado a tos Esta<tos Partes 

en diferentes ocasiones, a no establecer o reducir esta edad de respcnsabilídad penal 

por débajo de los 13 anos de edad, as1 como ia no fijaoión de la mayoría de edad 

penala partir de los 14 añós de edad. 1'
16 

1 "'-~ Comité de IO!Z Derecho dei Niño. Ob. Cít. Los dorecho::. def niñc• en la ¡usticia de menmes. Ob!:eNación generai No tO. P.<:g 12 
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De tál suerte, que pretender rebájar la mayoría de éelad penal, con la ex.cusa die reducir 

la participación de adolescentes en hechos cafüicados como delito en el Código penal, 

no es la solución más viable, ya que este tipo de propuestas son en e,xC$SO 

coyunturales, que a mediano y largo plazo no resolverán en problema. l oda vez., QUe la 

transgresión vino para quedarse y la socíedad tiene que convivir con ella, por tanto, lá 

solución no se debe basar en la desesperación e impotencia de aplicar plenamente los 

principios que inspiran la legislación penal juvenil. 

Al contrario, la solución es que el Estado establei:oa una poiítica de prevendón de la 

transgresión á la ley penal, coherente con estos prindpios, en la cuial sé privilegia 

rnaterial y positiva la protección integral y el interés superior dei niño. La estigmatización 

de ia r.iñez y !a adolescencia durante el modelo tutelar de la conducta irregular, debería 

sBr motivo ~ufic!ente, para no cometer el error de sustraer a la adolescencia del sisterrra 

de garantías e intervención mínirna, en e! cual se en.cueñtté aht•rn, para trastud(:tdo al 

sistema represivo y doloroso por exce!encia de! sistema penal para adultos:. 

La cónsecuencla del delito en derecho penal, es ia impos¡ción de una pena y esta úomo 

norrrra general siempre es de privación de libertad. En tanto, que la consecuencia de lt{ 

tta~gresión a !a !ey penai, es siempre ur1a medida socioeducatlva, en la que fa priváción 

de líbertad. es considerada como u!tima ratio, la Convencíón ert és$: sentido regula en él 

Artículo 40 3. b), que corisagra el principio de desjudrciaiiz.adón así: "Siempre que se;:i 

apropi~do y deseable, la adopcíóti de medidas parn tratdr a esos niños (en ·conflícto 

154 



cenia ~Y penal146
) sin recurrir a procedimientos j:udiciales, én el entendimiento de que 

se res,petarán plenamente lós détéchos huma.nos y las 9ararttía.s legalés". 

La Convención Sobre los Derechos del 1'Jiño, no desvalora el hecho de que con la 

trasgresión a la ley penal, evidentemente se ha violentado un bien jurídiCó h . .Jtelado por 

el Estado; el cual, naturalrnente debe ser sancionado. Dé ninguna manera, pero a ~a vez 

reconoce la calidad de personá en désarrollo del transgresor. es por e-sta razón. que en 

general dentro de la normati<Ja que inspira esta legislación internaciona~. el motivo 

central es la protección Integra! de la niñez y la adolescencia; y, en particular de los 

adolescentes en conflicto con la ley penal. 

En este mismo sentido, la LPINA regula en ei Artículo 139 última parte, que se refiere a 

los principios rectores: "El Estado, las Organizaciones No Gubernamentales, la 

Comisión Municipai de la Niñez y ía Adoiéscencía respeétivg, y las comunidades, 

promoverán conjuntamente, tanto los programas orientados a esos fines como la 

protección de los derechos e intereses de las víctimas del hecho", Quiero resaltar. que 

toda la legisiadón pena1 juvenil. si bien, está enfocada en dar ia protecciór1 debida 1:11 

adólesc~nte trasgre.sor, no oivida que este con su cohducta. ha Violentado un blen 

jur!dico protc:Jgido por ei Est~~do. En osé sentido, también toma en cuenta los intereses 

de las vídimas de la transgresión. 
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La Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescenciá, a rni parecer es- Urí cuerpo 

normativo integral y bien estructurado, en materia de protección iñtegrat En este mismo 

-sentido y en relación a las normas sobre adolescentes en conflictó con la ley penal., es 

una especie de isla desierta y no descubierta por el sedor justicia en Guatemala, sus 

normas, están literalmente durmiendo el sueño de los justos y su aplicación más allá del 

horizonte, del interés superior dei niño. 

Es por estas razones, que toda discusión sobre la reducdón de la mayorfa de edad 

penal, no se puede basar en el aumento de la participación de mE::r1óres de edad en 

hechos cof1stitutivos de deiito, gi el sistern.;i de justicia penal juvenií 110 ha brindado la 

respuesta idónea, para prevenir esta participación; 5Í no se ha implementado un 

efectivo y eficaz sistema. de control social informal, en el cuai. la socredad mísrna debe 

estar íespons¡3b!emente involucrada_ 

Cada sector dentro de la sociedad guatemalteca. dígase: el ~obiemo , ef municipio, 

iaescuela, la comunidad, la familia. Todos; 6::1 apariencia tíenen un plan de prevención y 

control social é(1 contfi:I de !a transgresión a ía iey penái, que al final, como liha sallida 

de emergencia para huir de la reaiidad, simplemente y sin me.dir !as graves 

consecuencias a rnediar10 y largó plazo, es reducir fa mayoría de edad penaL 
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La regla 4, de las Reglas de Beijing, establece: "En los sistemas jurídicos que 

reconozcan el concepto de mayoría de edad penal con respecto a. los menores. su 

comienzo no deberá fijarse a una edad demasiado temprana habida1 cuenta de las 

circunstancias que acompañan la madurez emocional, mental e intelectual". E:ste es 

precisamente el punto álgido, que los defensores de reba1ar la mayoría de edad penal; 

y, el Estado mismo no han entendido a cabalidad, en el sentídoque es esta especial 

etapa en el desarrollo de la niñez, la que inspira toda la legislación internacional y 

nacional de protección integral. 

En este sentido, esta regla y su comentario, resumen en su contexto la preocupación 

principal de la comunidad internacional da fortalecer un sistema de justicia penal, 

basado en esta especiai etapa del desarrollo del ser humano (adolescencia). "Si el 

comienzo de la mayoría de edad penal se fija a una edad demasiado temprana o si no 

se establ~ce edad mínima alguna. el concepto de responssbilidad perdería todo 

sentido". Mientras e$tO $(':debate, esteperlodo tan fugaz, liamado adolescencia, se está 

diluyendo generación tras generación.envuelto en elaparente esfuerzo del Estado de 

Guatemala. "Creo que es un buen punto de partida sostener que toda politica estatal 

respBdo de los menores (de edBd14'), en el contexto de la realidad !atinoamerícana, es 

sospechosa de hipocresía ... salvo que pruebe lo contrario (sic)".148 

147 r:1 resaltado es del autor 
'"'Bmder. Ob. Cit. Pág. 83. 

157 



La madurez emódonal1 mental e intelectual del adólesce~'ite está todavía en 

formaciónEs una persona altamente influenciable, ya sea positiva o negativamente. Es 

por esto, que cada sector que por ley debe estar involucrado. en el téscate de la 

adolescencia trasgresora; y, en la prevención de la tr'ansg.resión dírigida a aqueilos (en 

riesgo yaltamente vulnerables) que aún no han transgredido la ley penal, deb€! asumlr 

su propia msponsabílidad histórica frente a la nir\éz y la adolescencia. De taf manera, 

que sea una respuesta coherente e integral, en la cuai ias famltias dében trabajar por 

sus hijos, la comunidad por las familias, el municipio por la comunidad, y el Es tado por 

la sociedad, hacia Uh fin cornúní aspirando a ia convivencia pacífica. 

Solo una respuesta que vaya efectivamente dirigida a recuperar y reinsertar' a !os 

adolescentes que han trasgredido ia ley penal. hará !a diferencia.No una diferencia en 

la que cada uno dt~ é!úOs actofr~s quiera !!evarsé el crédito, corno larnentablémente 

sucede en la estructura socia!, poiítica y e~conórnica de Guatemala. Este diferencia debe 

ser integra!, debe ser un logro de todo el Estado de Guatemala , es decir, del 8Bctor 

justicí<:! h;;.¡sta la sociedad misma, en iodos sus estamentos. 

Por supuesto que oon lo anterior, no pretendo construir una utop1a, definitivamente no 

es esa mi intención, porque estoy consc:iente que fa transgresiór1 ll&:JÓ pan;i_ que:~darse, 

pero :?.e pu~::de Bn una buena proporción arrebatar de las garras d~i Leviatán a muchos 

ado'lescentes, qué llegados a la ádultez., replíquen su experiencia a ia sociedad, 

generando con esto, un ciclo de oportunidades pa;-~, éste sector social, tüstóricarner1tt~ 



excluido de su propio desarrollo; altamente vulnerable y en riesgo, tanto por ser víctima 

de la violación a sus derechos, como transgresor de la ley penal. 

159 



! (;0 



CONCLUSIONES 

1. La protección integral de la niñez. y ~a adolescencia, se debe observar en todo 

aquello que afecta o puede afectar el interés superior del niño, niña y adolescente. 
, 

En materíia penal juvenil, esta protección se debe observarpor la reintegración del 

adolescente transgresor a su familia y la sociedad, por la cuial haya adoptado una 

función constructiva y consciencia valoraHva, que con su conducta ha violentado los 

deirechos libertades de teréeros. 

2. El fin de la pena es principalmente represrvo, retri1butívo y, de prevención general y 

especial. Por el contrario el fin de la sanción penal juvenil. es esencialmente 

socioeducativo, el cual no pretende la retribución del daño causado, sino educar al 

adolescente, en el sentido su responsabiltdad y el va lor, con1o consecuer1da de la 

transgresión a la ley penal. 

3. La existencia de un derecho penal Juvenil guatemalteco, su fortalecímiento y 

ap:licación positiva por parte del sector justicia, solo se logra mediante la 

observancia plena del principio de justicia especializada. en materia de 

~dolescentes en conflicto con la ley pendl y la orientación ll'lterpretatfva, cuya fuente 

es la Constitu'Ción Política de la República de Guatemala y la Convención Sobl'e los 

Derechos de Niño. 
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4. En Guatemala, la mayoría de edad penal coincide con la mayada de edad dvil, que 

es a los dieciocho años de edád . Cuándo la pernona alcartza esta edad, es 

plenamente responsable y debe responder personalmentre en materia pe-nal, ante el 

órgano jurisdiccional competente, por la comisión de un défíto. al que tatnbíén te es 

apíl ioable la pena señalada como consecuend a del mismo, 

5. En Guatemala la edad de responsabilidad penal., es a partir de los 13 años de edad, 

hasta menbs diecíochos años. de edad, en ~a cual el adiolescente transgresor 

adquíere una résponsabllidad penal atenuada y personal por su conducta 

trasgresora de la ley penal. Por la que responde ante tribunales especialízados en 

materia penal juvenil, juzgados de adolescentes en conflícto Cóíli la ley penal. La 

consecuencia de la transgresión, es la aplicación de una sanc\ón no retributiva sino 

de carácter socioeducativo; en que la privación de libertad es de ú ~timo recu1rso. 

6. Reducir la mayoría de edad penal, no generará como consecuencia inmed iat~~a 

.reducción en la participación de adolescentes en violaciones a la ley penal, al 

contrario, esto dara como resultado inmediato, ei aumento del riesgo y la , 

vu!nerabilidad de los adolescentes en general: y .. en particular, de los adolescentes 

en conflicto con la ley penal, frente al sistema reptesivo,. retributívoy por fl,aturnleza 

punitivo , delajusticia penal para adultos. 



RECOMENDACION~S 

1. Para que el Estado de Guatemala, efectivamente alcance los objetivos y fines tanto 

de;J proceso penal de adolescentes. como los de la sanción penal juven il , es 

necesairio, observar una efectiva protección integral sobre ~a base del interés 

superíor niño, Solo de esa forma, los adolescentes en conflicto con la ley periá l, 

podrán ser reintegrados a la sociedad y educados en responsabilidad. 

2. Es necesario, para cumplir los fines de la sanción penal juveníl, que el Estado de 

Guatemala, cree la infraestructura física , logística y humana, para que- la respuesta 

a los adolescentes en conflicto con la ley penal, se-a respetuosa de sus derechos 

humanos, así como en concordancia con lo que para el adloléscente significa su 

sentido de la dignidad. 

3. El Estado de Guatemala, a través del Organismo Judicial y la Corte Stiprema de 

Justicia, debe intensíficar la especialización en materia penal juvenf.I y e.n derechos 

humanos de la niñez y la adolescencia. de todos ~os juzgados de paz, ya que estos 

no son órganos especializados en esta materia. Asimismo deben mantener y 

fortalecer permanentemente la capacitación de magistrados, jueces, pedagogos, 

psicólogos y de todo el personal auxiliar que interviene como cunsecuencia de la 

transgresión a la ley penal. 
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4. Es importante que el §.st3do de Guatemala, en concordancia ton las Reglas d:e 

Beljing, s[ga manteniendo la mayoría de edadl penal en los dieciocho años de edad, 

habida cuenta de su compromiso como garante de respetar. apkar y re.stltuir tos 

deiJ"eohos humanos de la niñez y la adolescen.cia, y en especial de lo·s derechos y 

garantías de los adolescentes en conflicto con la ley penal. Por tanto, no es 

recomendable reducir la mayoría de edad penal. 

5. Es necesario y conveniente, que la edad de responsabilidad penal, deba 

manteílerse en los trece años de edad y no rebajar la misma, puesto que esto haría 

del Estado de Guatemala, en un violador s-isttemático e institucionallzado de los 

deréchos humanos de tóda la niñez y Ja ádolescencia guatemalteca. 

6. Es importante para el Estado de Guatemala,, observar y valorar, partiendo del 

iinteres superior del niño, tas recomendaciones del Comité de los Derechos del 

Niño., en cuanto a la inconveniencia de reducir la mayoría de edad penal , habida 

cuenta de las circunstancias que acompañan la madurez emocional. mental e 

intelectual de los menores de edad. 
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